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SÍNTESIS INFORMATIVA 

Nacional 

martes, 5 de abril de 2022 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

ALTA PRIORIDAD 

Inicia debate para aprobar reforma eléctrica de AMLO.- El proyecto de reforma eléctrica que 

dictaminarán las Comisiones Unidas de Energía y Puntos Constitucionales el próximo 11 de abril 

mantiene la propuesta presidencial prácticamente sin cambios. [UNIVERSAL/p8; MILENIO] 

 

No hay albazo en reforma y sector de oposición la apoyará, prevén.- Los líderes parlamentarios 

de Morena y Verde, así como el vicecoordinador del PT en la Cámara de Diputados, rechazaron 

que la aprobación de la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador para el 

13 de abril sea un albazo. [UNIVERSAL/pp-p6-p7; JORNADA/pp-3] 

 

Anticipan cambios leves en la reforma eléctrica de AMLO.- La reforma eléctrica del presidente 

Andrés Manuel López Obrador "es un peligro para México", sería un desastre de consecuencias 

irreversibles y el PRI la votará en contra, afirmó Alejandro Moreno Cárdenas, en una decisión 

interpretada dentro del tricolor como un manotazo al "coqueteo" de un sector de la bancada en 

San Lázaro de aprobarla junto con Morena, acusaron priístas. [JORNADA/pp-p3] 

 

IP ve posible que no se apruebe la reforma eléctrica.- La iniciativa privada ve posible un escenario 

en el que no se apruebe la propuesta de reforma eléctrica, a sólo días de que se lleve la discusión 

al pleno de la Cámara de Diputados. [UNIVERSAL/p26] 

 

Van PRI, PAN Y PRD por contrapropuesta de Reforma Eléctrica.- La dirigencia nacional de PRI, PAN 

y PRD rechazaron cualquier especulación de fractura de la Alianza Va por México; advirtieron 

que rechazan la propuesta presidencia de reforma eléctrica y anunciaron que presentarán una 

contrapropuesta. [CRÓNICA/pp.,6; ECONOMISTA/pp-p5] 

 

MESA DIRECTIVA 

 

Sergio Gutiérrez Luna, Presidente de la Cámara de Diputados conversó con Ciro Gómez Leyva.- El 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, manifestó que 

los actuales consejeros del INE, ”particularmente Lorenzo Córdova y Ciro Murayama han 

trastocado su papel de árbitro para convertirse en jugadores”. [RADIO FÓRMULA] 

 

COMISIONES 

 

Piden que dictamen aclare cómo se garantizan energía eléctrica limpia.- La Comisión de Medio 

Ambiente, presidida por Karen Castrejón (PVEM), aprobó su propuesta de opinión en materia de 

energía eléctrica para que se aclare cómo se garantizará la producción de energías limpias y 

pidió a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía, especificar en el dictamen 

de la reforma cómo se realizará la transición energética. [CRÓNICA] 

 

DIPUTADOS 

 

Quitan candado a exfuncionarios para laborar en IP.- Los ministros declararon que el Congreso 

de la Unión no violó el procedimiento legislativo para promulgar la ley ni invadió facultades de la 
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Cámara de Diputados sobre la legislación en materia presupuesta!, pues tiene facultades 

implícitas para legislar en materia de austeridad. [UNIVERSAL/p2; REFORMA] 

 

Con nueva reforma en puerta, el INE cumplió ayer 8 años.- En medio de las críticas presidenciales 

y de Morena por su pasividad en torno a la promoción del ejercicio de revocación de mandato 

que se efectuará el próximo domingo y el anuncio oficial de que se prepara una reforma que 

involucraría nuevos cambios a su funcionamiento, el INE cumplió ocho años de existencia. 

[JORNADA] 

 

Convocatoria – Cámara de Diputados.- [EXCÉLSIOR/p9] 

 

GOBIERNO 

 

Se mantiene el subsidio a gasolinas en frontera norte y en el resto del país.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador afirmó que el gobierno federal mantiene el subsidio a las gasolinas en el 

país incluyendo la frontera norte. Aseguró que hay abasto suficiente de combustibles y que el 

subsidio a la población mexicana, a connacionales en Estados Unidos y a la población 

estadounidense. [CRÓNICA / p10] 

 

SEGURIDAD 

 

Prevalecen feminicidios, al menos 10 mujeres son asesinadas al día: observatorio ciudadano.- El 

Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio reiteró que en el país prevalece este delito, 

pues al menos 10 mujeres son asesinadas al día. Agregó que en los dos años de Covid-19 se 

evidenciaron los distintos contextos de violencia en que viven mujeres, niñas y adolescentes. 

[JORNADA / p8]  

Narcos dominan la pesca ilegal en aguas de BC Y BCS.- Los narcos también lucran con especies 

endémicas y en vías de extinción. El tráfico ilegal de animales de origen mexicano con destino a 

China va en ascenso, gracias a la operación de grupos criminales que han decidido lucrar en el 

mercado chino y a demanda de especies endémicas que son utilizadas en Asia como 

medicamentos tradicionales oplatilos de alta cocina en mercados como Hong Kong. [MILENIO / 

pp-p8-p9] 

 

GENERAL 

 

Regresa Capilla Sixtina a la CDMX.- Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, anunció que una réplica de la Capilla Sixtina se instalará por segunda vez en el Zócalo 

capitalino, en el marco de la conmemoración de las tres décadas de relaciones diplomáticas 

entre el Vaticano y México. [HERALDO / pp-p16] 

Alista EU drones y más agentes por riesgo de migración masiva.- Estados Unidos anunció que 

utilizará drones, movilizará más agentes migratorios, intensificará trabajos de inteligencia sobre los 

movimientos de grupos de migrantes que se desplazan hacia su territorio, e incluso, construirá 

nuevas instalaciones en puntos clave de la frontera con México. [MILENIO / pp-p6-p7] 

Estrenan reglas para agilizar tránsito.- Los primeros 100 elementos pertenecientes a la nueva 

Policía de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana salieron a vigilar las calles este lunes. 

Luego del pase de lista, los concentraron sobre el Eje 1 y el Eje 1A Sur para después destinarlos a 

los puntos donde más se concentra el tránsito vial según el análisis de la policía capitalina 

[UNIVERSAL / p13] 
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ECONOMÍA 

 

Consumidor recobra confianza en marzo.- La percepción del consumidor respecto a la actividad 

económica mejoró en marzo. El Indicador de Confianza del Consumidor se ubicó en 43.9 unidades 

con cifras desestacionalizadas, un avance del 0.4 por ciento respecto a mes anterior, con lo que 

ligó dos meses al alza y reportó su mayor avance en cuatro meses. [FINANCIERO / pp-p7] 

 

INTERNACIONAL 

 

Zelenski expondrá hot en la ONU el “genocidio” en Bucha.- El presidente de ucrania, Volodímir 

Zelenski, hablará hoy al Consejo de Seguridad de la ONU, que celebra una nueva sesión sobre la 

invasión en su país, en la que expondrá los resultados de su visita de ayer a la localidad de Bucha. 

Zelenski pidió reconocer el “genocidio” perpetrado por el ejército ruso en Bucha, con 314 cuerpos, 

aunque más tarde autoridades ucranianas aseguraron que la cifra de víctimas ascendió a 410. 

[MILENIO / pp-p15] 

 

OPINIÓN 

 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Morena, desde cero con el PRI.- Ignacio Mier confió que en una 

semana se pueden ‘construir puentes’, con ‘prudencia, con inteligencia política’. “Estábamos, lo 

dije, en proceso de persuasión, de convencimiento y seguimos en ello” con el PRI, aseguró. Vamos 

a escuchar argumentos y plasmarlos en la redacción del proyecto de decreto de la reforma 

eléctrica, dijo. [FINANCIERO/p.29] 

El tema lo comenta: SACAPUNTAS [HERALDO/p.2] 

 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados 

recurrieron ayer sin éxito a un abierto coqueteo con el PRI en busca de votos para la reforma 

eléctrica, al incluir tanto en la opinión de la Comisión de Medio Ambiente como en el dictamen 

de las comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía la iniciativa de la priista con licencia y 

hoy candidata en Hidalgo, Carolina Viggiano, para reconocer como derecho humano el acceso 

a la electricidad. [MILENIO/p.2] 

El tema se comenta en: EN PRIVADO [MILENIO/p.3]; DÍA CON DÍA [MILENIO/p.3]; UNO HASTA EL 

FONDO [MILENIO/p.31]; LA CUARTA TRANSFORMACIÓN [FINANCIERO/p.6] 

 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/2. Endurecidos.- Acompañado por diputados federales y 

senadores, así como los integrantes del CEN, el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, 

anunció el rechazo absoluto del Revolucionario Institucional a la reforma eléctrica, porque “es un 

peligro para México”. [EXCÉLSIOR/p.11] 

El tema lo aborda: ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; SACAPUNTAS [HERALDO/p.2]; CONTRA LAS CUERDAS 

[HERALDO] 

 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Comisiones sin quórum en San Lázaro.- Nos anticipan algunos 

legisladores de la oposición que no asistirán y harán el vacío en el análisis y discusión de la reforma 

eléctrica del Presidente. Si no llegan todos los “morenos” no habrá quórum, adelantan. 

[FINANCIERO/p.29] 

 

COLUMNA/LA CUARTA TRANSFORMACIÓN/ Los votos contra Loretta Ortiz.- Hoy mismo inicia la 

discusión de las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica entre los once ministros que integran la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Antes, el Pleno se pronunciará, en votación rápida, por 

la falta de impedimento de la ministra ponente, Loretta Ortiz Ahlf, que los senadores de oposición 

han pedido por un conflicto de interés. [FINANCIERO/p.6] 

Del tema escribe: COORDENADAS [FINANCIERO/p.2]; LA GRAN DEPRESIÓN [ECONOMISTA/p.8] 

 

COLUMNA/PARTEAGUAS/¿Deberían repartir a todos acciones de PEMEX?.- ¿Deben los mexicanos 

tener acciones de Pemex? La idea no es nueva, pero la discusión tiene lógica. Si son los dueños, 

deberían recibir utilidades de ésta. [FINANCIERO/p.22] 

 

COLUMNA/DINERO/Revocatorio improbable: ¿quién remplazaría a AMLO?.- El último párrafo del 

Artículo 84 de la Constitución ordena: En caso de haberse revocado el mandato del Presidente 

de la República, asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la 

presidencia del Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien 

concluirá el periodo constitucional. Es el diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna. [JORNADA/p.6] 

 

COLUMNA/COORDENADAS/Lo que se juega con la revocación el domingo.- La consulta del año 

pasado, conocida como la del “juicio a los expresidentes”, tuvo una participación ciudadana del 

7.1% del padrón. En la encuesta realizada por este diario, de acuerdo con las respuestas de los 

electores, el próximo domingo, fecha en la que se realizará la consulta por la revocación de 

mandato del presidente López Obrador, podría haber una participación superior. 

[FINANCIERO/p.2] 

 

ARTÍCULO/ RUBÉN MOREIRA/Sin equidad no hay igualdad ni paridad.- (…)en México hemos 

retrocedido en materia de equidad de género, precisamente por el cierre de estancias infantiles, 

Escuelas de Tiempo Completo y albergues para mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

Procurar la equidad de género comienza por darle un espacio privilegiado y una definición clara 

en la ley a este sector de la población(…) [ÍNDIGO] 

 

COLUMNA/DINERO/Revocatorio improbable: ¿quién remplazaría a AMLO?.- El último párrafo del 

Artículo 84 de la Constitución ordena: En caso de haberse revocado el mandato del Presidente 

de la República, asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la 

presidencia del Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien 

concluirá el periodo constitucional. Es el diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna. [JORNADA/p.6] 

 

COLUMNA/LAS COSAS QUE NO HACEMOS/Precisión e incertidumbre.- El pasado viernes primero 

de abril, se registró el primer momento clave del año en materia de finanzas públicas: la Secretaría 

de Hacienda envió a la Cámara de Diputados los Precriterios Generales de Política Económica 

2023, conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. [24 HORAS/pp.,11] 

Aborda el tema: SIN FRONTERAS [ECONOMISTA/pp.,11] 
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Entrevista	/	Sergio	Gutiérrez	Luna	(Presidente	de	la	Cámara	de	
Diputados)	

“Los	actuales	consejeros,	particularmente	Lorenzo	Córdova	y	Ciro	Murayama	han	trastocado	su	papel	
de	árbitro	para	convertirse	en	jugadores,	son	personas	que	actúan,	en	favor	de	un	lado	y	en	contra	de	
Morena,	el	Presidente	de	la	República	y	de	quienes	estamos	en	la	cuarta	transformación.	Esto	de	alguna	
manera	hay	que	cambiarlo,	donde	ya	no	sean	cuotas	de	partidos	o	de	grupos	de	poder,	como	llegaron	
Lorenzo	y	Ciro,	y	esta	propuesta	que	esbozó	el	Presidente	en	el	sentido	de	que	puedan	ser	elegidos	por	
la	 ciudadanía,	 a	mí	me	 parece	 adecuada	 que	 pase	 por	 el	 tamiz	 de	 la	 democracia	 quienes	 se	 dicen	
defensores	de	la	democracia	y	puedan	ser	elegidos	por	las	y	los	ciudadanos”.		

https://drive.google.com/file/d/1ui9mSEnmJwkyEQMEhChrbfA5w2cMqpTg/view	
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La	Suprema	Corte	de	Justicia	de	 la	Nación	(SCJN),	rechazó	otorgar	una	suspensión	promovida	por	 los	
partidos	de	la	alianza	Va	por	México,	quienes	solicitaron	suspender	el	decreto	que	permite	a	funcionarios	
públicos	difundir	la	consulta	de	revocación	de	mandato	que	se	realizará	el	próximo	domingo	10	de	abril.	

La	ministra	Yasmín	Esquivel	Mossa,	admitió	a	trámite	la	acción	de	inconstitucionalidad	interpuesta	por	
el	PAN,	PRI	y	PRD,	quienes	 solicitaban	que	 la	Corte	 impidiera	publicitar	el	ejercicio	 impulsado	por	el	
presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador.	

Además,	 el	 Tribunal	 Electoral	 del	 Poder	 Judicial	 de	 la	 Federación	 (TEPJF)	 dejó	 sin	 efecto	 el	 decreto	
aprobado	por	morenistas	en	el	Congreso	de	la	Unión,	no	obstante,	los	partidos	de	oposición	solicitaron	
a	la	SCJN	que	suspendiera	sus	efectos	hasta	que	se	determinara	si	era	constitucional.	

El	 23	 de	 marzo,	 el	 dirigente	 nacional	 del	 PAN,	 Marko	 Cortes,	 confió	 en	 que	 la	 Corte	 declarara	
inconstitucional	el	llamado	“decretazo”,	acusando	a	los	morenistas	de	cambiar	“las	reglas	del	juego”.	

Señaló	 que	 la	 consulta	 fue	 “tergiversada”	 puesto	 que	 el	 principal	 promotor	 del	 ejercicio	 fue	 López	
Obrador	y	no	la	ciudadanía.	

“Al	ver	el	desinterés	de	la	sociedad	en	participar	en	esta	gran	farsa,	están	cambiando	las	reglas	del	juego	
para	que	los	funcionarios	de	gobierno	destinen	su	tiempo	para	hacer	promoción	para	que	la	gente	vaya	
a	votar	en	esta	falsa	consulta	de	revocación	de	mandato	en	lo	que	hoy	es	más	bien	una	ratificación	de	
mandato”,	dijo.	

Por	 su	 parte,	 la	ministra	Margarita	 Ríos-Farjat	 negó	otorgar	 la	 suspensión	 dentro	 de	 la	 controversia	
constitucional	promovida	por	la	Cámara	de	Diputados,	con	la	cual	pretendía	que	se	frenara	el	acuerdo	
de	la	Comisión	de	Quejas	y	Denuncias	del	Instituto	Nacional	Electoral	(INE),	que	ordenó	al	presidente	
López	Obrador	retirar	propaganda	gubernamental	que	se	difunde	en	internet	y	redes	sociales.	

Finalmente,	 también	 rechazó	 dar	 atención	 prioritaria	 a	 esta	 controversia,	 como	 lo	 solicitó	 Sergio	
Gutiérrez	Luna,	presidente	de	la	mesa	directiva	de	la	Cámara	de	Diputados.	

https://www.contrareplica.mx/nota-Corte-rechaza-suspension-por-difusion-de-la-revocacion-de-
mandato--20224428	
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Impulsar reformas para garantizar los derechos de las mujeres, 
compromiso de la Cámara de Diputados: Gutiérrez Luna 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, reafirmó el 
compromiso de este órgano del Poder Legislativo por impulsar las reformas necesarias para contribuir 
a garantizar los derechos de las mujeres. 

Sostuvo que sólo con acciones permanentes se podrán cerrar las brechas de desigualdad que 
lamentablemente se han perpetuado por décadas hacia las mujeres en nuestra sociedad. 

 

https://almomento.mx/impulsar-reformas-para-garantizar-los-derechos-de-las-mujeres-compromiso-de-la-camara-de-diputados-

gutierrez-luna/ 
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https://almomento.mx/impulsar-reformas-para-garantizar-los-derechos-de-las-mujeres-compromiso-de-la-camara-de-diputados-gutierrez-luna/
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Con	un	cambio	en	tono	tricolor,	este	lunes	los	titulares	de	las	Comisiones	Unidas	de	Energía	y	de	Puntos	
Constitucionales,	los	morenistas	Manuel	Rodríguez	y	Juan	Ramiro	Robledo,	hicieron	público	el	dictamen	
de	reforma	eléctrica	que	está	previsto	discutirse	en	comisiones	a	partir	del	próximo	lunes.	

Tras	difundir	el	proyecto,	Rodríguez	y	Robledo,	dieron	una	conferencia	de	prensa	en	la	que	volvieron	a	
abrir	 la	 posibilidad	 de	 que	 el	 documento	 puede	 ser	 enriquecido	 por	 la	 oposición,	 aunque	 sólo	 con	
criterios	coincidentes	con	la	publicación.	

“Bienvenidas	 todas	 las	 fórmulas,	 críticas,	 adiciones,	 objeciones,	 argumentaciones,	 enriquecimiento;	
bienvenidas	todas	las	reservas	que	tengan	racionalidad	lógica	y	que	estén	pensando	en	el	país”,	aclaró	
Robledo.	

El	coordinador	de	Morena,	Ignacio	Mier	Velazco,	enfatizó	que	en	Morena	serán	propositivos	para	recibir	
las	propuestas	de	la	oposición,	si	buscan	defender	la	soberanía	energética	del	país.	

“Lo	 esencial	 es	 mantener	 estos	 criterios;	 si	 las	 propuestas	 que	 recibamos	 de	 los	 otros	 grupos	
parlamentarios	atienden	lo	esencial	en	materia	de	energías	limpias	y	renovables,	reconociendo	que	las	
hidroeléctricas,	la	geotermia	y	la	energía	nuclear	también	son	energías	limpias”,	dijo	Mier	Velazco.	

Luego	de	aprobarse	en	la	comisión	de	Medio	Ambiente	por	17	votos	a	favor	y	14	en	contra,	la	propuesta	
de	 la	 diputada	 del	 Partido	 Revolucionario	 Institucional	 (PRI),	 Carolina	 Viggiano	 Austria,	 circuló	 el	
dictamen	 de	 la	 Reforma	 que	 será	 discutido	 en	 las	 comisiones	 unidas	 de	 Energía,	 que	 preside	 el	
morenista,	Manuel	Rodríguez	y	Puntos	Constitucionales.	El	proyecto	aclara	que	la	propuesta	de	Viggiano	
fue	aceptada	porque	coincide	con	 la	que	planteó	el	Presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	en	el	
sentido	de	que	“implica	una	obligación	de	prestación	que	es	correlativa	a	un	implícito	derecho	humano	
al	suministro	y	uso	de	la	energía	eléctrica	propuesto	por	la	diputada”.	

“El	 Estado	 preservará	 la	 seguridad	 y	 autosuficiencia	 energéticas	 de	 la	 Nación,	 y	 el	 abastecimiento	
continuo	 de	 energía	 eléctrica	 a	 toda	 la	 población,	 como	 condición	 indispensable	 para	 garantizar	 la	
seguridad	nacional	y	el	derecho	humano	a	la	vida	digna”,	indica	la	modificación	en	el	dictamen.	
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https://latinus.us/2022/04/04/dictamen-de-reforma-electrica-publicado-por-comisiones-unidas-hace-
guino-al-pri/	
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La	Coalición	 “Va	por	México”	presentó	una	 iniciativa	de	Reforma	Energética	de	12	puntos	en	 la	que	
destaca	la	“Tarifa	Cero”	para	madres	de	familia	y	grupos	de	escasos	o	nulos	ingresos	económicos.	

El	coordinador	del	PRI	en	la	Cámara	de	Diputados,	Rubén	Moreira	destacó	que	en	la	propuesta	se	plantea	
que	las	personas	con	menos	recursos	reciban	electricidad	de	manera	gratuita.	

“Se	garantizará	energía	eléctrica	en	forma	gratuita	a	jefas	de	familia	y	a	grupos	vulnerables	mediante	la	
aplicación	de	subsidios	focalizados”,	comentó.	

Los	puntos	que	presentaron	en	la	propuesta	son:		

Se	establece	el	acceso	a	la	energía	eléctrica	como	un	Derecho	Humano.	

Para	garantizar	el	acceso	a	energía	eléctrica	al	costo	más	bajo	posible,	se	establecen	mecanismos	que	
permitan	a	 los	 ciudadanos	generar	 su	propia	energía	o	comprarla	a	 los	precios	más	bajos	y	estables	
posibles.		

Transición	Energética:	Se	establece	la	obligación	del	Estado	para	conducir	la	transición	energética,	con	
la	participación	del	sector	público,	privado	y	social.	
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Se	corrigen	los	errores	y	los	excesos	del	pasado	y	se	acaba	con	la	simulación.	

Se	creará	un	modelo	para	incentivar	la	migración	de	los	contratos	legados,	obligando	a	las	centrales	que	
tengan	10	años	de	operación	a	migrar	su	permiso	al	modelo	establecido	en	la	Ley	de	la	Industria	Eléctrica	
en	un	plazo	no	mayor	a	un	año.	

Abrir	la	oportunidad	para	que	negocios	y	empresas	más	pequeños	puedan	acceder	al	mercado	eléctrico	
y	sus	beneficios,	como	costos	más	bajos	de	energía	o	energía	limpia.	

	Se	Fortalece	la	Regulación	del	Mercado:	Se	otorga	Autonomía	Constitucional	a	la	Comisión	Reguladora	
de	Energía.	

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/4/en-que-consiste-la-contrarreforma-electrica-de-
va-por-mexico-aqui-los-12-puntos-393041.html	
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Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de Diputados – PRI) 
“Hoy en alguno de los periódicos viene la posición de la oposición y de los tres partidos que 
conformamos la alianza ‘Va por México’. ¿Qué va a pasar si esa iniciativa se hace dictamen y se lleva al 
pleno? Primero, si se puede llevar al pleno porque ellos tienen los votos suficientes para ese primer 
paso pero no para sacarla adelante, nosotros hemos dicho muchísimas veces que nosotros no 
votaríamos a favor esa iniciativa en caso de subirse al pleno. Además, no creemos que ahora sea el 
momento prudente para debatir el futuro de la industria eléctrica porque estamos en medio de 
comicios que traen más o menos al 20% de los estados en competencia y que además pues es la 
semana santa, no creo que sea el momento correcto, que hay que analizarlo, que hay que estudiarlo, 
es cierto que tuvimos los foros de parlamento abierto, foros que ratifican que no se puede votar esa 
iniciativa”. [IMAGEN RADIO] 
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Luis	Espinosa	Cházaro,	diputado	del	Partido	de	la	Revolución	Democrática	(PRD),	dio	una	entrevista	a	
Carlos	Zúñiga	en	la	que	habló	de	la	polémica	que	se	ha	suscitado	en	la	Cámara	debido	a	la	discusión	en	
torno	de	la	reforma	eléctrica.		

Durante	la	charla	para	Cámara	de	Origen,	el	político	dijo	que	la	propuesta	presentada	por	el	presidente	
Andrés	Manuel	 López	Obrador	 no	 se	debe	 aprobar	 con	prisa,	 por	 lo	 que	prevé	que	 se	 rechace	 esta	
iniciativa	y	después	se	presente	el	documento	con	12	puntos	que	busca	promover	Va	por	México.	

"Estamos	proponiendo	cómo	llevar	a	cabo	una	transición	energética",	dijo.	

El	funcionario	dijo	que	la	coalición	está	abierta	a	que	se	discutan	los	puntos	que	se	prepararon	como	
alternativa	a	la	reforma	eléctrica	que	se	pretende	aprobar.		

Agregó	que	este	movimiento	no	debe	ser	tomado	como	un	factor	político	y	además	la	alianza	tiene	la	
intención	de	que	se	respete	la	veda	electoral,	por	lo	que	debería	discutirse	el	tema	hasta	después	de	los	
comicios.		

Adelantó	que	el	partido	se	sumará	al	Partido	Revolucionario	Institucional	y	al	Partido	Acción	Nacional	
para	votar	en	contra	de	esta	modificación	a	la	norma	legal,	ya	que,	dijo,	no	se	debe	aprobar	darle	a	la	
Comisión	Federal	de	Electricidad	y	a	Manuel	Bartlett	el	control	de	la	energía.		

"Es	el	gobierno	mexicano	y	no	la	empresa	el	que	debe	dirigir",	dijo.	

Destacó	que	podría	ser	a	finales	de	abril	cuando	se	comiencen	a	discutir	los	puntos	ofrecidos	por	Va	por	
México,	los	cuales,	agregó,	contiene	las	posturas	que	dieron	a	conocer	los	expertos	que	participaron	en	
el	Parlamento	Abierto.		

Explicó	que	el	Movimiento	de	Regeneración	Nacional	tiene	 la	oportunidad	de	demostrar	que	están	a	
favor	de	la	ciudadanía	al	tomar	en	cuenta	esta	propuesta	energética,	ya	que	incluye,	entre	otros	puntos,	
garantizar	la	electricidad	a	la	ciudadanía	como	un	derecho	humano.	

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/4/prd-pri-pan-votaran-en-contra-de-la-reforma-
electrica-estan-dispuestos-negociar-con-morena-393056.html 
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Va contrapropuesta de Oposición por energías limpias 

La contrapropuesta eléctrica de Va por México (PAN-PRI-PRD) privilegiará el uso de energías limpias y 
planteará un mecanismo de autogeneración. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/va
-contrapropuesta-de-oposicion-por-energias-limpias/ar2379374?v=6 
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PAN, PRI y PRD pactan una contrareforma eléctrica 

 
Pactan lideres del PAN, PRI y PRD para este lunes una contrareforma eléctrica a la del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. Esto viene a calmar las turbulentas aguas que se generaron el pasado 

jueves con la iniciativa que presentó el diputado priista Marco Antonio Mendoza, a quien identifican 

como. hombre cercano a Alito Moreno, Rubén Moreira y Carolina Viggiano. 

 

https://almomento.mx/pan-pri-y-prd-pactan-una-contrareforma-electrica/ 
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Anuncian PAN, PRI y PRD que votarán en contra 
del eventual dictamen de la reforma eléctrica, 

del Ejecutivo federal 
 

Afirman que presentarán una propuesta "realista, de vanguardia y no 
demagógica", una vez que se deseche el eventual proyecto de decreto 

Nota N°. 2258 

Anuncian PAN, PRI y PRD que votarán en contra del eventual dictamen de la reforma 

eléctrica, del Ejecutivo federal 

Afirman que presentarán una propuesta "realista, de vanguardia y no demagógica", una vez que 

se deseche el eventual proyecto de decreto 

Palacio Legislativo, 04-04-2022 (Notilegis).- Los coordinadores de los Grupos Parlamentarios del 

PAN, PRI y PRD, Jorge Romero Herrera, Rubén Moreira Valdez y Luis Espinosa Cházaro, 

respectivamente, junto con los dirigentes nacionales de sus partidos políticos, anunciaron que 

votarán en contra del eventual dictamen de la reforma constitucional en materia eléctrica, 

propuesta por el Ejecutivo Federal. 

En conferencia de prensa conjunta, en un hotel del centro de la Ciudad México, enfatizaron que 

una vez que ese proyecto de decreto se deseche por completo presentarán una iniciativa de 

reforma constitucional "realista, de vanguardia, profunda y no demagógica". 

Apuntaron que la iniciativa del Presidente de la República es una propuesta del siglo pasado, y el 

proyecto dictamen no tiene ninguna novedad ni retoma nada de los foros de Parlamento abierto. 

Los líderes parlamentarios precisaron que la propuesta de la alianza legislativa “Va por México” 

considerará 12 puntos, entre los que destacan: 

Establecer el acceso de la energía eléctrica como derecho humano, señalar la obligación del Estado 

de conducir la transición energética, fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), priorizar 

las energías limpias, dar autonomía constitucional a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y 

estipular que el litio será propiedad del Estado, pero su explotación seguirá las reglas del petróleo. 
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El coordinador de la bancada del PRD, el diputado Espinosa Cházaro, comentó que los primeros 

cuatro puntos son: 

1. Se establece el acceso a la energía eléctrica como un derecho humano en el artículo 4º 

constitucional, señalando que éste deberá ser de forma suficiente, continua, limpia, segura, 

sustentable y accesible. 

2. Se estipula la obligación del Estado para conducir la transición energética, con la participación 

de los sectores público, privado y social, teniendo como objetivo la lucha contra el cambio climático 

y el cumplimiento de los acuerdos internacionales en la materia. 

3. Se reformula el modelo de Certificados de Energía Limpia para alinearlo con los Certificados 

Internacionales de Energía Renovable, es decir, pasarán de ser nacionales a internacionales. De 

esta forma las empresas mexicanas podrán acreditar internacionalmente su cumplimiento en 

materia ambiental. 

4. Se perfecciona el otorgamiento de permisos para dar seguridad jurídica a los proyectos. 

Por su parte, el diputado Moreira Valdéz, coordinador de la bancada del PRI, dijo que los siguientes 

cuatro puntos son: 

5. Terminar con los excesos y abusos cometidos por algunos generadores de energía, del sector 

privado, derivados de errores de la reforma energética de 2013. 

6. Abrir una oportunidad para que los negocios y empresas pequeñas puedan acceder al mercado 

eléctrico y sus beneficios, como costos más bajos de energía. 

7. Fortalecer a la CFE, otorgándole autonomía presupuestaria y de gestión. 

8. Estipular que el litio será propiedad del Estado, pero su aprovechamiento seguirá las reglas del 

Petróleo, es decir, se establecen rondas para exploración y extracción. 

9. Señalar que el Estado mantiene la rectoría en el sector eléctrico a través de la planeación del 

mismo, con la creación de la Comisión Nacional de Redes Eléctricas (actualmente Centro Nacional 

de Control de Energía), como un organismo autónomo. 

10. Se fortalece la regulación del mercado, mediante el otorgamiento de autonomía constitucional 

a la CRE. 
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11. Se prioriza el uso de energía limpias, a través del fomento de la penetración del uso de energías 

renovables en el territorio nacional. 

12. Establecer mecanismos que permitan a los ciudadanos generar su propia energía o comprarla 

a los precios más bajos y estables posibles. Se garantizarán tarifas más bajas a jefas de familia y a 

grupos vulnerables mediante la aplicación de subsidios focalizados o, donde sea posible, a través 

de la instalación de sistemas de generación de energía eléctrica en pequeña escala ya sea en los 

hogares o en forma comunitaria. 

Por su parte, los dirigentes nacionales de los partidos políticos, Marko Cortés Mendoza (PAN), 

Alejandro Moreno Cárdenas (PRI) y Jesús Zambrano Grijalva (PRD) subrayaron que con el anuncio 

de esta propuesta se pone fin a las especulaciones sobre una posible ruptura de la alianza, a raíz 

de la iniciativa del Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/anuncian-pan-pri-y-prd-que-votaran-en-contra-del-eventual-

dictamen-de-la-reforma-electrica-del-ejecutivo-federal# 
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A	una	semana	del	plazo	previsto	para	votar	la	reforma	eléctrica	en	el	pleno	de	la	Cámara	de	Diputados	
el	 próximo	 13	 de	 abril,	 Morena	 y	 sus	 aliados	 intentarán	 a	 marchas	 forzadas	 sumar	 57	 votos	 de	 la	
oposición	para	alcanzar	la	mayoría	calificada	de	334	legisladores	y	aprobar	la	enmienda	constitucional.		

El	 grupo	parlamentario	 de	Morena	 tiene	hoy	 202	diputados;	 el	 PVEM,	 42,	 y	 el	 PT,	 33,	 es	 decir,	 277	
legisladores	en	conjunto	de	la	coalición	“Juntos	Hacemos	Historia”.	

Aunque	admitió	apenas	la	semana	pasada	que	no	cuenta	aún	con	los	votos	para	avalar	la	iniciativa	del	
presidente	 Andrés	 Manuel	 López	 Obrador,	 el	 coordinador	 de	 la	 bancada	 morenista,	 Ignacio	 Mier,	
reafirmó	la	determinación	de	llevarla	a	discusión.	

El	 líder	 parlamentario	 del	 PRI,	 Rubén	Moreira,	 sostuvo,	 sin	 embargo,	 que	 éste	 no	 es	 el	 “momento	
oportuno”	para	 votar	 la	 reforma	eléctrica	 y	 señaló	que,	 si	 la	mayoría	de	Morena	 insiste	 en	 llevar	 la	
discusión	al	pleno,	el	voto	del	tricolor	será	en	contra.	

“Nosotros	decidimos	que	el	momento	oportuno	es	después	de	las	elecciones	para	discutirlo,	no	para	
votarlo.	Nosotros	decimos	que	ahorita	no	es	el	momento	oportuno,	que	ellos	lo	pueden	llevar,	porque	
los	diputados	pueden	 llevarlo,	pero	nosotros	no	estamos	de	acuerdo	y	eso	 lo	votaremos	en	contra”,	
puntualizó.	

En	entrevista	por	separado,	el	coordinador	de	Movimiento	Ciudadano,	Jorge	Álvarez	Máynez,	refrendó	
el	rechazo	de	su	fracción	a	 la	reforma	eléctrica	y	señaló	que	no	existe,	por	parte	de	Morena,	ningún	
esfuerzo	de	diálogo	y	negociación,	sino	solo	de	cooptación	política.	

Previó	que	la	mayoría	parlamentaria	llevará	la	reforma	a	discusión	en	el	pleno,	aun	cuando	no	alcance	
los	57	votos	de	la	oposición	que	todavía	le	faltan,	pues	ese	es	uno	de	los	escenarios	que	a	su	juicio	tiene	
considerados	el	propio	Presidente	de	la	República.	

“Al	presidente	Andrés	Manuel	 López	Obrador	 le	gusta	mucho	el	escenario	en	que	no	se	apruebe;	el	
Presidente	se	ubica	con	mucha	comodidad	en	los	escenarios	donde	se	victimiza	(…),	y	a	él	le	encantaría	
ese	escenario,	seguir	creando	una	polarización	y	seguir	tratando	de	ubicar	a	todos	los	demás	en	el	mismo	
paquete	e	intervenir	en	los	procesos	electorales	de	2022”,	dijo.	

https://www.milenio.com/politica/morena-57-votos-oposicion-reforma-electrica 
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PRI anuncia que votará en contra de la Reforma Eléctrica 
de AMLO 

Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), anunció, el 4 de abril, que sus legisladores votarán en contra de la 
iniciativa de reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

https://zetatijuana.com/2022/04/pri-anuncia-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-amlo/ 

 

 

 

https://zetatijuana.com/2022/04/pri-anuncia-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-amlo/
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El	 Coordinador	de	Morena	en	 la	Cámara	de	Diputado,	 Ignacio	Mier,	 así	 como	 los	Presidentes	de	 las	
Comisiones	de	Puntos	Constitucionales,	Juan	Ramiro	Robledo	Ruiz,	y	de	Energía,	Manuel	Rodríguez,	se	
dijeron	abierto	a	“enriquecer	el	contenido”	del	proyecto	de	reforma	eléctrica	que	será	dictaminado	el	
11	de	abril.	

En	conferencia	de	prensa	aseguraron	que	hay	tiempo	suficiente	para	 incorporar	 las	propuestas	de	 la	
oposición,	siempre	y	cuando	no	modifiquen	la	“espina	dorsal”	de	la	propuesta.	

“En	los	próximos	días	recibiremos	las	propuestas	de	los	otros	grupos	parlamentarios	y	las	otras	que	tiene	
Morena,	para	que	a	partir	de	aproximaciones	sucesivas	podamos	tener	un	proyecto	de	dictamen	que	
sea	 discutido	 en	 las	 Comisiones	 el	 próximo	 lunes,	 y	 alcance	 la	 mayoría	 calificada.	 A	 Morena	 le	
corresponde	 estar	 atento,	 ser	 respetuoso,	 y	 crear	 las	 condiciones	 para	 que	 tengamos	 los	 votos	
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necesarios	 para	 sacar	 adelante	 este	 proyecto	 de	 decreto	 que	 será	 sometido	 a	 consideración	 de	 las	
diputadas	y	diputados”,	puntualizó	Mier	Velazco.	

Detalló	que	el	próximo	jueves,	Morena	fijará	los	añadidos	que	quieren	hacerle	a	la	iniciativa,	por	lo	que	
prevén	que	la	oposición	haga	lo	propio.	

Al	respecto,	Manuel	Rodríguez	detalló:	“Lo	que	tenemos	en	circulación	el	día	de	hoy	es	un	proyecto	de	
dictamen,	 lo	 que	 significa	 que	 todavía	 puede	 enriquecerse	 en	 los	 próximos	 días,	 y	 que	 estaremos	
debatiendo	el	próximo	lunes	siempre	en	un	marco	de	respeto”.	

Por	su	parte,	Robledo	Ruiz	coincidió	en	que	a	partir	de	ahora,	“los	grupos	parlamentarios,	las	diputadas	
y	los	diputados,	puedan	allegar,	puedan	acercar	sus	opiniones,	sus	propuestas	de	adición,	sus	propuestas	
de	modificación,	sus	propuestas	y	objeciones	en	lo	general,	a	fin	de	que	se	enriquezca	el	contenido”.	

Aclaró	 que	 todo	 será	 sujeto	 de	 análisis,	 pero	 no	 incorporarán	 nada	 que	modifique	 el	 espíritu	 de	 la	
propuesta.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-podemos-enriquecer-contenido-
dice-morena-tras-circulacion-del-dictamen	
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Serán los “buenos mexicanos” los que voten a favor la 
reforma eléctrica: Ignacio Mier 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, afirmó que esta 
semana será crucial para el  

país y para quienes integran el Poder Legislativo, ya que comienza la discusión, análisis y valoración de 
una de las reformas más importantes que definirá el rumbo y futuro de nuestra nación para los 
próximos 50 años en materia eléctrica. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/seran-los-buenos-mexicanos-los-que-voten-a-
favor-la-reforma-electrica-ignacio-mier/ 
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Ignacio	Mier	advierte	que	nos	arrepentiremos	si	se	rechaza	la	Reforma	Eléctrica	

Ignacio	Mier,	quien	es	el	coordinador	de	los	diputados	de	Morena,	advirtió	que	de	rechazarse	la	Reforma	
Eléctrica	 propuesta	 por	 el	 presidente,	 nos	 vamos	 a	 arrepentir	 toda	 la	 vida,	 dijo	 incluso	 que	 con	 el	
arranque	del	análisis,	discusión	y	eventual	votación	del	dictamen,	esta	semana	será	crucial	para	el	futuro	
del	país.	

https://drive.google.com/file/d/1FjAQ8mKvENZewby-_pqWnbKv0TbRXI03/view	
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Entrevista / Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD) 
Hemos propuesto que se discuta y se resuelva fuera del tiempo electoral. Si están dispuestos a 
discutirla y llevarla al pleno hasta después de las elecciones; podemos seguirlo discutiendo y; entonces, 
con tiempo suficiente ver si están dispuestos a incluir estos 12 puntos. De lo contrario, con la 
propuesta que presentaron y si la logran pasar en comisiones, porque tienen los números y votos 
suficientes, sacan el dictamen el próximo lunes y lo llevan al pleno el miércoles 13, como lo tienen 
planteado, entonces votaremos en contra”. [HERALDO RADIO] 
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PAN presentará Reforma Electoral “contra 
dictadura de Morena” 

 

 

 

Los diputados del Partido Acción Nacional (PAN) anunciaron que presentarán una Reforma 
Electoral para combatir la que propondrá el presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) para que los ciudadanos puedan elegir a los consejeros y magistrados de las 
dependencias electorales. 

“México está hoy más cerca de una dictadura que de una democracia, denuncian que el 
autoritarismo avanza a pasos agigantados”, indicaron los diputados del PAN. 

En voz del coordinador de la bancada, Jorge Romero Herrera, los legisladores mencionaron 
que trabajarán por construir un marco político-electoral que represente a la ciudadanía, 
otorgue más certeza a los mexicanos durante los ejercicios democráticos, así como darle cabida 
a la pluralidad, en todo sentido. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pan-presentara-reforma-electoral-
contra-dictadura-de-morena/ 

 

https://www.infobae.com/tag/reforma-electoral/
https://www.infobae.com/tag/reforma-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pan-presentara-reforma-electoral-contra-dictadura-de-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pan-presentara-reforma-electoral-contra-dictadura-de-morena/
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PAN presentará reforma electoral 

El Grupo Parlamentario del PAN aseveró que “México está hoy más cerca de una dictadura que de una 
democracia; el autoritarismo avanza a pasos agigantados”. 

Por ello, indicaron en un comunicado, como parte de su agenda legislativa, las y los diputados de la 
bancada presentarán un paquete de iniciativas para una reforma electoral que defienda y fortalezca la 
democracia. 

Las y los integrantes de la bancada, en voz de su coordinador, el diputado Jorge Romero Herrera, 
señalaron que trabajan para construir un marco político-electoral que represente más y de mejor 
manera a la ciudadanía, que dé mayor certeza y confianza a las y los mexicanos en sus procesos 
electorales, y sobre todo, que dé cabida a la pluralidad de personas, ideas, y a las distintas fuerzas 
políticas en un entorno de libertades y derechos democráticos. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pan-presentara-reforma-electoral/ 
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Nacho Mier y sus secuaces en el SNTE 

 

Disfrazan su proselitismo de impulso a la Reforma Eléctrica lopezobradorista, pero en realidad le han ofrecido al 
legislador coaccionar y promover a los maestros poblanos a su favor 

Colgados de las estructuras públicas docente y administrativa, lo que configura el desvío de recursos 
públicos para fines políticos, los actuales dirigentes de las dos secciones de Puebla del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) operan la campaña de promoción del coordinador de 
los diputados federales de Morena, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/noticia/82149-los-juegos-nacho-mier-y-sus-secuaces-en-
el-snte.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/noticia/82149-los-juegos-nacho-mier-y-sus-secuaces-en-el-snte.html
https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/noticia/82149-los-juegos-nacho-mier-y-sus-secuaces-en-el-snte.html
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Las	comisiones	unidas	de	Puntos	Constitucionales	y	de	Energía	de	la	Cámara	de	Diputados	distribuyeron	
el	proyecto	de	dictamen	de	la	reforma	eléctrica	con	sólo	cuatro	cambios	a	los	artículos	transitorios,	pero	
sin	modificar	la	redacción	propuesta	por	el	Ejecutivo	para	los	artículos	25,	27	y	28	de	la	Constitución.	

El	 documento	 de	 252	 cuartillas	 será	 votado	 el	 próximo	 lunes	 11	 en	 comisiones,	 con	 la	 intención	 de	
someterlo	a	discusión	en	el	pleno	el	miércoles	13.	

Tal	 como	 lo	 planteó	 el	 Ejecutivo,	 el	 dictamen	 señala	 que	 la	 Comisión	 Federal	 de	 Electricidad	 (CFE)	
generará	al	menos	54	por	ciento	de	la	energía	eléctrica	que	requiera	el	país,	mientras	el	sector	privado	
participará	 hasta	 en	 46	 por	 ciento,	 garantizando	 los	 costos	 más	 bajos	 para	 el	 servicio	 público	 y	
considerando.	

Subraya	que	 la	CFE,	 como	organismo	del	 Estado	 con	personalidad	 jurídica	 y	patrimonio	propio,	 será	
responsable	de	 la	electricidad	y	del	Sistema	Eléctrico	Nacional,	y	estará	a	cargo	de	 la	ejecución	de	 la	
transición	energética	en	materia	de	electricidad.	

Aunque	 las	 juntas	 directivas	 de	 las	 comisiones	 Puntos	Constitucionales	 y	 de	 Energía	 incorporaron	 la	
iniciativa	de	la	legisladora	priista	con	licencia,	Carolina	Viggiano,	para	reconocer	el	derecho	humano	del	
acceso	a	 la	electricidad	en	el	artículo	4	constitucional,	finalmente	consideraron	que	dicha	disposición	
está	ya	comprendida	en	el	proyecto	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	por	lo	cual	no	hubo	
adición	alguna	en	ese	sentido.	

El	proyecto	presentado	hoy	prevé	en	su	régimen	transitorio	que	“los	permisos	de	generación	eléctrica	
otorgados	y	los	contratos	de	compraventa	de	electricidad	con	el	sector	privado	se	cancelan,	así	como	las	
solicitudes	pendientes	de	resolución”.	

“La	 generación	 procedente	 de	 las	modificaciones	 a	 los	 permisos	 de	 autoabastecimiento	 que	 fueron	
otorgados	en	contravención	a	lo	establecido	en	la	Ley	del	Servicio	Público	de	Energía	Eléctrica	no	será	
reconocida,	 ni	 adquirida	 por	 la	 CFE.	 La	 generación	 excedente	 de	 los	 productores	 independientes	 de	
energía,	derivada	de	permisos	sobrepuestos	al	permiso	original	de	la	central,	tampoco	será	reconocida	
ni	adquirida”,	puntualiza	el	articulado.	

https://www.milenio.com/politica/reforma-electrica-dictamen-listo-votado-lunes	
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La	Comisión	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales	de	la	Cámara	de	Diputados	emitió	su	opinión	
favorable	a	la	iniciativa	de	reforma	eléctrica	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	para	
establecer	que	la	propuesta	es	viable	para	el	medio	ambiente.	

Quedó	avalada	por	17	votos	a	favor	(Morena,	PT,	PVEM)	y	14	en	contra	(PRI,	PAN,	PRD,	MC),	en	medio	
de	reproches	por	parte	de	la	oposición,	particularmente	de	los	diputados	priistas,	quienes	calificaron	
como	un	“atropello”	el	que	se	haya	adherido	a	la	opinión	una	iniciativa	de	la	diputada	con	licencia,	
Carolina	Viggiano,	para	establecer	que	la	electricidad	debe	considerarse	como	un	derecho	humano.	

“Inconforme	con	que	se	incorpore	la	propuesta	de	Viggiano,	no	tiene	relación	con	la	propuesta	del	
ejecutivo,	se	debería	votar	por	separado.	La	iniciativa	del	Presidente	impide	la	transición	energética	
que	requiere	el	país,	pone	en	riesgo	las	nuevas	inversiones	y	las	actuales	que	están	operando	en	el	
tema	de	energía	limpia,	solar	y	eólica,	dando	lugar	a	privilegiar	la	energía	sucia”,	reclamó	la	diputada	
priista	Melissa	Vargas.	

	He	anunciado	en	estos	momentos	en	la	Comisión	de	Medio	Ambiente,	mi	voto	en	contra	de	la	opinión	
que	emite	la	Comisión	de	Ambiente	sobre	la	Reforma	Electrica	propuesta	por	el	Ejecutivo.	Y	he	dado	10	
razones	del	porque	mi	voto.	

El	también	legislador	priista,	Mariano	González	señaló:	“El	que	hayan	metido	la	iniciativa	de	la	diputada	
Carolina	Viggiano	sin	avisar,	en	un	tema	de	un	atropello	a	las	formas	en	política,	nos	va	a	llevar	a	que	
los	diputados	del	PRI	votemos	en	contra	de	esta	opinión”	

Al	justificar	la	votación,	el	diputado	de	Morena,	Héctor	Armando	Cabada,	detalló	que	tras	un	
“exhaustivo	y	detallado	análisis”,	esa	Comisión	determinó	votar	a	favor,	al	verificar	que	“la	reforma	
eléctrica	de	2013	no	garantizó	la	transición	energética,	solo	fue	una	bandera	utilizada	como	pretexto	
para	generar	negocios	y	ventajas	económicas	a	las	empresas	privadas”.	

Señaló	que	la	propuesta	eleva	la	transición	energética	a	rango	constitucional,	“lo	que	permite	alinearse	
con	los	objetivos	de	desarrollo	sostenible	de	la	agenda	20-30”.	
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-es-avalada-por-la-comision-de-
medio-ambiente-en-san-lazaro	
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Estos son los cambios de Diputados al proyecto de 

reforma eléctrica de AMLO 

 

Los diputados que encabezan las comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía presentaron el proyecto 

de dictamen y cuatro cambios a la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Orbador, 

conocido como AMLO. 

Uno de los principales cambios fue la propuesta de escalonar disposiciones sobre el carácter de CFE como 

órgano responsable del Sistema Eléctrica Nacional, así como facultades generales, además de la inversión 

reconocida a generadores de energía privados y la generación no reconocida y permisos que no se autorizarán. 

También los diputados precisaron la aplicación del cambio al artículo 28 de la Constitución sobre minerales 

estratégicos con el fin de no crear incertidumbre e inseguridad sobre los derechos a las concesiones privadas de 

los minerales y dejó a la legislación minera la solución la normativa para los minerales ahora definidos como 

tierras raras. 

Las Comisiones, que son presididas por diputados de Morena, el partido en el Gobierno, agregaron un nuevo 

artículo transitorio en el que reconocen los contratos de generación distribuida, conocidos como techos solares, 

y se mantienen las condiciones vigentes para nuevos contratos hasta por 0,5 MegaWatts. 

https://www.bloomberglinea.com/2022/04/04/estos-son-los-cambios-de-diputados-al-proyecto-de-reforma-electrica-de-amlo/ 

https://www.bloomberglinea.com/2022/04/04/estos-son-los-cambios-de-diputados-al-proyecto-de-reforma-electrica-de-amlo/
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Diputados de la Comisión de Medio 
Ambiente avalaron la reforma eléctrica de 

López Obrador 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este lunes, diputados mexicanos de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se 
pronunciaron a favor de la iniciativa de reforma eléctrica, la polémica propuesta del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, que ha generado polémica tanto dentro y fuera del 
territorio mexicano, Los legisladores aseguraron que se trata de una propuesta amigable con el 
medio ambiente. 

Lo que sí es de destacar es que la opinión estuvo bastante dividida pues, si bien se alcanzó la 
mayoría de los votos para considerarla como opinión en general de la comisión entera, la votación 
quedó 17 votos a favor frente a 14 en contra. Los primeros fueron de parte de los políticos de 
Morena (oficialista), el PT y el PVEM. Los segundos del PRI, PAN, PRD, MC. 

En particular, el principal reclamo de los priístas fue la adhesión a la propuesta votada de una 
iniciativa de la diputada con licencia Carolina Viggiano, quien estableció considerar el acceso a ´la 
electricidad como un derecho humano. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/diputados-de-la-comision-de-medio-
ambiente-avalaron-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/diputados-de-la-comision-de-medio-ambiente-avalaron-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/diputados-de-la-comision-de-medio-ambiente-avalaron-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador/
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Comisiones distribuyen proyecto que acepta iniciativa 

eléctrica de AMLO 

 

Las comisiones unidas de Energía y de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
distribuyeron el proyecto de dictamen a la reforma constitucional en materia eléctrica, a la que se 
hacen sólo dos cambios en el régimen transitorio. 

https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/comisiones-distribuyen-proyecto-que-acepta-iniciativa-
electrica-de-amlo/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/comisiones-distribuyen-proyecto-que-acepta-iniciativa-electrica-de-amlo/
https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/comisiones-distribuyen-proyecto-que-acepta-iniciativa-electrica-de-amlo/
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Legisladores	de	la	4T	apoyaron	una	iniciativa	de	la	diputada	con	licencia	del	PRI,	Carolina	Viggiano,	que	
establece	 a	 la	 electricidad	 como	 derecho	 humano,	 tema	 que	 busca	 destrabar	 el	 dictamen	 sobre	 la	
reforma	energética.		

La	propuesta	de	la	diputada	Viggiano	tuvo	el	rechazo	hasta	de	sus	compañeros	de	bancada,	sin	embargo,	
fue	aprobada	por	17	votos	a	favor	de	Morena,	Partido	del	Trabajo	y	PVEM.	

El	 diputado	 del	 PRI	Mariano	 González	 Aguirre	 subrayó	 que	 el	 que	 “hayan	metido	 la	 iniciativa	 de	 la	
diputada	Carolina	Viggiano	sin	avisar,	es	un	tema	de	atropello	a	las	formas	de	la	política,	nos	va	a	llevar	
a	que	los	diputados	del	PRI	votemos	en	contra	de	esta	opinión”,	apuntó.				

“Se	 presta	 a	 la	 confusión	 agregar	 la	 propuesta	 de	 la	 diputada	 Viggiano,	 quien	 es	 nuestra	 secretaría	
general	y	al	final	de	cuentas	yo	lo	tengo	que	decir	como	vicecoordinador,	lo	repito,	la	forma	es	fondo,	el	
votar	 la	opinión	dije	que	 lo	haremos	en	 contra,	que	quede	constancia	que	el	PRI	está	en	 contra	del	
atropello	de	Morena,	no	se	vale”,	subrayó.		
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Por	ello,	la	oposición	sumó	14	votos	contra	del	PRI,	PAN,	PRD	y	Movimiento	Ciudadano	a	las	propuestas,	
a	las	que	la	también	diputada	Melissa	Vargas	expresó	su	inconformidad	de	incorporar	la	propuesta	de	
Viggiano,	porque	se	debe	votar	por	separado,	porque	“no	tiene	relación	con	el	Ejecutivo”.	

“La	 iniciativa	 del	 presidente	 impide	 la	 transición	 energética	 que	 requiere	 el	 país,	 pone	 en	 riesgo	 las	
nuevas	inversiones	y	las	actuales	que	están	operando	en	el	tema	de	energía	limpia,	solar	y	eólica,	dando	
lugar	a	privilegiar	la	energía	sucia”,	dijo	Vargas.	

En	cambio,	Héctor	Armando	Cabada	destacó	que	la	comisión	de	Medio	Ambiente	decidió	votar	a	favor	
tras	un	exhaustivo	y	detallado	análisis	tras	“verificar	que	la	Reforma	Eléctrica	de	2013	no	garantizó	la	
transición	energética,	sólo	fue	una	bandera	utilizada	como	pretexto	para	generar	negocios	y	ventajas	
económicas	a	las	empresas	privadas”.	

https://latinus.us/2022/04/04/diputados-de-la-4t-apoyan-la-iniciativa-de-la-priista-viggiano-con-el-fin-
de-destrabar-la-reforma-electrica/	
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El	proyecto	de	dictamen	de	la	reforma	eléctrica	planteada	por	el	Presidente	de	la	República	tuvo	ajustes	
en	artículos	transitorios.	

El	 documento	 distribuido	 entre	 los	 integrantes	 de	 las	 comisiones	 unidas	 de	 Energía	 y	 Puntos	
Constitucionales	de	la	Cámara	de	Diputados	detalla	qué	tipo	de	contratos	serán	eliminados.	

También	puntualiza	a	qué	tipo	de	inversionistas	privados,	nacionales	y	extranjeros,	se	permitirá	seguir	
participando	en	el	sector	eléctrico	nacional	y	en	qué	condiciones,	indicó	el	presidente	de	la	Comisión	de	
Puntos	Constitucionales	e	integrante	de	la	bancada	de	Morena,	Juan	Ramiro	Robledo.	

Establece	 que	 los	 permisos	 de	 generación	 eléctrica	 otorgados	 y	 los	 contratos	 de	 compraventa	 de	
electricidad	con	el	sector	privado,	se	cancelan.	

El	despacho	económico	de	unidades	de	generación	eléctrica	se	hará	considerando	la	participación	en	
primer	lugar	de	las	centrales	eléctricas	de	CFE,	en	al	menos	54	por	ciento	de	la	energía	requerida	en	el	
país,	dice.	
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En	 segundo	 lugar,	 de	 centrales	 eléctricas	 del	 sector	 privado	 hasta	 en	 46	 por	 ciento	 de	 la	 energía,	
garantizando	los	precios	más	bajos	y	considerando	los	costos	totales	de	producción.	

Las	centrales	de	los	productores	 independientes	de	energía	que	podrán	seguir	participando	serán	las	
adjudicatarias	de	subastas	de	largo	plazo.	

Añade	 que	 la	 generación	 procedente	 de	 modificaciones	 a	 los	 permisos	 de	 autoabastecimiento,	
otorgados	 contra	 la	 ley,	 no	 será	 reconocida	 ni	 comprada	 por	 CFE.	 La	 generación	 excedente	 de	
Productores	 Independientes	 de	 Energía,	 derivada	 de	 permisos	 sobrepuestos	 a	 permisos	 originales,	
tampoco	será	reconocida	como	 legal.	Las	solicitudes	de	permiso	pendientes	de	resolver,	ya	no	serán	
autorizadas.	

	Las	modificaciones	establecen	que	“los	ayuntamientos	y	organizaciones	del	sector	social	sin	fines	de	
lucro	 podrán	 celebrar	 contratos	 para	 el	 autoconsumo	 con	 la	 generación	 distribuida,	 hasta	 por	 1.0	
megawatt,	cumpliendo	los	requisitos	que	establezca	la	CFE”.	

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-ajustan-articulos-transitorios-a-iniciativa-
electrica-de-amlo/	
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Diputados hacen mínimos cambios a reforma 
eléctrica de AMLO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de meses de Parlamento Abierto sobre la reforma eléctrica, el proyecto de dictamen en esta materia sólo 

tuvo mínimos de redacción y orden a la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Entre los cambios que hicieron los diputados está la adición de un artículo para establecer que se reconocen los 

contratos de generación distribuida existentes y se mantienen las condiciones vigentes para nuevos contratos. 

En la propuesta original de la iniciativa de reforma de López Obrador se dejaba en el aire la generación 

distribuida, es decir, a la generación de pequeña escala (menor a 0.5 Megavatios o a 499 Kilovatios), por lo que 

en las modificaciones adicionaron un nuevo artículo transitorio octavo. 

En la nueva propuesta se señala que se reconocen los contratos de generación distribuida existentes y se 

mantienen las condiciones vigentes para nuevos contratos hasta 0.5 MW. 

Aunque los presidentes de las comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía, ambos de Morena, 

aseguraron que tomarían en cuenta las 9 iniciativas que había sobre el tema, solo retomaron las propuestas del 

mandatario federal. 

https://www.forbes.com.mx/diputados-hacen-minimos-cambios-a-reforma-electrica-de-amlo/ 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-hacen-minimos-cambios-a-reforma-electrica-de-amlo/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

05/04/2022  

PERIÓDICO

0 

Aprueban en Comisión de Medio Ambiente iniciativa de 

reforma eléctrica 

 
Con 17 votos a favor y 14 en contra, la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados 

aprobó su opinión a favor de la iniciativa presidencial de reforma eléctrica y la turnó a las Comisiones 

de Puntos Constitucionales y de Energía para su incorporación al dictamen. [MILENIO TV] 

 

https://drive.google.com/file/d/1biUIzOc7MA4vZZrDr80P1rPN2RKqWd0A/view
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Diputados presentan dictamen de reforma eléctrica 

 
Las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados han distribuido ya el 

dictamen de la reforma eléctrica, la reforma constitucional a los artículos 25, 27 y 28 a los integrantes 

de estos grupos de trabajo, ello con el fin de que sea discutida y votada el próximo luenes11 en 

comisiones y con expectativa de que sea llevada al pleno el miércoles 13. [MILENIO TV] 

 

https://drive.google.com/file/d/13GyiaptiQDOSdrPlEhpj0jXKXBDBLekK/view
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Comisión de Medio Ambiente aprueba iniciativa de 

reforma eléctrica 
 Avanza rápidamente, a pasos rápidos, le ha metido el acelerador los diputados federales a esta iniciativa 

de reforma eléctrica del presidente de la República. 

Por la mañana, en la Comisión de Medio Ambiente se aprobó con votación muy dividida -17 votos a favor 

14 en contra-; realmente fue dividida la opinión de los congresistas de un fallo favorable de la mayoría 

para la iniciativa del presidente de la República. [MVS  

https://drive.google.com/file/d/1D100sRR9wtv7ZXLVfBdUqd7b7iq6jEWI/view
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Reforma Eléctrica de AMLO es avalada por Comisión de 
Medio Ambiente 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados emitió su opinión 

favorable a la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador, para 

establecer que la propuesta es viable para el medio ambiente. 

Quedó avalada por 17 votos a favor (Morena, PT, PVEM) y 14 en contra (PRI, PAN, PRD, MC), en medio 

de reproches por parte de la oposición, particularmente de los diputados priistas, quienes calificaron 

como un "atropello" el que se haya adherido a la opinión una iniciativa de la diputada con licencia, 

Carolina Viggiano, para establecer que la electricidad debe considerarse como un derecho humano. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-amlo-es-avalada-por-comision-de-medio-
ambiente/1465575 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-amlo-es-avalada-por-comision-de-medio-ambiente/1465575
https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-amlo-es-avalada-por-comision-de-medio-ambiente/1465575
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Sigue la ruta en la CDD para la aprobación de la Reforma 

Eléctrica 
 

Acaba de iniciar la reunión extraordinaria de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, 

que preside la diputada Karen Castrejón del Partido Verde Ecologista, ella es la presidenta de  este 

partido político, para presentar…a pesar de que hay, además de la iniciativa del Presidente, seis 

iniciativas de orden constitucional para la Reforma Eléctrica, sólo se va a dar opinión, porque se requiere 

la opinión de la Comisión del Medio Ambiente, a la iniciativa de Presidente, tal cual como fue enviada la 

iniciativa y a la iniciativa de la diputada priista Carolina Viggiano que acaba de iniciar campaña para la 

gubernatura del estado de Hidalgo, son las únicas dos iniciativas que en estos momentos están 

presentado. [RADIO FÓRMULA] 

  

https://drive.google.com/file/d/1yGBAvlrRLbbm5DsYjJE-1nKXJa9MeCKt/view
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Circula proyecto de reforma eléctrica sin cambio 

 
El proyecto de reforma eléctrica que dictaminarán las Comisiones Unidas de Energía y Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados contempla la propuesta del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, prácticamente sin cambios. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/circula-proyecto-de-reforma-electrica-sin-cambios/1465640 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/circula-proyecto-de-reforma-electrica-sin-cambios/1465640
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Circula predictamen de reforma eléctrica en diputados, 

Alejandro Moreno afirma que votarán en contra 

 
En la Cámara de Diputados comenzó a circular el pre dictamen que tendrán que aprobar las comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales y energía con la opinión de la Comisión de Medio Ambiente sobre la 

reforma eléctrica presentada por el Presidente. Alejandro Moreno afirmó que el PRI votará en contra de 

la reforma eléctrica y acompañado de prácticamente toda su bancada dijo que los legisladores del PRI 

nunca van a defraudar al pueblo de México y rechazó la versión que los legisladores priistas son 

susceptibles de ser amenazados, comprados o de traicionar sus convicciones. [W RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1F_bvMeDVKT2KTaZuCyotUQ-oCebQGF-i/view
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Oposición mexicana presentará contrapropuesta de 

reforma eléctrica 

 

 

 

La oposición mexicana anunció este lunes que presentará una contrapropuesta de reforma 

eléctrica tan pronto se debata y, posiblemente rechace, en la Cámara de Diputados la iniciativa 

en este sector presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

En conferencia de prensa, representantes de la coalición Va Por México, conformada por los 

opositores Partido Institucional Revolucionario (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y Partido de 

la Revolución Democrática (PRD), calificaron como “destructiva, regresiva y contaminante” la 

propuesta hecha por el presidente mexicano. 

 

https://www.efe.com/efe/america/economia/oposicion-mexicana-presentara-contrapropuesta-de-reforma-electrica/20000011-

4776895 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/economia/oposicion-mexicana-presentara-contrapropuesta-de-reforma-electrica/20000011-4776895
https://www.efe.com/efe/america/economia/oposicion-mexicana-presentara-contrapropuesta-de-reforma-electrica/20000011-4776895
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Va por México presentará su propuesta de adiciones a la 

Reforma Eléctrica 
 El bloque opositor ‘Va por México’ conformado por el PAN, PRI y PRD presentará este lunes su propuesta 

de adiciones al proyecto de Reforma Eléctrica que se encuentra en Comisiones unidas de Energía y 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. PAN, PRI y PRD advierten que su sugerencia de 

cambios es irreductible si se quieren sus votos para sacar adelante la Reforma, la presentación se llevará 

acabo a la 1 de la tarde en el Hotel Hilton del Centro Histórico, con la presencia de los dirigentes de los 

tres partidos y los coordinadores parlamentarios en San Lázaro. [IMAGEN RADIO]  

https://drive.google.com/file/d/1cWxsXH75Pn6-GmBmgH3g-5HmZBlu--Ns/view
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Marko	Cortés,	dirigente	nacional	del	PAN,	exigió	a	los	ministros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	
Nación	(SCJN)	entender	el	“espíritu	del	constituyente”	en	el	análisis	de	la	constitucionalidad	de	la	Ley	de	
la	Industria	Eléctrica	que	estaba	programado	se	discutiera	este	lunes	en	sesión	del	pleno,	al	tiempo	que	
acusó	a	Morena	de	intentar	“ganar	en	la	Corte	lo	que	no	están	ganado	en	el	Legislativo“.	

“Nuestra	 exigencia	 es	que	 los	ministros	 entiendan	el	 espíritu	del	 Constituyente	 y	 en	este	 caso	de	 la	
Cámara	de	Diputados,	donde	se	dice	claramente	no	a	la	reforma	destructiva	y	contaminante	morenista”,	
expresó	Cortés	en	una	conferencia	de	prensa	convocada	por	la	coalición	Va	por	México.	

El	panista	dijo	que	 la	 coalición	conformada	por	el	PAN,	PRI	 y	el	PRD,	espera	que	 los	morenistas	 “no	
intenten	ganar	en	la	Corte,	lo	que	no	están	ganando	en	el	Poder	Legislativo”,	en	referencia	a	la	reforma	
eléctrica	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	que	se	encuentra	en	análisis	en	 la	Cámara	de	
Diputados.	
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La	SCJN	tenía	programado	discutir	este	lunes	un	proyecto	de	la	ministra	Loretta	Ortiz,	que	propone	avalar	
la	constitucionalidad	de	la	Ley	de	la	Industria	Eléctrica	promulgada	el	9	de	marzo	de	202	ante	la	acción	
de	inconstitucionalidad	promovida	por	senadores	de	oposición.	

Durante	su	intervención	en	la	conferencia	de	prensa	de	este	día,	Jesús	Zambrano,	dirigente	nacional	del	
PRD,	señaló	que	en	los	próximos	días	la	Corte	estará	a	prueba,	para	demostrar	si	es	un	“poder	con	voz	
propia	o	autonomía”.		

“O	es	un	poder	que	se	sujeta	a	los	mandatos	presidenciales	y	que	se	borra	este	equilibrio	de	poderes	
necesarios	para	la	vida	democrática	de	México”,	expresó.	

Por	 otra	 parte,	 los	 dirigentes	 del	 PAN,	 PRI	 y	 PRD	 anunciaron	 que	 no	 votarán	 a	 favor	 de	 la	 reforma	
eléctrica	 impulsada	 por	 el	 presidente	 de	 México,	 Andrés	 Manuel	 López	 Obrador	 y	 anunciaron	 una	
“contrarreforma”.		

https://latinus.us/2022/04/04/no-intenten-ganar-corte-no-estan-ganado-legislativo-dice-va-por-
mexico-morena-juicio-presentado-reforma-electrica/	
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Va por México presentó contrapropuesta de Reforma 

Eléctrica 
En conferencia de prensa, la alianza Va por México, en un hotel de La Alameda, presentó una 

contrapropuesta de Reforma Eléctrica que buscaría sí bajar las tarifas eléctricas y hacerlas tasa cero, 

gratuitas, a madres solteras, indígenas y a todo ese decil de la población que no tiene ingresos. 

También estaría estimulando la inversión privada y buscando la protección al ambiente. [RADIO 

FÓRMULA]  

https://drive.google.com/file/d/1X3D9tVLngOkteTZlgdRrM_JdlC6AqPMj/view
https://drive.google.com/file/d/1X3D9tVLngOkteTZlgdRrM_JdlC6AqPMj/view
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Va por México presentará hoy su propuesta de reforma 

eléctrica 
 

 La coalición Va por México presentará su propuesta al proyecto de reforma eléctrica, PRI, PAN y PRD, 

señalan que su sugerencia de cambio es irreductible si se quieren sus votos para sacar adelante la 

reforma. Por su parte, Morena llama a todos los legisladores a apoyar su iniciativa y advierte sobre los 

severos problemas que viven España y Portugal en cuanto al mercado de energía. [TELEFÓRMULA  

https://drive.google.com/file/d/12Bz21Dno2I_lZ-XcZu89-aP5DjTHVbbA/view
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Va por México presenta su iniciativa de contrarreforma 

eléctrica 
 

 Los dirigentes nacionales del PAN, del PRI y del PRD, acompañados de sus coordinadores parlamentarios 

en la Cámara de Diputados presentaron su iniciativa, una contrarreforma eléctrica en la que prevalece 

la competitividad y la inversión privada en el sector. Antes de la presentación, Marko Cortés afirmó que 

la coalición votaría en contra la reforma eléctrica del gobierno, en tanto Alejandro Moreno dijo que con 

su iniciativa buscan una certeza jurídica. Jesús Zambrano manifestó que con este pronunciamiento 

queda claro que no hay ninguna fractura en la alianza Va por México y que se mantiene firme en el tema 

legislativo. [ W RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1Jiw5wTypgRRKh4MKXhcxzhwQb761j0JF/view
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Partidos de oposición votarán contra reforma eléctrica 

 
 Partidos de oposición anuncian votos en contra de la reforma eléctrica; dirigentes nacionales del PRI, 

PAN y PRD señalaron que tomaron la decisión tras estudiar la iniciativa durante varios meses. 

En respuesta presentarán una propuesta de doce puntos, a la que calificaron como realista y no 

demagógica, que abordará el acceso a la energía como derecho humano y otorga autonomía a la CFE. 

[IMAGEN TV] 

 

https://drive.google.com/file/d/1-P6WSGCpyLHsqecJ63JJGJJvBe8K8Mxn/view
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Comentario	/	Leticia	Robles	de	la	Rosa	(Periodista)	
“Lo	que	les	puedo	decir	manera	muy	rápida,	muy	sintética,	es	que	comparando	el	proyecto	de	
dictamen	que	ha	circulado	ya	en	la	Cámara	de	Diputados	en	torno	a	la	iniciativa	del	presidente	de	la	
República	y	esta	propuesta	de	la	‘Alianza	Va	por	México’,	son	evidentes	la	diferencias”.	

“Uno,	mientras	la	oposición	está	planteando	subsidios	directos	a	la	población	más	pobre	o	la	
instalación	de	paneles	solares	para	que	tengan	energía	barata,	el	Estado,	el	gobierno	federal	y	Morena	
siguen	planteando	la	necesidad	de	que	la	electricidad	tenga	un	costo	para	toda	la	población”.		

	

https://drive.google.com/file/d/1XWvNG04avZAKnpIwwc99tRF_GPjNzk8A/view 
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La	consulta	sobre	la	revocación	de	mandato	convocada	para	este	domingo	10	de	abril	es	un	ejercicio	
inédito	en	la	historia	del	país.	Su	relevancia	radica	en	la	posibilidad	de	que	el	presidente	cambie	antes	
de	culminar	su	sexenio,	algo	que	no	ocurre	desde	 la	época	del	Maximato,	hacia	 los	años	30	del	siglo	
pasado.	

Sin	embargo,	esta	oportunidad	ante	un	nuevo	ejercicio	democrático	abre	algunas	interrogantes	entre	la	
ciudadanía.	La	principal	es	¿qué	pasaría	si	ganara	el	rechazo	a	que	el	presidente	Andrés	Manuel	López	
Obrador	(AMLO)	siga	en	su	cargo?	

Tenemos	que	partir	de	un	punto	fundamental:	que	el	resultado	de	la	consulta	sobre	la	continuidad	de	
AMLO	al	frente	del	gobierno	sea	obligatorio	depende	primero	que	nada	de	la	afluencia	de	votantes	en	
las	urnas.	

Para	que	la	revocación	de	mandato	sea	vinculante,	es	decir,	que	se	tenga	que	cumplir	por	ley,	tiene	que	
participar	al	menos	40	por	ciento	de	la	lista	nominal	de	todo	el	país,	es	decir,	37	millones	129	mil	287	
personas.	

Una	vez	que	se	alcance	esa	participación,	el	siguiente	paso	es	que	por	mayoría	absoluta,	es	decir,	50	por	
ciento	más	uno	de	la	votación	válida,	gane	la	opción	de	"que	se	le	revoque	el	mandato	por	pérdida	de	la	
confianza",	del	lado	izquierdo	de	la	papeleta.	

En	ese	caso,	una	vez	que	el	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	valide	los	resultados	de	
la	consulta	y	emita	la	declaratoria	de	revocación,	el	presidente	tendría	que	dejar	su	cargo.	

Una	vez	que	se	valide	 la	revocación	de	mandato,	el	siguiente	paso	es	el	nombramiento	de	un	titular	
interino	de	la	Presidencia.	La	Ley	Federal	de	Revocación	de	Mandato	establece	que	en	este	supuesto,	se	
procederá	conforme	a	 lo	que	dice	el	último	párrafo	del	artículo	84	de	 la	Constitución	Política	de	 los	
Estados	Unidos	Mexicanos.	En	este	entendido,	el	proceso	a	seguir	sería	este:	De	manera	provisional,	el	
presidente	del	Congreso	asumiría	la	Presidencia.	En	este	caso,	sería	el	presidente	de	la	Mesa	Directiva	
de	la	Cámara	de	Diputados,	el	morenista	Sergio	Gutiérrez	Luna.	
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/4/revocacion-de-mandato-que-pasaria-si-amlo-
pierde-la-consulta-508245.html	
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Prepara Congreso de la Unión proyecto contra sequía con 
tecnología de Israel;se probaría en Sinaloa 

 

Casimiro Zamora Valdez destaca que este consiste en la desalinización del mar para uso doméstico, 
industrial y agrícola. 

https://www.debate.com.mx/politica/Prepara-Congreso-de-la-Union-proyecto-contra-sequia-con-
tecnologia-de-Israel-se-probaria-en-Sinaloa--20220404-0029.html 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Prepara-Congreso-de-la-Union-proyecto-contra-sequia-con-tecnologia-de-Israel-se-probaria-en-Sinaloa--20220404-0029.html
https://www.debate.com.mx/politica/Prepara-Congreso-de-la-Union-proyecto-contra-sequia-con-tecnologia-de-Israel-se-probaria-en-Sinaloa--20220404-0029.html
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Pide retirar apoyo para casas de enlace a diputados 
fantasma 

La Diputada federal Daniela Álvarez pidió hacer cambios en el Reglamento para evitar que los 
Diputados fantasma se embolsen el apoyo otorgado para instalar Casas de Enlace sin cumplir ese fin. 

https://laopcion.com.mx/juarez/se-embolsan-apoyos-diputados-fantasma-20220404-381067.html 
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Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales emite opinión favorable a la iniciativa 

en materia energética 

 
Boletín No.1544 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales emite opinión favorable a la iniciativa 

en materia energética 

• Se cumple la obligación de dar una posición responsable sobre las implicaciones ambientales: 

diputada Castrejón Trujillo 

• La remitió a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía, para los efectos 

reglamentarios 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón 

Trujillo (PVEM), aprobó por 17 votos a favor, 14 en contra y cero abstenciones, la opinión favorable 

a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Constitución Política, en materia energética. 

El documento de opinión se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y a la de Energía, 

para efectos del artículo 69 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

En la opinión se incluyó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la 

Constitución Política, enviada el 30 de septiembre de 2021 por el Ejecutivo Federal, así como la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 4° constitucional, en materia del derecho al 

suministro de energía eléctrica, de la diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI). 

Refiere que en el dictamen se tomen en cuenta estas consideraciones para robustecer su fundamentación 

en materia de medio ambiente y uso sostenible de recursos naturales. Se estimó pertinente que también 

se incorpore la propuesta de adición de un artículo transitorio, con la finalidad de dar certeza a la ejecución 

de la transición energética a cargo de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), especialmente en lo relativo 

al fomento de diversas fuentes de energía eléctrica y sus posibles repercusiones en el medio ambiente. 
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Durante la reunión extraordinaria, la diputada Castrejón Trujillo señaló que se trata de la opinión a una 

reforma constitucional sobre la que probablemente “será complicado alcanzar los consensos y, ante la 

polarización de posturas de todas las fuerzas políticas representadas en la Cámara de Diputados, tenemos 

el legítimo derecho de defender con argumentos, respeto y atendiendo el mandato democrático que los 

ciudadanos depositaron en nosotros”.  

Se cumple, dijo, con la obligación reglamentaria de emitir una opinión responsable respecto de las 

implicaciones ambientales de esas iniciativas, lo que reitera el compromiso de la Comisión de velar por el 

respeto a un medio ambiente sano, a través de una transición energética que garantice el uso sustentable 

de fuentes de energía, enfatizó. 

Dijo que se analizó el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la observancia del derecho 

humano a un medio ambiente sano; la transición energética con rango constitucional, necesaria para 

enfrentar la crisis climática global y se atendieron comentarios de expertos participantes en el parlamento 

abierto.  

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) anunció su voto en contra por considerar que la 

iniciativa presenta un modelo agotado de generación de energía, desestima la transición hacia una matriz 

energética de fuentes limpias y renovables, fomenta la utilización de combustibles fósiles y evita la 

descarbonización de la economía. “México se convertiría en un obstáculo para la lucha global del cambio 

climático. Ello traerá como consecuencia el deterioro del derecho a disfrutar de un medio ambiente sano 

y limpio”, dijo.  

Del PRD, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, señaló que la iniciativa sobre la cual se emite la opinión no 

fomenta energías limpias y renovables, impacta en la salud de la población por la emisión de 

contaminantes, impide el cumplimento de los compromisos del T-MEC y el Acuerdo de París, además de 

que omite una política energética transparente, justa, eficiente y limpia que optimice beneficios sociales, 

económicos, ambientales y climáticos.  

La diputada Esther Martínez Romano (PT) dijo que votaría a favor porque la iniciativa busca eliminar 

privilegios de empresas generadoras de energía y fortalece el sistema eléctrico nacional al proponer que 

la Comisión Federal de Electricidad (CFE) lo planifique, controle y conduzca, prohíbe concesiones de litio y 

minerales estratégicos, otorga el carácter social que debe tener el suministro eléctrico y garantiza la 

soberanía y la transición energética.  
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Del PRI, el diputado Mariano González Aguirre (PRI) indicó que votaría en contra de la opinión porque el 

respectivo documento incluye una iniciativa de su grupo, lo cual se presta a la confusión. “Si utilizan su 

mayoría para pasar la iniciativa del Ejecutivo, adelante, pero que quede constancia de que el PRI está en 

contra del atropello y de no generar acuerdos”, puntualizó. 

El diputado Héctor Israel Castillo Olivares (PAN) subrayó que es necesario modernizar y cambiar el sistema 

eléctrico, “pero no con la postura y el planteamiento que hace actualmente el Ejecutivo”. Consideró que la 

transición debió empezar desde que inició el Ejecutivo Federal cambiando cuestiones en la CFE y luego en 

la Constitución. 

Del PT, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero sostuvo que es un momento histórico para 

defender el patrimonio de los mexicanos. La reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Carta Magna no es 

menor, “es una recuperación de soberanía, necesitamos que los recursos se queden en México y no en 

naciones extranjeras; el país necesita entrar en las oportunidades de producción de energías”. Se 

pronunció por garantizar que el litio sea aprovechado por la nación. 

Joaquín Zebadúa Alva, diputado de Morena, apuntó que esta reforma establece las bases hacia una 

transición real en la generación de energías limpias en el futuro inmediato, con la posibilidad de tener una 

planeación estratégica sobre el uso del litio y fortalecer todo el esquema en un marco distinto, además de 

cumplir, en un periodo no muy largo, los compromisos internacionales de México, lo que no se ha logrado 

por lo viciado del mercado, que requiere recomponerse. 

Del PAN, el diputado Enrique Godínez del Río consideró que el Ejecutivo planteó solamente una forma y 

una visión, y ésta es la única que se impone, cuando tuvimos tantos foros y debates que dan herramientas 

necesarias para tomar decisiones que pudieron haber acercado a una modificación a fin de enriquecer 

esta reforma. Finalmente, ni una coma, ni párrafo fue modificado ni consensuado con los demás grupos 

parlamentarios. “Debimos haber tenido más altura en cuestión de la información que tuvimos en los 

foros”. 

La diputada de Morena, Carmen Patricia Armendáriz Guerra, refirió que, con esta iniciativa, tanto el sector 

privado como la CFE maximizarán el valor de su oferta y utilidades en el despacho de las compañías 

privadas que entren a las subastas, además de las propias empresas de la Comisión. El sistema eléctrico 

nacional no puede estar sujeto a vaivenes en los precios y la única forma de lograrlo es que el Estado 

garantice tarifas estables al manejar el 54 por ciento del mercado. 
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Por el PVEM, la diputada Santy Montemayor Castillo subrayó que es un avance importante reconocer la 

transición energética y elevarla a rango constitucional, porque obliga a establecer una política de Estado 

con objetivos claros y el financiamiento necesario para concretarla al ser la oportunidad de que nuestro 

país planee, reorganice y fortalezca el sistema eléctrico, además de atender de otra manera la crisis 

climática global. Es recuperar la rectoría del Estado en este sector y encontrar fórmulas más viables, 

eficientes y limpias hacia una producción sustentable y sostenible.   

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada (PAN) manifestó su voto en contra porque, dijo, la iniciativa 

cancela los certificados de fuentes limpias, además de que limita la producción de energías baratas, verdes, 

sustentables y renovables. Se debe apostar por ellas, a fin de avanzar en el cuidado de medio ambiente. 

“Estamos en una situación dramática que tenemos que tomar con toda la seriedad”.  

A favor, el diputado Héctor Armando Cabada Alvidrez (Morena) afirmó que la propuesta del Ejecutivo 

plantea elevar la transición energética a nivel constitucional; se alinea con los Objetivos de Desarrollo 

Sustentable de la Agenda 2030. Establece que el litio y otros minerales estratégicos serán exclusivos del 

gobierno y sostiene el compromiso de realizar acciones para revertir los impactos del cambio climático.  

La diputada Itzel Aleli Domínguez Zopiyactle (PVEM) dijo estar a favor de la opinión porque la iniciativa del 

Ejecutivo rescata y recupera al sector energético, propone regresarle a la CFE su capacidad de planear el 

sector eléctrico nacional, preserva al Estado el abastecimiento continuo de la energía eléctrica y genera 

condiciones de bienestar y desarrollo a todas las comunidades.  

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) señaló que la reforma propuesta regulará al sector 

eléctrico evitando la concentración económica, sin generar un monopolio, y establece la transición 

energética soberana con aprovechamiento sustentable de los recursos e inversiones.  

El diputado Alfredo Porras Domínguez (Morena) indicó que la reforma de 2013 entregó la generación de 

energía a la iniciativa privada y buscaba “chatarrizar” a la CFE. Expresó que debe haber planeación real de 

crecimiento de la energía eléctrica y su producción.  

El diputado del PAN, Gustavo Macías Zambrano, señaló que la propuesta no garantiza el libre mercado y 

competencia, a pesar de referir los porcentajes de participación, pero sin marcar una incursión mínima; 

tampoco asegura el uso de energías limpias y desaparece a los organismos que dan certeza a la 

participación. Se deja a la CFE que tenga el control sin árbitros, se violan tratados internacionales y cancela 

la certificación de energía limpia. 
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La diputada de Morena, Irma Juan Carlos, expresó que con esta reforma “podemos devolverle la confianza 

y esperanza el pueblo de México a través de que el Estado tenga la rectoría del sector energético y del litio. 

Con la transición energética se podrá hacer uso de los recursos de manera sustentable” y evitar el despojo 

de tierras para instalar megaproyectos con el argumento de buscar energía limpia alterando el ecosistema. 

María Guadalupe Román Ávila (Morena) sostuvo que la reforma energética responde y cumple con una de 

las mayores expectativas: revertir la entrega del sector eléctrico nacional a los intereses privados 

nacionales y extranjeros que indebidamente la obtuvieron; cumple los tratados internacionales firmados 

y contribuye a las acciones en contra del cambio climático al procurar el sostenimiento del medio ambiente 

con una visión de justicia social y derechos humanos. 

De la misma bancada, la diputada Beatriz Rojas Martínez consideró que la transición energética tiene 

consideraciones ambientales, garantiza el suministro eléctrico con fuentes limpias, impulsa la ciencia, 

protege el litio, creará empleos y permitirá la participación privada, además de que asegura la soberanía 

nacional, precios accesibles y fortalece las finanzas públicas. “Es impostergable la reconfiguración de la 

matriz energética para incorporar energías limpias; eleva a rango constitucional la transición y coloca al 

Estado como rector”. 

Por el PRI, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa dijo que la propuesta no garantiza la transición 

energética porque no impulsa energías limpias ni reduce los gases de efecto invernadero, cancela los 

derechos adquiridos por empresas privadas, viola tratados mundiales; pone en riesgo el libre mercado, 

debilita el Estado de derecho, cancela la soberanía de la Comisión Reguladora de Energía y del Centro 

Nacional de Control de Energía y promueve la opacidad en nuevos contratos.  
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Comisión se reúne con funcionarios de la 

Secretaría de Bienestar 

 

El encuentro permitirá hacer un diagnóstico de las reformas que se requieren 

para fortalecer el mercado interno 

Boletín No.1545 

Comisión se reúne con funcionarios de la Secretaría de Bienestar 

• El encuentro permitirá hacer un diagnóstico de las reformas que se requieren para fortalecer el mercado 

interno 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, que preside la diputada María de los 

Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), se reunió con funcionarios de la subsecretaría de Planeación, Evaluación 

y Desarrollo Regional, de la Secretaría de Bienestar, con el objetivo de conocer la estrategia de esta 

dependencia para coadyuvar en el fortalecimiento del sector de economía social y solidaria. 

La diputada Gutiérrez Valdez indicó que el encuentro permitirá hacer un diagnóstico de las reformas o 

productos legislativos que se requieren para fortalecer y diversificar el mercado interno, con el propósito 

de sentar las bases de un modelo de economía social sustentable. 

Intervención de diputadas 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena) destacó que la economía social responde a las necesidades 

de la población a través de la construcción de empresas formales en aquellos lugares en los que la 

organización social es el único elemento presente. La aplicación de este modelo, dijo, coadyuva 

decididamente al cumplimiento y atención de las necesidades comunitarias de salud, empleo, consumo y 

crédito, lo cual genera un círculo virtuoso para el desarrollo social de las comunidades del país. 

Por el PAN, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez mencionó que el fortalecimiento de la 

economía social y solidaria debe convertirse en una prioridad del Estado mexicano. “La realidad es que a 

nuestras sociedades cooperativas, en un contexto como el de pandemia, tendríamos que darles soluciones 

inmediatas y se está retrasando el apoyo”.  
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La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) señaló que la economía social y el cooperativismo 

se han consolidado como alternativas de desarrollo económico en México, sobre todo en sectores de la 

población que históricamente han quedado al margen para acceder a programas de emprendimiento; por 

ello, ambos rubros deben ser considerados como alternativas para enfrentar la inflación, el desempleo, la 

pobreza, así como la desigualdad económica y la de género.  

Del PT, la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal comentó que es necesario saber qué es lo que 

se tiene que hacer desde el ámbito legislativo para aumentar la participación de la economía social lo más 

rápido posible y cómo, de manera coordinada, podrían contribuir con la Secretaría de Bienestar para que 

esto se pueda dar a la brevedad.  

Participación inicial de funcionario de la Secretaría de Bienestar 

Leticia Peña Ocampo, coordinadora de Promoción y Operación para el Fortalecimiento de la Participación 

Social, de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, de la Secretaría de Bienestar, 

habló sobre el objetivo del Programa Sembrando Vida que está alineado al Programa Sectorial de 

Bienestar, y que busca contribuir con los productores mediante ingresos suficientes, impulsar la 

autosuficiencia alimentaria, la reconstrucción del tejido social y generar la inclusión productiva de los 

campesinos en localidades rurales para hacer fructífera a la tierra. 

Destacó que en la actualidad el padrón de beneficiarios de este programa esta integrado por 446 mil 514 

sembradoras y sembradores, y al cual se destinaron, en 2021, 25 mil 836 millones de pesos y se plantea 

llegar a una población meta de 463 mil personas, por lo que se hizo una ampliación en el estado de 

Guerrero y se incluyó a Sonora. Añadió que sólo están presente en 20 entidades federativas.  

Detalló que este programa consiste en otorgar cinco mil pesos mensuales, apoyo económico adicional 

para la adquisición de sistemas hídricos, semillas y herramientas; asimismo, se brinda un 

acompañamiento social y técnico para la creación de la Comunidad de Aprendizaje Campesino (CAC) y la 

implementación de un proceso de capacitación y formación social agroforestal 

Silverio Juárez Santiago, director especialista en Desarrollo Regional de la Subsecretaría de Planeación, 

Evaluación y Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar, expuso que el Programa Sembrando Vida 

dentro de sus reglas de operación reconoce a la persona como sujeto de derechos, es decir, que una 

sembradora y sembrador no es un beneficiario, sino se le reconoce la capacidad a la persona para 

administrar sus recursos. 
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Argumentó que el programa se basa en tres ejes: la inclusión social, la económica y el cuidado del medio 

ambiente. Además, se estratifica en etapas: el corto plazo, cultivos básicos; mediano plazo, sustentabilidad 

en medios de producción y de granos básicos, y largo plazo, las maderas. 

Apuntó que la intención de este apoyo no es solamente el hecho de reasignar un recurso a las y los 

sembradores, sino clarificar el horizonte al reconocer la capacidad de las personas para ejercer sus 

recursos. 

Respuestas de funcionarios de la Secretaría de Bienestar 

Al dar respuestas a las y los integrantes de la Comisión, Leticia Peña Ocampo expresó el interés del 

subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional de reunirse en el mes de mayo con esta 

Comisión para tratar los asuntos de cooperativismo, toda vez que esta dependencia busca que exista un 

mecanismo legal para esta actividad económica. 

Respecto a las Tandas para el Bienestar, indicó que este programa se incorporó a esta Secretaría porque 

es un mecanismo que incide en el bienestar de las personas, sobre todo de quienes se dedican al comercio 

informal.  

En cuanto al Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expuso que se capacitan en áreas del campo y en 

las cadenas de valor que les dan a todos los productos; asimismo, se les otorgan microcréditos para el 

Bienestar, que tiene como propósito impulsar sus proyectos productivos en vinculación con los 

sembradores.  

Resaltó que el Programa Sembrando Vida no sólo debe quedar en buenas intenciones, por lo que el 

propósito de esta dependencia es lograr que tengan personalidad jurídica que les permita comercializar 

adecuadamente sus productos y evitar los intermediarios, pues ello genera que los campesinos sean los 

que menos ganan.  

En tanto, Silverio Juárez Santiago dijo que el monto brindado a las y los sembradores es un ingreso, por 

eso es importante para esta administración apuntar que esta suma se otorga por el trabajo realizado por 

los productores. 
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Entrevista	/	Juan	Ramiro	Robledo	Ruiz	(Diputado	–	Morena)		
“Todavía	 no	 hay	 dictamen.	 Hay	 un	 proyecto	 de	 dictamen.	 No	 comienza	 la	 votación,	 comienza	 la	
discusión.	Los	planteamientos	que	hicieron	los	partidos	que	están	opuestos,	si	lo	leen	ustedes	dice:	no	
vamos	a	votar	a	menos	que	y	vienen	12	planteamientos.	Esos	12	están	comprendidos	en	la	iniciativa	del	
Presidente	o	en	el	proyecto	de	dictamen	que	acaba	de	circular	o	caben	perfectamente	en	el	espacio	que	
se	 habré	 hoy	 y	 hasta	 el	 próximo	 lunes	 para	 recibir	 los	 planteamientos	 de	 los	 demás	 grupos	
parlamentarios”.	

https://drive.google.com/file/d/1EG1ES4IlujB3lj1Uu-WUNkI3OALkYemE/view 
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Entrevista	/	Juan	Ramiro	Robledo	(Diputado-Morena)	
“Lo	que	quieren	hacer	es	marcar	una	voz	pública	diciendo	que	esas	son	sus	propuestas,	que	nadie	se	las	
tome	 y	 se	 las	 haga	 propias.	 Lo	 que	 hace	 la	 comisión	 dictaminadora	 es,	 a	 partir	 de	 la	 iniciativa	 del	
Presidente,	poner	en	la	mesa	un	dictamen	que	dice	sí	se	acomodan	estas	cosas	y	todo	lo	demás	queda	
abierto,	 para	 que	 los	 grupos	 parlamentarios	 y	 las	 diputadas	 y	 diputados	 propongan	 quitar,	 subir,	
arreglar,	mover,	y	si	no	se	perturba	algunos	de	los	puntos	principales	de	la	iniciativa	de	que	se	trata,	que	
es	la	del	Presidente,	desde	luego	que	entrarán.	Todo	lo	que	sea	compatible,	que	no	estorbe	a	lo	principal,	
tendrá	acogida”.		

https://drive.google.com/file/d/1RMMIM_rbU_D6aFYJrMjMUlIiXOXPeq1X/view	
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Morena	alista	dictamen	de	la	reforma	eléctrica	para	votación	
La	 fracción	 parlamentaria	 de	 Morena	 y	 lo	 presidentes	 de	 las	 comisiones	 unidas	 de	 Puntos	
Constitucionales	y	de	Energía	de	 la	Cámara	de	Diputados,	 tienen	 listo	el	proyecto	de	dictamen	de	 la	
reforma	eléctrica	propuesta	por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	con	cuatro	cambios	en	sus	
artículos	transitorios,	Morena	y	aliados	alistan	su	discusión	y	votación	en	comisiones	y	en	el	pleno	en	
Semana	Santa.		

https://drive.google.com/file/d/1V3pncYh3Wnj3xRwDIRoqvire6c7yfSrk/view	
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Morena va a marchas forzadas por 57 votos de la oposición 

para la reforma eléctrica 
 

A una semana del plazo previsto para votar la reforma eléctrica en el pleno de la Cámara de Diputados 
el próximo 13 de abril, Morena y sus aliados intentarán a marchas forzadas sumar 57 votos de la 
oposición para alcanzar la mayoría calificada de 334 legisladores y aprobar la enmienda constitucional. 
https://www.milenio.com/politica/morena-57-votos-oposicion-reforma-electrica 
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Podemos "enriquecer contenido" a reforma 

eléctrica, dice Morena 

 

El Coordinador de Morena en la Cámara de Diputado, Ignacio Mier, así como los Presidentes de las 

Comisiones de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo Ruiz, y de Energía, Manuel Rodríguez, se 

dijeron abierto a "enriquecer el contenido" del proyecto de reforma eléctrica que será dictaminado el 

11 de abril. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/podemos-enriquecer-contenido-a-reforma-electrica-dice-morena/1465680 
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Tren Maya: Patricia Armendáriz aseguró 
que AMLO pasará a la historia por “respetar 

el ambiente” y “reforestar” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Tren Maya continúa acarreando un sinfín de comentario a favor y en contra. Quienes 
respaldan a la Cuarta Transformación (4T) han evidenciado su apoyo, mientras que los 
opositores han tratado de criticar este proyecto insignia del presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO). 

Uno de los principales argumentos utilizados es la deforestación que está causando en el sur 
de México, pues el gobierno taló cientos de árboles, situación que está causando estragos 
medioambientales en la zona. 

El ex presidente Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) se sumó a estas voces en contra y lanzó 
diversas críticas por medio de redes sociales, aunque una de ella lo orilló a protagonizar una 
discusión con la diputada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia 
Armendáriz. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/tren-maya-patricia-armendariz-aseguro-que-amlo-

pasara-a-la-historia-por-respetar-el-ambiente-y-reforestar/ 

https://www.infobae.com/tag/felipe-calderon/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/tren-maya-patricia-armendariz-aseguro-que-amlo-pasara-a-la-historia-por-respetar-el-ambiente-y-reforestar/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/tren-maya-patricia-armendariz-aseguro-que-amlo-pasara-a-la-historia-por-respetar-el-ambiente-y-reforestar/
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Entrevista	/Marko	Cortés	(Presidente	Nacional	–	PAN)		
“Los	 partidos	 que	 integramos	 el	 bloque	 opositor	 de	 la	 coalición	 legislativa,	 ‘Va	 por	 México’	 ya	
presentamos	una	clara	y	firme	postura	contra	la	Reforma	Eléctrica	del	Presidente,	porque	con	esta	se	
incrementarían	 los	costos	de	 la	 luz	y	además	dañaría	 la	 salud,	porque	sería	perfilar	más	 las	energías	
contaminadas,	 influyendo	 al	 medio	 ambiente	 y	 porque	 ahuyenta	 la	 inversión	 y	 en	 consecuencia	 el	
empleo,	 por	 eso	 nosotros	 le	 hemos	 llamado	 a	 esta	 intención	 del	 presidente	 López	 Obrador,	 la	 Ley	
Bartlett,	 porque	 en	 el	 fondo	 lo	 que	 busca	 es	 darle	 el	 poder	 absoluto	 de	 la	 decisión	 en	materia	 de	
generación	y	distribución	de	la	energía	eléctrica	al	actual	director	de	la	Comisión	Federal	de	Electricidad”.	

https://drive.google.com/file/d/1bDivbM75gjrmAIjBlOMMI5Bw84WHEeVd/view 
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Gabriel Quadri pidió votar por la coalición 
PAN-PRI-PRD en 2024 con “las narices 

tapadas” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gabriel Quadri, diputado mexicano del PAN, fue uno de los invitados de honor a la Marcha anti Andrés 
Manuel López Obrador del Monumento a la Revolución, en la Ciudad de México, donde finalmente dio un 

discurso sobre la importancia de la oposición en la caída de Morena en las elecciones presidenciales de 2024, 
y las propuestas que tiene preparada la oposición para volver al poder. 

En este contexto, llamó a cuatro principales ejes que no se deben olvidar rumbo a la derrota de la Cuarta 

Transformación en las urnas. La primera, es la de mantener la alianza entre los partidos políticos y la sociedad 
civil. 

Aseguró el diputado panista que la desconfianza en los partidos políticos está justificada, pero pidió a todos 
los presentes y a quienes pudiera llegar el mensajes, que no es un buen momento para arremeter en su 
contra, y de ser necesario, se vote “con las narices tapadas”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/gabriel-quadri-pidio-votar-por-la-coalicion-pan-pri-

prd-en-2024-con-las-narices-tapadas/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/03/terminas-y-te-vas-grupos-opositores-se-manifestaron-en-el-pais-contra-la-revocacion-de-mandato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/03/terminas-y-te-vas-grupos-opositores-se-manifestaron-en-el-pais-contra-la-revocacion-de-mandato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/gabriel-quadri-pidio-votar-por-la-coalicion-pan-pri-prd-en-2024-con-las-narices-tapadas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/gabriel-quadri-pidio-votar-por-la-coalicion-pan-pri-prd-en-2024-con-las-narices-tapadas/
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Entrevista	/	Jorge	Triana	(Diputado	–	PAN)	
“Están	torciendo	la	ley	que	ellos	mismos	impusieron	y	ellos	mayoritearon	en	el	Congreso,	donde	se	habla	
de	la	revocación	del	mandato.	Nadie	quiere	que	se	vaya	el	Presidente,	pero	lo	manejan	como	si	hubiera	
una	amenaza	que	quisiera	quitarles	al	ejecutivo	y	hubiera	que	ratificarlo.	Los	presidentes	de	estas	dos	
comisiones	tienen	hasta	el	día	de	hoy,	que	son	cinco	días	hábiles	antes	de	la	sesión	de	comisiones	para	
circular	 el	 dictamen,	 si	 los	 diputados	 le	 hacen	 caso,	 como	 lo	 han	 hecho	 siempre,	 a	 lo	 que	 dice	 el	
Presidente	de	que	no	se	le	mueva	ni	una	coma,	pues	entones	vendrá	en	sus	términos	y	en	sus	términos	
ya	hemos	sido	muy	claros,	tanto	PRI,	PAN,	PRD	y	MC,	la	oposición,	que	no	podemos	acompañar	esta	
propuesta”.		

https://drive.google.com/file/d/1SWg5-ceCLJR2gJyCoj_UJNGfqVml1xsh/view	
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El	dirigente	nacional	del	Partido	Revolucionario	 Institucional	 (PRI),	Alejandro	Moreno	anunció	que	su	
partido	 votará	 en	 contra	 de	 la	 iniciativa	 del	 presidente	 Andrés	Manuel	 López	 Obrador	 de	 Reforma	
Eléctrica.	

En	conferencia	de	prensa,	el	dirigente	del	tricolor	advirtió	que	la	propuesta	impulsada	por	Morena	es	
“un	peligro	para	México”	porque	pone	en	riesgo	inversiones	y	el	T-MEC.	

“Los	legisladores	del	PRI,	en	conjunto,	razonado,	y	después	de	un	gran	análisis	hemos	decidido	votar	en	
contra	de	la	Reforma	Constitucional	Eléctrica	que	ha	enviado	el	Poder	Ejecutivo	Federal”,	sostuvo.	

“La	propuesta	del	oficialismo	es	un	peligro	para	México	en	el	presente,	un	desastre	que	avizora	una	
tragedia	de	consecuencias	irreversibles	en	el	futuro	al	transgredir,	al	poner	en	riesgo	el	marco	legal	de	
protección,	 seguridad	 y	 certidumbre	 para	 los	 flujos	 de	 inversión,	 operaciones	 y	 proyectos	 de	
cooperación	nacionales	y	extranjeros	en	el	sector	energético”,	enfatizó.	

Acompañado	 de	 legisladores	 federales,	 incluido	 el	 coordinador	 de	 la	 bancada	 en	 San	 Lázaro,	 Rubén	
Moreira,	el	dirigente	del	PRI	reiteró	que	“no	son	iguales”.	
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“No	la	habremos	de	aprobar,	aunque	al	Gobierno	de	Morena	no	le	guste.	Para	los	priistas,	el	legislativo	
es	un	poder	y	no	un	empleado	del	poder”,	afirmó	ante	los	aplausos	de	los	legisladores	presentes.	

Además,	 rechazó	 “tajantemente”	que	 los	 legisladores	 de	 la	 bancada	priista	 sean	 susceptibles	 de	 ser	
comprados,	 amenazados	 o	 traicionar	 sus	 convicciones.	 Por	 ello,	 apunto,	 la	 coalición	 Va	 por	México	
presentará	 una	 contrapropuesta	 que	 busca	 beneficiar	 a	 los	 sectores	 más	 vulnerables;	 al	 sector	
productivo	y	al	campo.	

La	propuesta,	comentó,	busca	dar	garantías	a	la	inversión	extranjera	y	nacional,	para	que	en	lugar	de	
tener	litigios,	se	privilegie	la	generación	de	empleos	y	la	creación	de	plantas	generadoras.	Además,	pidió	
trabajar	para	fortalecer	a	la	Comisión	Federal	de	Electricidad	y	que	sus	trabajadores	tengan	incentivos	y	
salarios	competitivos,	con	la	finalidad	de	evitar	que	se	vayan	a	otra	empresa.	

El	 dirigente	 del	 PRI	 puntualizó	 que	 han	 estudiado	 la	 Reforma	 Eléctrica	 durante	 siete	meses,	 con	 su	
participación	en	el	parlamento	abierto	y	reuniones	con	especialistas.	

https://www.razon.com.mx/mexico/pri-anuncia-votara-reforma-electrica-amlo-477298	
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Avanza	en	la	Cámara	de	Diputados	la	reforma	eléctrica	
En	la	Cámara	de	Diputados	avanza	prácticamente	sin	cambios	la	iniciativa	de	reforma	eléctrica	propuesta	
por	 el	 presidente.	 Con	17	 votos	 a	 favor	de	Morena	 y	 sus	 aliados	 y	 14	en	 contra,	 de	 la	 oposición,	 la	
Comisión	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales	avaló	la	iniciativa	al	dar	una	opinión	positiva,	con	lo	
que	el	lunes	sesionarán	las	comisiones	unidas	de	Energía	y	Puntos	Constitucionales,	a	fin	de	iniciar	con	
el	proyecto	de	ley	y	el	miércoles	pueda	votarse	en	el	pleno.	

El	dirigente	nacional	del	PRI,	Alejandro	Moreno,	dice	que	su	partido	votará	en	contra	de	la	iniciativa	al	
igual	que	el	PAN	y	el	PRD,	por	lo	que	esta	coalición	‘Va	por	México’	presentará	su	propia	iniciativa	de	
reforma.		

https://drive.google.com/file/d/1rYK6grz4OwjrErEdMmCj2EAN-Jcz5Nca/view 
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El PRI votará en contra de la iniciativa de reforma eléctrica 
del gobierno federal: Alejandro Moreno 

 

Acompañado por los 71 diputados federales del tricolor, Alejandro Moreno, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), anunció que el Grupo 
Parlamentario votará en contra de la iniciativa de Reforma Eléctrica que envió el Gobierno federal, 
porque está al margen de sus atribuciones y de ley. 

https://www.colimanoticias.com/el-pri-votara-en-contra-de-la-iniciativa-de-reforma-electrica-del-
gobierno-federal-alejandro-moreno/ 
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PRI votará contra reforma eléctrica de AMLO: Alejandro 
Moreno 

El dirigente nacional del PRI anunció que su partido votará en contra de la reforma eléctrica de AMLO y 
presentará una contrapropuesta. 

https://www.debate.com.mx/politica/PRI-votara-contra-reforma-electrica-de-AMLO-Alejandro-
Moreno-20220404-0120.html 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/PRI-votara-contra-reforma-electrica-de-AMLO-Alejandro-Moreno-20220404-0120.html
https://www.debate.com.mx/politica/PRI-votara-contra-reforma-electrica-de-AMLO-Alejandro-Moreno-20220404-0120.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 05/04/20222 LEGISLATIVO 

Entrevista / Alejandro Moreno (Diputado-PRI) 
 “Nosotros estamos atentos para fortalecer a la CFE, para que sin duda los ciudadanos tengan mejores 
tarifas. Se está impulsado una propuesta para que madres solteras y varios sectores de la población 
puedan tener acceso a tarifas de energía tasa cero o tener energía gratuita. Nosotros atendimos lo que 
propusimos, siempre propusimos parlamento abierto y llegamos a esta decisión y quedó clara la 
posición del PRI, que todos votaremos en contra de esa reforma”. [LA OCTAVA TV] 
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El	 presidente	 nacional	 del	 PRI,	 Alejandro	 Moreno	 Cárdenas,	 anunció	 que	 su	 partido	 votará	
"categóricamente"	en	contra	de	la	iniciativa	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	de	reforma	
eléctrica,	porque	atenta	contra	la	economía	del	pueblo	y	contra	la	Constitución	Política.		

En	conferencia	de	prensa,	Moreno	Cárdenas	rechazó	tajantemente	que	los	legisladores	del	PRI	puedan	
venderse	y	apoyar	la	propuesta	presidencial.	

El	líder	nacional	priista	confirmó	que	a	las	13:00	horas	de	este	lunes,	el	PRI,	junto	con	sus	aliados	del	PAN	
y	el	PRD,	presentará	una	contrapropuesta	de	reforma	eléctrica.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-pan-y-prd-alistan-presentacion-de-contrapropuesta-de-
reforma-electrica-de-amlo	

 



05/04/2022 LEGISLATIVO  

 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

05/04/20222 LEGISLATIVO 

 

PRI votará en contra de la reforma eléctrica 
 
En la sede nacional del partido, arropado por la mayoría de los diputados federales, el líder nacional 
del PRI, Alejandro Moreno, anunció esta mañana que el tricolor votará en contra de la reforma 
eléctrica impulsada por el Gobierno. 
 

 

https://diario.mx/nacional/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-20220404-1916032.html 

 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-20220404-1916032.html
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Suman propuesta del PRI a dictamen de reforma eléctrica 

 

Diputados federales del PRI podrían votar a favor del dictamen de la Reforma Eléctrica si la iniciativa de 
la dirigente Carolina Viggiano se incorpora a la propuesta del Ejecutivo federal. 

La Comisión del Medio Ambiente en la Cámara de Diputados prevé dar una opinión favorable a la 
propuesta de la priista Carolina Viggiano, de reconocer en la Constitución el derecho a la energía 
eléctrica y recomendar a las Comisiones de Energía y de Puntos Constitucionales que consideren la 
propuesta junto con el dictamen que presentará a favor de la iniciativa del Ejecutivo federal. 

 

https://www.e-consulta.com/nota/2022-04-04/nacion/suman-propuesta-del-pri-dictamen-de-
reforma-electrica 

 

 

 

https://www.e-consulta.com/nota/2022-04-04/nacion/suman-propuesta-del-pri-dictamen-de-reforma-electrica
https://www.e-consulta.com/nota/2022-04-04/nacion/suman-propuesta-del-pri-dictamen-de-reforma-electrica
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El PRI votará en contra de la Reforma Eléctrica 
 La fracción parlamentaria del PRI en la Cámara de Diputados desde la dirigencia nacional del partido 
anunció su voto en contra de la Reforma Eléctrica, con este anuncio por parte de la bancada priista 
definitivamente Morena ya no cuenta con los 57 votos que necesita para aprobar la Reforma 
Constitucional, hace unos momentos la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó el 
dictamen en sentido positivo de esta Reforma Eléctrica propuesta por el presidente López Obrador. A 
simple vista lo que se puede apreciar en este proyecto de dictamen es que hay cuatro modificaciones a 
la iniciativa del presidente, sin embargo estas modificaciones son únicamente a cuatro artículos 
transitorios. [HERALDO TV] 
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PRI votará en contra de la Reforma 
Eléctrica de AMLO: “Alito” Moreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El voto del partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados será en 

contra de la iniciativa de Reforma Eléctrica presentada por el Ejecutivo Federal, así lo dio a 

conocer el presidente del Partido tricolor, Alejandro Moreno, también conocido como Alito Moreno, 

este 4 de marzo. 

“En el PRI entendemos el compromiso y la confianza que los ciudadanos depositaron en nosotros, por eso 

estaremos del lado correcto de la historia y votaremos en contra de la iniciativa de reforma eléctrica de 

Morena.(...) Nuestro voto es en contra, no aprobaremos la iniciativa de reforma eléctrica aunque al Gobierno de 

Morena no le guste”, aseguró. 

Según lo expresado por el presidente del partido, la decisión se tomó luego de 7 meses de 
estudiar la iniciativa del Presidente. 

“Hemos dado seguimiento al cambiante mundo de los energéticos, participamos en el Parlamento 
Abierto, escuchamos decenas de opiniones y mantuvimos reuniones con académicos y 
especialistas”, aseguró frente a legisladores e integrantes del Comité Ejecutivo Nacional (CEN).  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-

amlo-alito-moreno/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-amlo-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-amlo-alito-moreno/
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Desaira PRI plan eléctrico de AMLO; hará contrapropuesta 

del partido, arropado por la mayoría de los diputados federales, el líder nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, anunció esta mañana que el tricolor votará en contra de la reforma eléctrica impulsada por el 
Gobierno. 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ar2379290?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ar2379290?v=3
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ar2379290?v=3
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Desaira PRI plan eléctrico de AMLO; hará contrapropuesta 

del partido, arropado por la mayoría de los diputados federales, el líder nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, anunció esta mañana que el tricolor votará en contra de la reforma eléctrica impulsada por el 
Gobierno. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/de
saira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ar2379289?v=3 
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https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ar2379289?v=3
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PRI votará contra Reforma Eléctrica de AMLO: Alejandro Moreno 
 El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, anunció que los legisladores de ese partido no votarán a 
favor de Reforma Eléctrica del Gobierno de México. En un mensaje emitido en el auditorio Plutarco 
Elías Calles de la sede nacional, el presidente del tricolor dijo que los traidores a la patria no son 
quienes disienten del poder, sino aquellos que violan la Constitución. Acompañado por legisladores y 
miembros del CEN del PRI, Moreno rechazó que existan presiones de PAN y PRD para que se rechace la 
iniciativa del primer mandatario en materia energética. [MVS] 
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El PRI sale de la ambigüedad y confirma que 
votará en contra de la reforma eléctrica de 

López Obrador 

 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) ha puesto fin a su ambigüedad en torno a la reforma 
eléctrica presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Después de dejar la puerta 
abierta a la negociación durante más de medio año, el líder priista Alejandro Moreno ha 
anunciado este lunes que su partido votará en contra de la iniciativa constitucional. Este rechazo 
tajante entierra las esperanzas que tenía el Gobierno de ganarse el apoyo del PRI y deja tocada 
de muerte la que era una de las grandes prioridades del mandatario mexicano para la segunda 
mitad del sexenio. Poco después de hacerse pública la negativa, Morena, la formación del 
presidente, ha asegurado que están abiertos a incorporar propuestas de la oposición. 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno, ha hecho el anuncio rodeado por los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional, el máximo órgano del partido. “Nuestro voto es en contra. No la 
habremos de aprobar aunque al Gobierno de Morena no le guste. No es creíble que tengan un 
plan para generar energía eléctrica para todo el país y que esta no suba de precio”, ha declarado 
el político. 

La negativa ha ido acompañada de un cierre de filas en la coalición opositora formada por PRI, 

PAN y PRD, después de las dudas generadas dentro de la alianza por la poca claridad de la 

postura del partido tricolor. En una conferencia de prensa posterior con los líderes de las tres 

formaciones, el panista Marko Cortés ha felicitado a los diputados de la coalición “por la firmeza” 

en mantenerse unidos. 

https://elpais.com/mexico/2022-04-04/el-pri-sale-de-la-ambiguedad-y-confirma-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-
lopez-obrador.html 

https://elpais.com/mexico/2022-04-04/el-pri-sale-de-la-ambiguedad-y-confirma-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2022-04-04/el-pri-sale-de-la-ambiguedad-y-confirma-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador.html
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Partido opositor mexicano votará en contra de proyecto 

de ley de energía de AMLO 

 
Un partido de oposición de México que es clave para el esfuerzo del presidente Andrés Manuel 
López Obrador de aprobar un proyecto de ley de electricidad nacionalista votará en contra de la 
legislación, reduciendo drásticamente las posibilidades de que se apruebe la reforma 
constitucional. 

Alejandro Moreno, presidente del Partido Revolucionario Institucional, o PRI, dijo el lunes que su 
partido no apoyará el proyecto de ley y lo calificó de “ilegal” y “abusivo”. La legislación exigiría que 
el 54% de la electricidad sea generada por la empresa eléctrica estatal, lo que reduciría la 
participación de las empresas privadas en el mercado. 

AMLO, como se conoce al presidente, necesita que el PRI obtenga la mayoría de dos tercios 

necesaria para aprobar las reformas constitucionales en el proyecto de ley. El partido gobernante 

Morena del presidente quiere que la votación oficial se lleve a cabo en la Cámara Baja del 

Congreso la próxima semana. Si bien algunos legisladores del PRI expresaron su oposición al 

proyecto de ley, la dirigencia permaneció abierta a debatirlo. 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-04/mexico-key-opposition-party-to-vote-against-amlo-s-power-bill 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-04/mexico-key-opposition-party-to-vote-against-amlo-s-power-bill
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Desaira PRI plan eléctrico de AMLO; hará contrapropuesta 

Arropado por la bancada de diputados del PRI, el dirigente tricolor, Alejandro Moreno, anunció que el 
partido votará en contra de la iniciativa de reforma eléctrica del Gobierno del Presidente López 
Obrador y que junto a PAN y PRD presentarán una contrapropuesta. 

«Los legisladores del PRI hemos decidido votar en contra de la reforma», dijo entre aplausos de sus 
correligionarios. 

 

http://ntrzacatecas.com/2022/04/04/desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ 

 

 

 

http://ntrzacatecas.com/2022/04/04/desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/
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Entrevista / Alejandro Moreno (Diputado-PRI) 
“Después de siete meses de analizar, de realizar los foros, presentar propuestas, después de haber 
hecho un análisis de fondo, nosotros de manera responsable y de manera muy puntual fijamos nuestra 
posición. El PRI es un partido que tiene compromiso con el país, que ve siempre hacia adelante y que 
tomamos las mejores decisiones en los momentos más complicados para México. Esa es una reforma 
regresiva, que no impulsaba las energías limpias, no había competitividad, que no habría oportunidad 
de bajar las tarifas eléctricas, y por eso decidimos dar una posición firme y clara en un rotundo no a la 
aprobación de la reforma eléctrica”. [RADIO FÓRMULA] 
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La	coalición	“Va	por	México”	presentará	diversas	denuncias	en	contra	del	secretario	de	Gobernación,	
Adán	Augusto	López	por	el	uso	de	recursos	públicos	por	parte,	en	actos	de	proselitismo	electoral.		

Marko	Cortés,	dirigente	nacional	del	PAN	indicó	que	ya	presentaron	una	queja	ante	el	Instituto	Nacional	
Electoral	para	que	el	encargado	de	la	política	interior	del	país,	sea	investigado	y	sancionado	por	infringir	
las	leyes	y	la	Constitución	Mexicana.	

“Absolutamente	reprobable	el	comportamiento	del	secretario	de	Gobernación	está	rompiendo	el	orden	
constitucional	está	desviando	recursos	públicos	al	usar	el	avión	de	la	Guardia	nacional,	un	avión	oficial	
para	hacer	proselitismo”,	comentó	

Precisó	que	el	funcionario	federal	participó	en	la	promoción	de	la	consulta	de	revocación	de	mandato	
con	 el	 uso	 de	 aeronaves	 oficiales	 para	 trasladarse	 a	 eventos	 donde	 se	 pidió	 la	 participación	 de	 los	
ciudadanos,	por	lo	que	próximamente,	junto	con	el	PRI	y	PRD,	presentarán	más	denuncias	sobre	estos	
hechos.	

Cortés	 Mendoza	 aseguró	 que	 la	 revocación	 de	 mandato,	 “es	 una	 gran	 farsa	 y	 manipulación	 que	
inventaron	dictadores	como	Hugo	Chávez	y	Evo	Morales	para	distraer	a	la	gente	de	la	falta	de	resultados	
y	buscar	mantenerse	en	el	poder”.	

Alejandro	Moreno,	presidente	del	PRI,	indicó	que	la	ciudadanía	exige	que	no	haya	intervención	de	los	
organismos	del	Estado	y	que	haya	equidad	en	las	elecciones	pero	lo	que	refleja	la	participación	del	titular	
de	la	SEGOB	es	desesperación.	

“Una	violación	flagrante	de	este	tamaño	no	se	puede	dejar	así,	actuaremos	en	consecuencia	y	lo	que	
vemos	es	a	un	gobierno	desesperado	buscar	mediante	todos	los	mecanismos	como	verdaderamente	se	
puede	posicionar	en	el	próximo	evento	del	10	de	abril”,	aseguró	

En	 torno	a	 la	 reforma	electoral	que	anunció	el	 presidente	Andrés	Manuel	 López	Obrador,	 en	 la	que	
adelanta	la	desaparición	del	INE,	el	dirigente	del	PAN	advirtió	que	su	partido	no	permitirá	que	avance.	



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 05/04/2022 LEGISLATIVO 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/4/va-por-mexico-pide-investigar-al-secretario-de-
gobernacion-por-promover-la-revocacion-de-mandato-393093.html	
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Los	 dirigentes	 nacionales	 del	 PRI,	 PAN	 y	 PRD,	 Alejandro	Moreno,	 Marko	 Cortes	 y	 Jesús	 Zambrano,	
respectivamente,	cerraron	filas	y	aseguraron	que	sus	grupos	legislativos	votarán	en	contra	de	la	reforma	
eléctrica,	que	podría	llegar	al	pleno	de	la	Cámara	de	Diputados	en	próximos	días.	

Ante	ello,	alistan	una	contrapropuesta	que	presentarán	una	vez	que	la	iniciativa	del	presidente	Andrés	
Manuel	López	Obrador	se	deseche	en	el	Congreso.	

“Hemos	sido	muy	firmes	y	consistentes	en	el	PAN.	Hemos	definido	claramente	votar	en	contra	(de	la	
reforma)	por	 ser	 regresiva,	 destructiva	 y	 contaminante”,	 dijo	Marko	Cortés	 en	entrevista	 con	Carlos	
Zuñiga	para	MILENIO	Televisión.	

Además,	 detalló,	 que	 la	 coalición	 legislativa	 'Va	 por	 México'	 acordó	 presentar	 en	 conjunto	 “una	
propuesta	que	logre	que	la	gente	realmente	pague	menos	en	su	recibo	de	luz”,	la	cual	se	presentará	en	
cuanto	la	reforma	se	rechace.	

Por	su	parte,	Jesús	Zambrano,	también	en	entrevista	para	MILENIO	Televisión,	celebró	la	decisión	del	
PRI	de	votar	en	contra	de	la	reforma	eléctrica,	a	la	que	calificó	de	“conservadora”,	y	dijo	que	con	ello	se	
disipa	toda	duda	de	la	fortaleza	del	bloque	opositor.	
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“Sería	muy	dañino	para	el	futuro	inmediato	de	la	coalición,	y	por	lo	tanto	del	país,	que	la	coalición	se	
fracturara	ante	un	hecho	tan	importante	(pero)…	hay	una	oposición	firme,	clara,	que	ha	cerrado	filas”,	
indicó.	

https://www.milenio.com/politica/pri-pan-prd-perfilan-votar-reforma-electrica-amlo	
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PRI anuncia que votará en contra de la Reforma Eléctrica 
 

A unas horas de que inicie la discusión en comisiones de la Cámara de Diputados, de la Iniciativa de 
Reforma Eléctrica, el Partido Revolucionario Institucional anuncia su decisión de votar en contra, como 
explica el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno. 

https://www.notisistema.com/noticias/pri-anuncia-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica/ 

 

 

 

 

https://www.notisistema.com/noticias/pri-anuncia-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica/
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Oposición mexicana presentará contrapropuesta de 
reforma eléctrica 

La oposición mexicana anunció este lunes que presentará una contrapropuesta de reforma 

eléctrica tan pronto se debata y, posiblemente rechace, en la Cámara de Diputados la iniciativa 

en este sector presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En conferencia de prensa, representantes de la coalición Va Por México, conformada por los 

opositores Partido Institucional Revolucionario (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y Partido de 

la Revolución Democrática (PRD), calificaron como “destructiva, regresiva y contaminante” la 

propuesta hecha por el presidente mexicano. 

Alejandro Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI, destacó que la contrapropuesta es el 

producto de un trabajo en conjunto y que estará apegada a la competitividad y el desarrollo de 

oportunidades para asegurar la competencia efectiva entre las empresas productoras de energía. 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_oposici%C3%B3n-mexicana-presentar%C3%A1-contrapropuesta-

de-reforma-el%C3%A9ctrica/47491302 
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La	 Coalición	 legislativa	 Va	 por	 México,	 integrada	 por	 PAN,	 PRI	 y	 PRD,	 anunció	 que	 presentará	
formalmente	 una	 contrapropuesta	 de	 reforma	 eléctrica,	 una	 vez	 que	 se	 rechace	 en	 la	 Cámara	 de	
Diputados	la	iniciativa	impulsada	por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	y	su	partido,	Morena.		

Marko	 Cortés,	 líder	 nacional	 del	 PAN,	 en	 conferencia	 de	 prensa	 conjunta	 con	 sus	 aliados,	 Jesús	
Zambrano,	 del	 PRD	 y	 Alejandro	 Moreno	 Cárdenas,	 presidente	 nacional	 del	 PRI,	 adelantó	 que	 la	
propuesta	opositora	está	compuesta	por	12	puntos	básicos,	entre	los	que	destaca	crear	una	tarifa	de	
energía	eléctrica	gratuita	para	poblaciones	rurales,	hospitales	públicos	y	guarderías.	

Destacó	que	la	iniciativa	da	garantías	a	la	inversión	extranjera	y	nacional,	“para	que,	en	lugar	de	tener	
litigios	 durante	 años,	 se	 establezcan	más	 plantas	 generadoras,	 se	 creen	más	 empleos	 y	 existan	más	
trabajos”.	

Señaló	que	además,	contempla	impulsar	una	competencia	efectiva	entre	proveedores	de	energía	para	
asegurar	que	se	contrate	la	mejor	opción	al	menor	precio	posible.	
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La	propuesta	de	la	alianza	opositora	busca	fortalecer	a	la	Comisión	Federal	de	Electricidad	(CFE)	para	
que	sus	trabajadores	tengan	incentivos	de	productividad	y	no	se	vayan	a	otras	empresas.	

“Queremos	que	con	la	mística	y	el	orgullo	de	siempre	tenga	salarios	competitivos,	que	no	se	los	pirateen	
y	que	nos	aseguren	una	empresa	de	Estado	de	calidad”,	puntualizó	el	priista	Moreno	Cárdenas.	

El	 presidente	nacional	 del	 PRD,	 Jesús	 Zambrano,	 afirmó	que	 con	 la	decisión	de	 rechazar	 la	 iniciativa	
presidencial	 y	 presentar	 una	 contrapropuesta,	 la	 Coalición	 Va	 por	 México	 demuestra	 que	 no	 está	
fracturada	ni	debilitada	y	que	sí	existe	oposición	en	México.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-por-mexico-presenta-contrapropuesta-de-12-puntos-de-
reforma-electrica-de-amlo 
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Oposición alista contrapropuesta de reforma eléctrica 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, anunció que su partido votará 
"categóricamente" en contra de la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador de reforma 
eléctrica, porque atenta contra la economía del pueblo y contra la Constitución Política. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/oposicion-alista-contrapropuesta-de-reforma-electrica/1465484 
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A	nada	de	saber	el	destino	eléctrico	de	México	y	la	reforma	que	se	someterá	a	votación	en	la	Cámara	de	
Diputados,	los	legisladores	ya	ha	mostrado	su	postura	a	favor	y	en	contra	sobre	esta	ley.	

En	entrevista	con	Carlos	Zúñiga	para	el	programa	Cámara	de	Origen,	a	través	de	la	señal	de	televisión	de	
Heraldo	Media	Group,	Ana	Lilia	Herrera,	diputada	del	PRI,	aseguró	que	el	tema	eléctrico	se	debe	de	ver	
con	un	sentido	social.	

“Por	más	técnico	que	sea,	no	puedes	dejar	de	verlo	con	un	sentido	social	y	la	electricidad	es	una	forma	
de	impulsar	el	desarrollo	de	país,	y	así	tiene	que	ser	vista,	sino	también	el	cuidado	del	medio	ambiente	
del	que	hoy	es	tan	complejo”.	

Y	es	que	recordemos	que	recientemente	el	PRI	dio	a	conocer	que	categóricamente	votarán	en	contra	de	
la	reforma	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	asegurando	que	la	propuesta	atenta	contra	la	
economía	y	violenta	la	Constitución.	

Al	serle	cuestionada	sobre	esto,	Herrera	dijo	que	esta	decisión	muestra	un	PRI	maduro.	
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“Yo	lo	que	creo	es	que	el	PRI	una	vez	más	acreditó	su	madurez	política,	su	apertura,	su	capacidad	de	
escuchar	a	los	especialistas”.	

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/4/la-electricidad-es-una-forma-de-impulsar-el-
desarrollo-del-pais-asevera-ana-lilia-herrera-393065.html	
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Entrevista / Ana Lilia H errera Anzaldo (Diputada - PRI) 
“Yo tengo un mandato muy claro de mis vecinos del distrito 27. Ser un contrapeso, no solo oposición, 
sino ser opción. Lo que hoy estamos demostrando es que tenemos en blanco y negro, como alianza, 
una propuesta concreta que le sirve a México. Yo diría que la flexibilidad tiene que estar en el otro 
lado. La flexibilidad y sensatez es a lo que apelamos por parte de esta mayoría oficialista, que 
efectivamente, como tú dices, no le cambia ni una coma”. [HERALDO TV] 
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AMLO hace llamado a legisladores del PRI que se revelen en 
contra de la postura del PRI por la reforma eléctrica 

 Luego de la reunión que sostuvo con John Kerry, el Presidente López Obrador dijo que no habrá 
cambios a la reforma eléctrica que impulsa y tampoco permitirá que un equipo estadounidense 
supervise su implantación, pues la iniciativa incluye el tema de la transición energética que ellos tienen 
como preocupación. El Presidente además hizo un llamado a los diputados de PRI a revelarse en contra 
de la postura de su partido y otorgar su voto a favor de la reforma, pues sería una vergüenza que se 
pusieran del lado de las empresas extranjeras. [TELEFÓRMULA] 
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Comentario	/	Ezra	Shabot	(Periodista)	
“Muchas	cosas	pasarán	esta	semana	sin	duda	alguna,	el	tema	por	supuesto	de	la	Reforma	Eléctrica	que	
será	presentada	ante	el	propio	Congreso	y	que	empezarán	a	moverla	como	parte	de	esta	agenda	esta	
misma	semana	o	la	última	semana	de	campaña	de	Revocación	de	Mandato	donde	el	propio	secretario	
de	Gobernación	no	sólo	hace	campaña,	sino	además	descalifica	al	INE	diciéndoles	‘que	se	van	a	ir	con	la	
cola	entre	las	patas’	y	con	esto	convirtiéndose	en	un	candidato	más	a	la	Presidencia	de	la	República	y	
otro	más	que	se	dedica	hacer	pedazos	al	propio	Instituto	y	rompiendo	lo	que	se	construyó	en	tantos	
años	de	construcción	democrática	en	el	país.	El	tema	de	la	Reforma	Eléctrica	camina	de	forma	rápida	
porque	hay	dos	vías;	la	primera	que	se	va	al	Congreso	y	se	moverán	todas	fichas	y	toda	la	presión,	ahí	
aparecieron	algunos	disidentes	priistas	queriendo	moverse	y	en	donde	Alejandro	Moreno	y	sus	socios	
de	coalición	panista	y	perredista	tratan	de	acallar	esa	disidencia,	ese	apoyo	a	Morena	tratando	de	decir	
no	pasa	en	Cámara	de	Diputados	y	no	va	a	pasar	sino	le	mueven	ninguna	coma”.	

https://drive.google.com/file/d/1UqtPY_cJWVPRkUBbmYH1kcXiQVXszkxu/view 
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Comentario / Salomón Chertorivski (Diputado – Movimiento 
Ciudadano) 

“Quiero platicarte de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que la semana pasada aprobó por 
unanimidad, en lo general, la Cámara de Diputados y que regresó con algunas reservas al Senado de la 
República, que hoy en comisiones ya fue aprobada con esas reservas y que seguramente esta misma 
semana el Senado la estar aprobando. Y por tanto México tendrá en las próximas semanas –si se 
publica rápido- su primera Ley General de Movilidad y Seguridad Vial”. [TELEFÓRMULA] 
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Proponen planes de estudio para concientizar sobre los 
efectos de la violencia en niñas, adolescentes y mujeres 

Diputadas y diputados de MC plantearon establecer en la Ley General de Educación que deberán 
considerarse planes o programas para la concientización de la violencia hacia las niñas, adolescentes y 
mujeres y sus efectos negativos en la sociedad, con base en los derechos humanos por parte del 
personal docente como componente del proceso de enseñanza aprendizaje. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-planes-de-estudio-para-concientizar-sobre-
los-efectos-de-la-violencia-en-ninas-adolescentes-y-mujeres/ 
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Exige MC al gobierno de México condenar ataques de 
Rusia a Ucrania 

El Grupo Parlamentario de MC, que coordina el diputado Jorge Álvarez Máynez, condenó los ataques 
de Rusia sobre Ucrania que han cobrado la vida de civiles inocentes, y exigió al Gobierno de México 
abandonar el discurso de neutralidad y “hacer lo correcto”. 

“La ‘Bancada Naranja’ externa su solidaridad con el pueblo ucraniano ante las atrocidades cometidas 
por el gobierno de la Federación de Rusia en Boutcha. En este pueblo cerca de Kiev, los invasores rusos 
asesinaron a civiles, dejaron sus cadáveres en las calles y realizaron entierros masivos, de acuerdo con 
imágenes impactantes mostradas por medios de comunicación internacionales”, señaló en un 
comunicado. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/exige-mc-al-gobierno-de-mexico-condenar-
ataques-de-rusia-a-ucrania/ 
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La	Comisión	de	Medio	Ambiente	aprobó	su	propuesta	de	opinión	en	materia	de	energía	eléctrica	en	la	
que	establece	un	transitorio	para	que	se	aclare	cómo	se	garantizará	la	producción	de	energías	limpias.	

	La	comisión,	presidida	por	Karen	Castrejón,	del	aliancista	Partido	Verde,	pidió	a	las	comisiones	unidas	
de	Puntos	Constitucionales	y	de	Energía,	especificar	en	el	dictamen	de	la	reforma	cómo	se	realizará	la	
transición	energética,	sobre	todo	en	las	fuentes	que	serán	consideradas	para	generar	la	energía	limpia,	
así	como	el	uso	de	los	recursos	naturales.	

“La	opinión	verte	sobre	el	uso	adecuado	de	los	recursos	naturales,	como	lo	vimos	de	manera	
específica,	el	litio	y	algunos	otros	elementos	necesarios	para	la	propia	transición	energética”,	indicó	la	
diputada,	quien	aclaró	que	la	opinión	no	es	vinculante	al	dictamen,	es	decir,	que	no	obliga	a	las	
comisiones	dictaminadoras.	

La	Comisión	de	Medio	Ambiente	discutió	el	tema	de	elevar	a	rango	constitucional	la	transición	
energética,	que	consideraro	como	parte	fundamental	de	la	iniciativa,	porque	ayuda	a	garantizar	los	
compromisos	que	se	han	hecho	en	materia	eléctrica	y	de	cambio	climático.	
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La	legisladora	del	Verde	señaló	que	uno	de	los	puntos	que	causó	polémica	fue	la	posible	cancelación	de	
algunos	certificados	y	contratos,	lo	que	sería	insostenible	para	la	Comisión	Federal	de	Electricidad.	

"Es	una	opinión	en	materia	ambiental.	La	discusión	ya	la	estaremos	viendo	en	su	momento	en	
comisiones	unidas,	seguramente	esta	discusión	se	llevará	en	el	pleno,	donde	se	definirá	y	decidirá	el	
sentido	de	esta	iniciativa”,	señaló.	

https://www.cronica.com.mx/nacional/piden-dictamen-aclare-garantizara-energia-electrica-
limpia.html	
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En Cámara de Diputados las cosas avanzan rápidamente en torno a la 
Reforma Eléctrica 

Los presidentes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Energía serán los que se 
encarguen de dictaminar este proyecto, cabe destacar que ya todos los integrantes de estas dos 
instancias tienen en sus manos el proyecto que se va analizar, dicen algunos congresistas que todavía 
podría tener algunas adecuaciones, pero lo cierto es que el proyecto de dictamen que se está 
presentando en estos momentos es el mismo que entregó el presidente de la República al Congreso. La 
Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados avaló la iniciativa de la Reforma Eléctrica 
enviada por el Ejecutivo Federal, la iniciativa fue avalada por la comisión con 17 votos a favor y 14; este 
proyecto lo presentó la presidenta de esta comisión, la diputada del partido Verde, Karen Castrejón. 
[MVS TV] 
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El matrimonio forzado debe ser incluido en la 
definición legal de violencia familiar: PVEM  

El matrimonio forzado debe considerarse violencia familiar y de la comunidad, así lo establece la 
iniciativa que propone el Grupo Parlamentario del PVEM para reformar los artículos 7 y 16 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

A través de un comunicado, la diputada Consuelo del Carmen Navarrete mencionó que el acto de 
obligar a la persona a contraer matrimonio en contra de su voluntad, es una violación a los derechos 
humanos y una causa de persecución por motivos de género, por lo que, es necesario detener esta 
práctica que se multiplica en las comunidades indígenas que se rigen por usos y costumbres. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-matrimonio-forzado-debe-ser-incluido-en-la-
definicion-legal-de-violencia-familiar-pvem/ 
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AMLO nos mintió a los ojos y solapa a las Fuerzas Armadas, 

dicen familiares de los 43 de Ayotzinapa 
 
El Gobierno Federal continúa “solapando” la participación de las Fuerzas Armadas en la desaparición 
forzada de los 43 normalistas de Ayotzinapa, denunciaron madres y padres de los estudiantes. 
A través de un comunicado, las y los familiares de los normalistas, sostuvieron que el Estado continúa 
mintiendo sobre el caso, esto al respecto del nuevo informe del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI), que reveló la participación de la Secretaría de Marina (Semar). 
 
https://bajopalabra.com.mx/amlo-nos-mintio-a-los-ojos-y-solapa-a-las-fuerzas-armadas-dicen-
familiares-de-los-43-de-ayotzinapa 
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https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Descartan-desabasto-de-gasolina-en-BC-20220404-
0003.html 
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Indocumentados de 85 Países Arribaron a Tapachula en el 

Primer Trimestre del Año 
 

En los primeros tres meses del año, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), registró 
solicitantes de 85 países de todos los continentes, los cuales llegaron de manera ilegal a Tapachula 
De ellos, 37.51 por ciento son de América Central; 38.6 del Caribe, y 23.18 de diversas naciones de 
Sudamérica. Es decir, de estas tres regiones llegó el 99.29 por ciento. 
 
 
https://elorbe.com/seccion-politica/local/2022/04/04/indocumentados-de-85-paises-arribaron-a-
tapachula-en-el-primer-trimestre-del-ano.html 
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Fuego en Sierra de Santiago pone en riesgo a 151 especies 

 
Debido al incendio en la Sierra de Santiago, hasta 151 especies animales corren riesgo, de acuerdo con 
datos de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio).51 especis 
animales corren riesgo, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio).  
 
https://www.milenio.com/politica/fuego-sierra-santiago-pone-riesgo-151-especies 
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El C5i, un ‘elefante blanco’ por el que el gobierno pasado 

se endeudó con mil 740 mdp; ni conecta, ni sirve 
 
Ni conectividad ni radiocomunicación hay del C5i con los policías, la comunicación es por WhatsApp y 
se construyó sin autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), denunció Alfredo 
Ramírez Bedolla. 
El gobernador estatal evidenció que por ese centro la administración pasada adquirió una deuda de mil 
740 millones de pesos con la empresa SPE Michoacán seguro S.A. de C.V., que se constituyó fue 
constituida como empresa 7 días antes de firmar contrato. 
La deuda se iba a pagar a 12 años con el 100% de lo recaudado por hologramas vehiculares y con el 
30% del Impuestos sobre la Nómina. 
 
https://www.lavozdemichoacan.com.mx/michoacan/el-c5i-un-elefante-blanco-por-el-que-el-gobierno-
pasado-se-endeudo-con-mil-740-mdp-ni-conecta-ni-sirve/ 
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Sin la equidad, la igualdad se queda en el papel y la paridad en la simulación, porque no se garantiza de 
facto a las mujeres las condiciones que compensen sus desventajas. 

La igualdad de género es la situación en la que las mujeres y los hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso y control de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida. 
Concretamente, la igualdad de género es un derecho humano. La equidad es su garantía, a través de 
políticas públicas que, sobre todo, compensen las desventajas históricas de las mujeres. 
Por eso, la equidad de género consiste en hacer realidad las instituciones y todos los apoyos que las 
mujeres necesitan para estar en igualdad sustantiva respecto de los hombres. 
En México, la primerísima condición para la equidad de género es una vida libre de violencia para las 
mujeres. Desafortunadamente, han crecido todos los índices que contradicen que se esté haciendo un 
esfuerzo para lograrlo. Específicamente el de feminicidios tuvo el año pasado una cifra récord de mil 004, la 
más alta desde 2015. 
Por eso, la equidad de género concreta es darles apoyo económico y psicológico, en albergues 
especializados, a las mujeres que, junto con sus hijos, sufren violencia intrafamiliar, además de disminuir la 
impunidad respecto de cualquier delito que se cometa en su contra. 
La equidad de género es la apertura de estancias infantiles y Escuelas de Tiempo Completo, ya que persiste 
culturalmente la división de roles que le asigna a las mujeres una mayor responsabilidad en la crianza de los 
hijos, a la cual se suma actualmente la obligación de proveeduría económica. 
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Desafortunadamente en México hemos retrocedido en materia de equidad de género, precisamente por el 
cierre de estancias infantiles, Escuelas de Tiempo Completo y albergues para mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. 
Procurar la equidad de género comienza por darle un espacio privilegiado y una definición clara en la ley a 
este sector de la población, condiciones que en México debemos mejorar, indudablemente. 
En la Constitución, el concepto se menciona una sola vez en el artículo 6, fracción VIII, referida a la 
composición del IFAI. En la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres solo se cita entre los 
principios rectores y en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el 
Artículo 5, fracción IX, que define la perspectiva de género; así como en el 45, fracción I, relativo a la 
educación. Pero en ninguna se le define. 
Quizá por eso todas las pérdidas de instituciones y apoyos que han tenido las mujeres en este sexenio 
fueron vistas más como una mala administración de recursos que como lo que esencialmente fueron: una 
clara violación a sus derechos humanos. 

Sin equidad no hay igualdad ni paridad - Reporte Indigo 
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SACAPUNTAS 

Sacapuntas 
Lista la casilla; Promoción sin límite; El PRI va en contra; Apertura; Nuevos créditos 

Sacapuntas / Opinión El Heraldo de MéxicoCréditos: Especial 

Lista la casilla 

Todo está listo para que el presidente Andrés Manuel López Obrador pueda votar el próximo 
domingo. En el Antiguo Palacio del Arzobispado —hoy el Museo de la Secretaría de Hacienda— ya se 
colocó en la puerta el identificador del INE, señalando que ahí será la casilla para la consulta por la 
Revocación de Mandato. 

Promoción sin límite 

Y a propósito de la consulta, nos dicen que Morena en el Senado fijará una postura drástica para 
apoyarla. Y es que los legisladores que encabeza Ricardo Monreal recibieron luz verde para que 
todos hablen en tribuna, en público y en sus redes sociales, para promocionar la participación 
ciudadana el 10 de abril. 

El PRI va en contra 

Presionado por todas partes, sobre todo, por sus aliados del PAN y PRD, Alejandro Moreno 
Cárdenas salió a fijar en definitiva la postura del PRI en torno a la Reforma Eléctrica. Anunció que 
votarán en contra de la iniciativa de AMLO, por lo que, de momento, salvó la existencia de la Alianza 
Va por México. 

Apertura 

Nos hacen saber que en Morena tampoco se quedarán cruzados de brazos, por lo que la fracción que 
encabeza Ignacio Mier presentará el jueves una propuesta para “modificar” el proyecto de reforma 
eléctrica del Presidente. Y es que aseguran que están abiertos a revisar los planteamientos de la 
oposición, siempre y cuando no signifiquen cambios radicales. 

Nuevos créditos 

Muy pendientes habrá que estar con el anuncio que realizará el Infonavit, a cargo de Carlos Martínez. 
Y es que el instituto presentará un tipo de financiamiento, en donde el derechohabiente podrá usar 
sus recursos ahorrados para la compra de terrenos. Nos dicen que Crediterreno marcará un cambio 
en el proceso para adquirir un lugar donde vivir. 
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CONTRA LAS CUERDAS 

Nadie va a traicionar en el PRI: Alito Moreno 
El presidente del partido acompañado de Rubén Moreira, prometió que el sentido del 

voto de la bancada completa será en contra del proyecto de AMLO tal y como está 

Alejandro Sánchez / Contra las Cuerdas / Opinión El Heraldo de MéxicoCréditos: Especial 

En medio de los indicios de traición del grupo parlamentario del PRI a la Coalición Va por México en la 
Cámara de Diputados, Alito Moreno, presidente nacional del partido, salió con un mensaje claro y 
contundente al comprometerse a votar en unanimidad y contra la propuesta de Reforma Energética 
tal y como está redactada, sin integrar conclusiones de los foros de parlamento abierto donde se 
escucharon diversas voces y argumentos. 

Como se adelantó el domingo en esta columna, la Comisión de Medio Ambiente en San Lázaro retomó 
este lunes una propuesta de Carolina Viggiano, diputada con licencia y candidata de la Coalición Va 
por México al gobierno de Hidalgo que contempla modificar la Constitución para reconocer el 
consumo de energía como derecho humano, una estrategia de la 4T para blindar el proyecto 
lopezobradorista en la materia. 

La discusión y votación del tema en ese grupo de trabajo se llevó a cabo a las nueve de la mañana de 
este lunes y menos de una semana después de que en la Cámara de Diputados, el priista Marco 
Antonio Mendoza, vicecoordinador de la bancada y coordinador en la campaña de Viggiano, presentó 
una iniciativa de reforma eléctrica similar a la de Morena para darle a la CFE el control del sistema 
eléctrico nacional. 

Sin embargo, esa propuesta fue retirada por presiones de los líderes del PAN y PRD en San Lázaro, así 
como de los lideres nacionales de ambos partidos, circunstancia que generó una percepción de 
traición por parte del coordinador Rubén Moreira, del PRI, para darle los votos necesarios a Morena a 
cambio del triunfo electoral en Hidalgo. 

La propuesta de Viggiano fue presentada en febrero pasado y ante su ausencia en las tareas 
legislativas, debido a que la priista tiene una licencia para hacer campaña por la coalición Va por 
México rumbo a la gubernatura, fue Karen Castrejón, diputada por el PVEM y presidenta de la 
Comisión, quien revivió la iniciativa para considerar la energía eléctrica como derecho humano y de 
esa manera ayudar a conceder a la CFE toda la rectoría de creación, producción y administración de la 
energía. 

Este escenario generó un fuerte debate en la comisión. Los diputados del PRI que la conforman 
votaron en contra al señalar en voz de Melissa Vargas, que la propuesta de Viggiano no tiene relación 
con la propuesta de López Obrador, por lo que exigieron votarla por separado. No fue el único priista 
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que reprobó la forma. Mariano González criticó que alguien quiso madrugar al integrar la propuesta 
de la ahora candidata a Hidalgo sin avisar y tratar de madrugar a la oposición ayer por la mañana. 

Si es que estuvo en los planes de los Moreira Viggiano irse por la libre en la reforma energética y 
traicionar o no, una hora después de que la mayoría de Morena, con sus aliados del PVEM y PT, 
votaron a favor del proyecto de la Comisión de Medio Ambiente para declarar la reforma energética 
un derecho humano, Alito Moreno, dio una conferencia en la que detrás de él apareció el coordinador 
del grupo (Moreira) para advertir que los legisladores de su partido votarán de forma unánime el 
proyecto energético, después de las elecciones y cuando se incluyan a la reforma de López Obrador las 
conclusiones del parlamento abierto. 

Después, en otra conferencia en un hotel de la Ciudad de México, Alito Moreno apareció con sus 
homólogos del PAN y PRD, incluyendo a los coordinadores parlamentarios, donde también estuvo 
Moreira. El presidente del tricolor advirtió que el sentido del voto de todos los diputados del PRI será 
en el mismo y contrario al proyecto de López Obrador, además de que será presentada de manera 
formal una propuesta en la que irán juntos los tres partidos (PRI, PAN y PRD) para reafirmas la 
coalición rumbo al 2024. Nadie va a traicionar en el PRI advirtió Alito en franco mensaje a sus 
homólogos del blanquiazul y de sol azteca, así como para quienes respaldan la coalición. 

*** 

MARCELO Y KERRY 

El pasado 26 de marzo, en el hotel del Gran Sheraton de Doha, Qatar, el canciller Marcelo Ebrard se 
reunió por espacio de media hora con John Kerry, enviado especial para el clima del Gobierno de los 
Estados Unidos, quien tras el encuentro en el otro lado del mundo con el canciller se trasladó a México 
a una reunión en privado, ahora con el presidente López Obrador, para discutir la reforma energética 
de la 4T y que, en los términos en que se encuentra redactada, preocupa al gobierno de Joe Biden. 

Fuentes de alto nivel confirmaron que Ebrard y Kerry coincidieron para participar en el Doha Fórum, 
un importante foro de gobierno y negocios que congrega a líderes políticos, sociales y económicos. En 
ese encuentro Kerry adelantó que la propuesta del presidente no tiene un componente anti energías 
limpias, que los principales proyectos del gobierno son la generación hidroeléctrica. 

Lo demás, lo que pasó acá entre Kerry y AMLO es otro capítulo y mientras esa reunión se llevó en 
Ciudad de México, Ebrad se quedó al frente de una delegación en la que estuvieron directivos de 
Cofepris y Birmex, laboratorios farmacéuticos y del Insabi para hacer convenios de tecnología con 
autoridades de la India con el fin de producir vacunas en nuestro país. 

Uppercut: Otro tema que fue a negociar allá Marcelo Ebrard es la posibilidad de traer un vuelo 
directo de Qatar al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 
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Con prudencia, cautela y reservas, registramos postura de la dirigencia nacional del PRI, en el 

sentido de que votarán en contra, iniciativa en la materia, que envió a Cámara de Diputados el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, 30 de septiembre pasado. 

Ayer, hasta por dos ocasiones, el diputado-presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, 

Alejandro Moreno Cárdenas, afirmó: votarán en contra el proyecto oficial que fortalece a 

Comisión Federal de Electricidad como virtual monopolio del sector, y otorga amplios poderes a su 

director, Manuel Bartlett Díaz, para “controlar” el sistema eléctrico nacional. 

Primero, en la sede de Insurgentes Norte, número 59, con asistencia de los miembros de la 

bancada en San Lázaro, con todo y coordinador a la cabeza, Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

Al terminar de ofrecer conferencia de prensa en la casa priista, el señor Moreno, se fue al amplio 

salón de un hotel que está frente a la Alameda Central en CDMX, para ofrecer otra, con la 

presencia de homólogos del PAN-PRD, Marko Antonio Cortés Mendoza y Jesús Zambrano Grijalva. 

En ambos frentes, el PRI, que se mostraba ambiguo, en materia eléctrica, definió voto en contra 

del proyecto que presentó el Ejecutivo Federal en San Lázaro, “porque está al margen de sus 

atribuciones y de ley”. 

-“No la habremos de aprobar, aunque al gobierno de Morena, no le guste; estamos por presentar 

contrapropuesta legislativa que verdaderamente beneficie a los sectores más vulnerables y 

productivos, así como al campo”, adelantó frente a sus correligionarios en el auditorio “Plutarco 

Elías Calles”. 

Junto con la alianza, “Va por México”, expuso, presentarán reforma alterna. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

REFORMA ELÉCTRICA: OPOSICIÓN, DICE ¡NO!, A MORENA-AMLO; ALISTAN PROPUESTA CON 

TARIFAS BAJAS, COMPETENCIA, PANELES SOLARES… 
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-“Una que le sirva a los mexicanos. Nuestro deber es fiscalizar el poder, vigilar su proceder y, en su 

caso, denunciar la ilegalidad de la iniciativa de reforma eléctrica, propuesta por el gobierno 

federal”. 

Con alusión al promovente del proyecto oficial, Andrés Manuel López Obrador, sin mencionar su 

nombre, el señor Moreno, puyó al mandatario: 

-“Nosotros, no somos iguales, ni queremos serlo; la mejor política interior, es la exterior: los 

acuerdos y la ley están para cumplirse, porque son fuentes de legitimidad”. 

Por si en Palacio Nacional no lo escucharon, aseguró: diputados y senadores del PRI, “que se 

escuche bien fuerte, entendemos el compromiso que significa la confianza que los electores, los 

ciudadanos y el pueblo de México, depositaron en nosotros, en las pasadas elecciones”. 

En ese tono, siguió su discurso político, contra el grupo en el poder, que encabeza el jefe máximo 

de Morena y del Ejecutivo Federal: 

-“¡Nunca!, defraudaremos al pueblo de México. Los traidores a la patria no son los que disienten 

del poder y que lo expresan por canales que la ley y la democracia, disponen, sino aquellos que 

violentan la Constitución sistemáticamente; son aquellos que atentan contra las libertades y las 

instituciones del Estado y so aquellos que, en pandilla, hacen el marco legal a su medida, a sus 

propios caprichos y, a complacencia del poder”. 

Para terminar con ambigüedad con la que se mantuvo en el asunto, desde que el Presidente, envió 

su iniciativa a San Lázaro, finales de septiembre pasado, el dirigente priista, ofreció: 

-“Ni como partido, ni como parte del Legislativo, ni como coalición, cuenten con nosotros para 

violar la Constitución. Con nosotros no cuenten; ni con los ciudadanos, la clase media, 

especialistas, activistas ambientales, inversionistas y los millones de mexicanos que 

representamos”. 

-“Nuestro voto, es por deber y convicción, en unidad; y como fracción parlamentaria, 

categóricamente, en contra”. 

En el hotel de la avenida Juárez, se concentraron ante los medios, Marko Antonio Cortés Mendoza, 

Alejandro Moreno Cárdenas y Jesús Zambrano Grijalva, para anunciar que van en contra del 

proyecto oficial en materia eléctrica, voto de rechazo a la contrarreforma. 

-“Hemos definido votar en contra de la Ley Bartlett. Hemos definido votar en contra de esta 

destructiva y regresiva reforma eléctrica”, afirmó ante la prensa, el panista de Zamora, 

Michoacán. 
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Optimista, el dirigente opositor, presagia: una vez se deseche el proyecto oficial en la materia, 

presentarán contrarreforma de la contrarreforma, que beneficie a la gente en tarifa de luz. 

-“Una iniciativa de ley que impulse la competencia en la generación de energía, para que la gente 

pague menos en su recibo de luz; que se apoye con paneles solares para la generación de energía 

en consumo básico de casa habitación; para actividades agrícolas y ganaderas; para que la gente 

pague menos en su recibo de luz”, explicó. 

Ponderó: propuesta de la oposición en materia eléctrica, va por privilegiar generación y uso de 

energía limpia, renovables, “para avanzar en la transición energética y cumplir con requerimientos 

internacionales de energías limpias para la exportación de nuestros productos”. 

Sorprendió que el panista anunciara que la contrarreforma de la contrarreforma, “corregirá”, 

“errores y excesos” del pasado -reforma energética de Enrique Peña Nieto, la cual, el PAN la 

aprobó con el PRI, en el 2013-, pero ofrezca certeza a la inversión y genere empleos directos e 

indirectos en el sector eléctrico. 

Adelantó que el bloque opositor en el Congreso y alianza “Va por México”, acordó fortalecer a 

Comisión Federal de Electricidad, como empresa del Estado y dar carácter de organismo con 

autonomía constitucional, a la Comisión Reguladora de Energía, CRE. 

Cual resaltamos en esta columna, el panista, criticó que en Cámara de Diputados, durante los 

foros en la materia, de “Parlamento abierto”, lo que hubo fue una “discusión arrebatada”, pero 

Morena no tomó en cuenta propuestas y observaciones que hicieron académicos, empresarios y 

otros actores políticos que participaron, a convocatoria de Junta de Coordinación Política, que 

preside Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

-“Simplemente, mantienen su posición sin escuchar a la sociedad y mucho menos, a la oposición”, 

fustigó el panista”. 

Jesús Zambrano Grijalva, dijo que el gobierno tendrá que ir con la reforma que alistan, para que la 

nación, tenga un sector eléctrico fuerte, en beneficio de los mexicanos. 

Hoy, se espera que la Corte, resuelva solicitud de recusación que presentó la oposición y la 

ministro, Loretta Ortiz Ahlf, no sea la que lleve el asunto de reforma a Ley de Industria Eléctrica, 

que aprobó LXIV Legislatura y motivó que representantes populares de oposición, presentaron 

recurso de acción inconstitucional, porque claramente, viola nuestro Código Supremo. 

En la Corte, turnaron el asunto, a aquella ministro, quien en su ponencia, batea a la oposición, 

quienes presentaron solicitud de recusación, para que ella, no lleve al caso, y reasignen a otro u 

otra ministro, lo cual, esta semana, podría definir el pleno. 
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Después que este incidente, se resuelva, y el proyecto esté listo, el pleno de ministros, conocerá el 

asunto y dirá si la reforma fue o no constitucional. 

En ese contexto, el dirigente panista, exigió: 

-“… que los ministros entiendan el espíritu del constituyente y, en este caso, de la Cámara de 

Diputados, en donde se dice claramente, ¡no!, a la reforma destructiva y contaminante morenista, 

en donde esperamos que no intenten ganar en la Corte, lo que no están ganando en el Poder 

Legislativo”. 

Líneas arriba, resaltamos: prudencia, cautela y reservas, requisitos para recibir el mensaje que 

hizo ayer en el auditorio “Plutarco Elías Calles” y después en el hotel que está frente a la Alameda 

Central, el dirigente priista, Alejandro Moreno Cárdenas. 

Un priista de primer nivel, leal, institucional, patriota, probo, que bien conoce al actual dirigente 

del PRI, desde hace años, esto fue lo que expresó, tras escuchar mensaje que ofreció el señor 

Moreno: 

“Todavía no les creo. Son capaces de no ir a la sesión de votación o alguna triquiñuela 

parlamentaria. Yo de alito, ni el bendito”. 

“Con esta dirigencia priistas, como Santo Tomás: hasta no ver, no creer”. 

Advierte: “todavía pueden jugar con las asistencias para ayudarle a Morena, si así lo consideran”, 

en alusión al dirigente del partido y el coordinador de la bancada, Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

Semana pasada, así procedieron los priistas, Miguel Ángel Osorio Chong, Beatriz Paredes y Claudia 

Ruiz Massieu Salinas, quienes mañosamente, se ausentaron de la votación, cuando se proponía 

Punto de Acuerdo que presentó el PAN, para llamar a comparecer a reunión de trabajo, a 

responsables del “Tren Maya”, y expliquen daño ambiental en nuevo trazo del tramo 5, donde la 

sagrada madre naturaleza y, seguramente, los dioses Mayas, se rebelaron contra la obra, cuando 

apareció un socavón. 

También, se “ausentó”, senadora Josefina Vázquez Mota; después, “justificaron” lo injustificable. 

Es verdad, hasta no ver no creer: maniobras leguleyas parlamentarias, se podrían presentar 

durante votación de reforma eléctrica del Presidente, en San Lázaro y, “milagrosamente”, sólo 

acuden a sesión, el miércoles 13 de este mes, 53, 54, de 71 diputados federales del tricolor y el 

resto, se “difuminan” de su curul. 

En la hipótesis que así sea, cual aquellos senadores, lo mismo hacen diputados del PRI, con 

instrucción de votar a favor, el proyecto de Amlo. 
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Próximo lunes, comisiones unidas de Puntos Constitucionales y Energía, aprueban el dictamen, 

“sin cambiar una coma”, con votos de Morena y “comparsas”. 

Hay que decirlo, el asunto, es una papa caliente, “que da toques”. 

Por lo pronto, beneficio de la duda, al PRI en el Congreso, en este asunto. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Ante FGR, senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, presentó denuncia penal contra el director general del 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Fonatur, Javier May Rodríguez, y quien resulte 

responsable, por la tala ilegal que se realiza en el sureste del país, con la construcción del “Tren 

Maya”… Código Penal Federal, artículo 418, establece pena de 6 meses a 9 años de prisión y por 

equivalente de 100 a tres mil días multa, al que ilícitamente, corte, arranque, derribe o tale algún 

o algunos árboles… Ricardo Monreal Ávila, se reincorpora a su quehacer y responsabilidad 

legislativa, luego de superar Covid… Por considerar que la medida incide de manera 

desproporcionada, innecesaria e injustificada en la libertad de trabajo, profesión, comercio e 

industria -cual reconoce artículo 5° de Ley de leyes-, pues impide a los exfuncionarios, en esas 

circunstancias, prestar libremente sus servicios en a iniciativa privada, la Corte, invalidó 

prohibición de laborar en el sector privado por 10 años, después de ejercer servicio público… Este 

asunto, contradice estribillo del presidente López Obrador, “no somos iguales”, pues lo que 

resolvió la Corte, beneficia a dos ciudadanos, que fueron miembros de su gabinete: Carlos Manuel 

Urzúa Macías y Arturo Herrera Gutiérrez, quienes fueron titulares de Hacienda… Ofensivo, 

discurso que utiliza el Presidente, cuando hace alusión a ambientalistas que protestan por 

ecocidio en su proyecto del “Tren Maya”… Vividores, son los que hoy, se ausentan de esas 

protestas por esa construcción depredatoria en esa hermosa región del país… ¿Dónde está el 

Partido Verde “Ecologista” de México? ¿Por qué no llevan sus curules y escaños a esa parte de la 

selva maya, y protestan desde allí contra ecocidio que propicia emblemática obra del régimen?... 

Jorge Emilio González Martínez, Manuel Velasco Coello, son los auténticos vividores, que utilizan a 

la ecología, sólo para  un propósito: prostituir la noble actividad que se llama política y ponerse al 

servicio del régimen en turno. En el 2013, con el PRI-PAN, aprobaron reforma energética peñista. 

¡Hoy, están con el proyecto eléctrico de Andrés Manuel López Obrador! y van a votar en contra, 

por lo que en aquel año, votaron a favor. ¿Entonces?, quiénes son los vividores… Junto con el PT, 

se ponen al mejor postor en cada sexenio y bien que sabe el Tlatoani en turno, que les sirven para 

sus propósitos de gobierno… ¡Viva México! ¡Viva!... Eso sí, para el régimen que busca la 

“transformación”, el senador Manuel Velasco, la camarilla del Verde en San Lázaro y Jorge Emilio 
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González Martínez, son “respetables”… Hay de defensores del medio ambiente, a vividores 

sinvergüenza de la “ecología”… No en balde el entonces diputado del PAN -LXII Legislatura-, hoy, 

funcionario en la directiva nacional de ese partido, Fernando Rodríguez Doval, desde la tribuna 

popular, llamó al Verde, partido parásito. ¡Zas!... Gobiernos de Chihuahua y Sonora, anunciaron 

inversión conjunta de 13 mil mdp, en proyecto integral que contempla construcción de la 

carretera que comunica a la capital chihuahuense, con Guaymas, así como la modernización de 

éste puerto para la exportación de mercancías a países de la Cuenta del Pacífico… 

¡Enhorabuena!... Twitter: @JuanLopezMiguel… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ADÁN AUGUSTO LÓPEZ NO ES PRECANDIDATO PRESIDENCIAL NI PROMUEVE REVOCACIÓN DE MANDATO, ACLARA 

AMLO  

Desde la mañanera el que salió en defensa del secretario de Gobernación, Adán Augusto López fue el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador quien dejó en claro que no anda en campaña ni promoviendo la 

revocación de mandato.“Él, para que se tranquilicen, se serenen los adversarios está ayudándome en la 

transformación, no es precandidato a la presidencia porque me está ayudando a la transformación del país, 

entonces que no se confundan él no está haciendo campaña, no está actuando de esa forma; yo necesitaba un secretario de 

Gobernación que me ayudara al cumplimiento de la agenda que tiene que ver con el interés público, con la defensa del pueblo, 

con la protección del pueblo, con el beneficio del pueblo, con la paz, con la tranquilidad, que no tuviese su agenda, sino que me 

ayudara a cumplir la agenda que tiene que ver con la transformación de México y a eso me ha ayudado”. López Obrador 

continuó con su enfrentamiento contra el Instituto Nacional Electoral y afirmó que el Instituto Nacional Electoral (INE) no ha 

actuado con rectitud al querer aplicar la veda electoral sólo para quienes promueven la revocación de mandato y no para 

quienes abiertamente invitan a la ciudadanía a no votar. Indicó que el actuar del INE con relación al proceso de revocación de 

mandato ha sido tramposo.   

SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO CONDENA CRIMENES DE GUERRA EN UCRANIA 

Desde el Senado de la República la voz de Olga Sánchez Cordero, se escuchó fuerte y claro para fijar la posición 

de nuestro país en torno los crímenes de guerra perpetrados por soldados del ejército de Rusia en agravio de 

ciudadanos ucranianos que habitaban en la ciudad de Bucha, cercana a la capital Kiev. Y es que la presidenta de 

la Mesa Directiva de la Cámara Alta, calificó de deleznables las imágenes de personas asesinadas que yacen en las calles . "El 

Senado ha subrayado que los ataques a la población civil son inadmisibles. Condenamos las imágenes deleznables de personas 

asesinadas que yacen en las calles de Bucha. Nuestra solidaridad con el pueblo de Ucrania y nuestra más fuerte protesta contra 

los perpetradores", indicó. La legisladora tiene razón, pues sólo basta mencionar que que según un recuento de las autoridades 

de Ucrania son más de 400 los crímenes de guerra contabilizados en Bucha.  

RICARDO MONREAL ACUSA AL INE DE SER ADVERSARIO DE LA DEMOCRACIA 

Otro personaje importante de la 4T que se inconformó con la actuación del INE para la realización de la 

revocación de mandato es el coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, quien acusó al 

Instituto Electoral (INE) de hacer casi imposible que cualquier persona pueda promocionar este ejercicio 

democrático. “Su actuación ha censurado cualquier tipo de expresión a favor del ejercicio, satanizando y sancionando a quienes 

en redes sociales buscan expresarse respecto al tema, y coartando la libertad de expresión de miles de habitantes”, señaló el 

morenista al considerar al INE como el principal adversario del ejercicio democrático. Esta censura traducida también en falta de 

difusión añadió, se refuerza con las medidas restrictivas que el mismo INE llevará a cabo y que limitarán la participación 

ciudadana el próximo domingo. El proceso de revocación de mandato enfrenta la resistencia natural de grupos de oposición, 

pero también una actitud incongruente de la autoridad electoral, “cuyos representantes se han convertido en los principales 

adversarios de lo que será un ejercicio democrático de clase mundial”. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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EN AGUASCALIENTES, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ACOMPAÑA EN ARRANQUE DE CAMPAÑA A 

TERE JIMENEZ  

Un intenso fin de semana tuvo el coordinador del PRD en el Senado, Miguel Ángel Mancera pues 

acompañó en su arranque de campaña de la candidata a la gubernatura por la alianza “Va por 

Aguascalientes”, Tere Jiménez, donde presentó su plan de gobierno en caso de ser electa. Junto con 

Mancera entre los invitados, se encontraba el Gobernador Martín Orozco Sandoval, los líderes locales del PAN, PRI 

y PRD, Javier Luévano, Antonio Lugo e Iván Sánchez Nájera, así como Santiago Creel, Toño Martín del Campo, Lorena 

Martínez y Marko Cortés. La candidata prometió actualizar el “Plan Aguascalientes 2045”, política del gobierno actual que traza 

la ruta de 15 objetivos estratégicos a concretarse durante los próximos 23 años. Una vez cumplido este compromiso, el senador 

Mancera se dispone a participar en la sesión de este martes donde, como ya es su costumbre presentará importantes iniciativas 

en mejora de la sociedad. Estaremos atentos 

EL PRI NO SE VENDERÁ PARA APROBAR REFORMA ELÉCTRICA DE AMLO, POR EL CONTRARIO CON PAN Y PRD 

PRESENTAN PROPUESTA ALTERNA: ALEJANDRO MORENO 

Ya con la discusión a todo lo que da sobre la reforma eléctrica y a días de que se defina el voto de los 

diputados, el que ya fijó su postura fue el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, quien 

anunció que su partido votará "categóricamente" en contra de la iniciativa del presidente Andrés Manuel 

López Obrador de reforma eléctrica, porque atenta contra la economía del pueblo y contra la Constitución 

Política. De pasó cerró el paso a las especulaciones y de plano dijo sus legisladores no se venderán. Al contrario, más unidos 

que nunca, la Coalición legislativa Va por México, integrada por PAN, PRI y PRD, anunció que presentará formalmente una 

contrapropuesta de reforma eléctrica, una vez que se rechace en la Cámara de Diputados la iniciativa impulsada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y su partido, Morena, Los opositores Marko Cortés, líder nacional del PAN, Jesús 

Zambrano, del PRD y Alejandro Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI, adelantaron que  la propuesta que impulsarán 

está compuesta por 12 puntos básicos, entre los que destaca crear una tarifa de energía eléctrica gratuita para poblaciones 

rurales, hospitales públicos y guarderías. 

ES MOMENTO DE CAMBIAR AL INE; ASEGURA CLAUDIA SHEINBAUM  

A unos días de que se celebre la revocación de mandato desde el Centro del país, una de las voces que se 

sumó a las críticas en contra del Instituto Nacional Electoral fue la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum quien 

consideró que el organismo es caro y no ha ayudado a fortalecer la democracia, por lo que dijo ya es momento 

de cambiarlo. “En las condiciones que actualmente está el Instituto Nacional Electoral es caro, es de un grupo, 

es de privilegios, es de cuotas y no ha ayudado a fortalecer la democracia, al revés es el pueblo quien ha tenido que, por 

encima, incluso del Instituto Nacional Electoral, ganar una elección como fue en el 2018 y como conocemos los fraudes 

electorales del 2006, la compra de votos en el 2012”, expresó. Ya de paso la precandidata presidencial no desaprovechó para 

defender la propuesta de reforma constitucional planteada por el presidente Andrés Manuel López Obrador para que los 

ciudadanos decidan por votación nacional a los consejeros del INE y los magistrados del Tribunal Electoral. “La propuesta que  

hace el presidente de elegir a los representantes del Instituto Nacional Electoral por voto directo y secreto, pues qué más 

democrático que ello, será la posibilidad de tener representantes populares representando al árbitro electoral, eso me parece 

fundamental”, recalcó. 

CORTE DESECHA PROHIBICIÓN DE 10 AÑOS PARA QUE EXSERVIDORES PÚBLICOS TRABAJEN EN EMPRESAS 

PRIVADAS 

Para quienes dudaban de la imparcialidad y autonomía de la Corte los ministros demostraron, de nueva 

cuenta, que esto no es así y por unanimidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) eliminó el candado de 10 años para que exservidores públicos trabajen en empresas privadas, 

contenido en la Ley Federal de Austeridad Republicana. En sus argumentos, el ministro presidente, Arturo 

Zaldívar, afirmó que el término de 10 años para que un exservidor público pueda trabajar en iniciativa 

privada es innecesariamente largo y que la ley resulta sobre inclusiva, lo que hace esta porción de la misma inconstitucional.  

RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 
www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; INE IMPIDE HABLAR A SIMPATIZANTES DE LA 4T, SOBRE EJERCICIO DE REVOCACIÓN 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, afirmó que el Instituto Nacional Electoral (INE) no ha actuado con rectitud, ya que sólo impide 

hablar sobre la revocación de mandato a quienes son simpatizantes de la Cuarta Transformación. El presidente hizo un llamado a las 

autoridades electorales a actuar con imparcialidad y que, en consecuencia, también conmine al silencio a los líderes partidistas que 

abiertamente han llamado a votar en contra de él en el ejercicio democrático. López Obrador recordó que el gobernador priista de Coahuila, 

Miguel Ángel Riquelme, pidió no participar en la consulta del próximo 10 de abril; no participemos en la farsa y el INE no dice nada. En 

referencia al INE, el presidente también dijo: Desde el principio debieron promover la consulta, no actuar de manera tramposa, guardando 

silencio, no difundiendo la consulta para que la gente no se enterara, instalando casillas en lo más apartado, pura trampa. Y luego 

abiertamente en contra de nosotros, en contra mía. 

 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; CIRCULAN PRESIDENTES DE COMISIONES PROYECTO DE DICTAMEN DE LA REFORMA ELÉCTRICA 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio MierVelazco, sostuvo que los siguientes días serán de apertura por parte de la 

coalición legislativa “Juntos Hacemos Historia” y recibirán las propuestas de las otras fracciones, a fin de construir un proyecto que sea 

sometido a consideración y alcance la mayoría calificada. Ratificó que en su bancada están comprometidos a garantizar el derecho que tienen 

las y los mexicanos a estar informados sobre un tema trascendental para el país, como es esta reforma. Reiteró que el espíritu de la iniciativa 

que envió el Presidente de la República es defender la soberanía energética del país, para tener una industria eléctrica fortalecida, con la 

participación ordenada y planeada del capital privado, hasta por el 46 por ciento. Dijo nque la energía eléctrica debe manejarse con criterios de 

servicio público: debe ser suficiente, a precios accesibles y con energías limpias. Esa es la esencia de la reforma. Dijo que si las propuestas 

que presenten otros grupos parlamentarios atienden lo esencial en materia de energías limpias y renovables, reconociendo que las 

hidroeléctricas, la geotermia y la energía nuclear también lo son; proponen una revisión a las tarifas para que sean asequibles, y que sean a 

cargo del Estado mexicano; si vienen en este sentido, nosotros seremos propositivos y las incorporaremos como nuestras al proyecto de 

decreto. Reiteró que no se cansará de intentar convencer a la oposición de ser buenos mexicanos y respaldar este proyecto de dictamen. Los 

presidentes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo Ruiz, y de Energía, Manuel Rodríguez González, 

ambos de Morena, informaron que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, presidida por la diputada Karen Castrejón Trujillo 

(PVEM) aprobó en sentido positivo su opinión a la reforma eléctrica, que promueve el Ejecutivo Federal, para que el acceso a la electricidad 

sea considerado un derecho humano. Asimismo, acompañados por los coordinadores de los grupos parlamentarios de Morena, PT, PVEM, 

anunciaron que circularán el proyecto de dictamen final, con el objetivo de que el próximo lunes 11 de abril se inicie el proceso de aprobación y 

se pueda turnar al Pleno a la brevedad. Confiaron en que durante estos días el documento se enriquezca con las opiniones, propuestas u 

objeciones de las y los diputados; asimismo, se pueda dar un debate de altura y racionalidad y se alcancen los consensos necesarios para su 

aprobación. Rodríguez González subrayó que se está cumpliendo con el proceso legislativo para procesar y analizar esta iniciativa tan 

trascendental que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador. Dijo que el proyecto de dictamen que ya circula todavía puede 

enriquecerse en los próximos días y a partir de lunes 11 de abril, en un ejercicio de respeto, democrático y republicano, se estará discutiendo 

con las y los diputados.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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JULIE SU – SUBSECRETARIA DE TRABAJO DE ESTADOS UNIDOS LLEGO A MEXICO Y ANALIZAN AVANCES DE LA REFORMA 

LABORAL 

LUISA MARÍA ALCALDE; SE REÚNE CON  

La titular de la STPS, Luisa María Alcalde Luján se reunió con Julie Su, subsecretaria de Trabajo de Estados Unidos. En su primer día de 

visita oficial a México, la subsecretaria de Trabajo de Estados Unidos, Julie Su, anunció nuevas inversiones del Departamento del Trabajo 

para apoyar el fortalecimiento de los derechos de los trabajadores. Con una agenda cargada, Julie Su, visita a México para conocer los 

avances en temas que van desde la contratación colectiva, la libertad de asociación, hasta la eliminación de trabajo forzoso, para lo cual se ha 

reunido con la titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), Luisa María Alcalde; también se reunirá con representaciones de 

mujeres sindicalistas y sindicatos del sector automotriz. Julie Su anunció nuevas inversiones del departamento estadounidense para apoyar el 

fortalecimiento de los derechos de los trabajadores; se trata de inversiones combinadas de por 28 millones de dólares por parte del 

Departamento del Trabajo cuyos proyectos incluyen: una subvención cooperativa de 5 millones de dólares a Social Accountability International 

para fortalecer la capacidad de los productores de tomate y chile para cumplir con las leyes laborales mexicanas. Este proyecto combatirá el 

trabajo infantil, el trabajo forzoso, condiciones laborales inaceptables, y apoyará a los sistemas de cumplimiento y remediación enfocados en 

(fortalecer) las voces de los trabajadores en Baja California, Baja California Sur y Chihuahua. Asimismo, como un proyecto por 13 millones de 

dólares en asociación con la Organización Internacional del Trabajo para combatir el trabajo infantil y el trabajo forzoso a nivel federal, en todo 

el sur de México y en Chiapas, Quintana Roo y Yucatán. El proyecto compartirá las mejores prácticas para combatir el trabajo infantil, el trabajo 

forzoso y la trata de personas con los países de Centroamérica. Tambien informo sobre un otorgamiento de 10 millones de dólares para 

Solidarity Center (Centro de Solidaridad), una organización internacional que promociona los derechos de los trabajadores, para fomentar la 

democracia sindical, fortalecer la representación de los trabajadores y apoyar a las organizaciones de trabajadores. En su encuentro con 

Alcalde Luján, la subsecretaria estadounidense alentó al gobierno mexicano a continuar liderando estos temas, e invitó al país a unirse a la 

asociación Multilateral para la Organización, el Empoderamiento de los Trabajadores y los Derechos (M-Power for sus siglas en Inglés), una 

iniciativa multilateral para apoyar los derechos sindicales en la economía mundial. La subsecretaria Su se reunió con trabajadores, 

empleadores y miembros de organizaciones de la sociedad civil en la Ciudad de México y San Luis Potosí, y discutió cómo los dos países 

acordaron intercambios técnicos sobre entrenamiento vocacional y cómo usarlos para ampliar el desarrollo de habilidades y la participación 

laboral. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; RETOMA SUS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS, TRAS REALIZARSE DOS PRUEBAS SARS-COV-2,  

RESULTANDO NEGATIVAS 

 

El senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política, informó que a partir de hoy se reincorpora a sus 

actividades en el Senado de la República, pues las dos pruebas que se realizó para detectar Covid-19 resultaron negativas. El senador dio a 

conocer que superó la enfermedad, tras nueve días de confinamiento en casa, luego de que se contagiara del SARS-CoV-2.  “Quiero 

informarles a todos, que el domingo 3 y ayer lunes 4, me practiqué los exámenes Covid-19, y por fortuna salí negativo. Es decir, hoy me 

reincorporo a mis labores en el Senado de la República, con ánimo y con mucho entusiasmo. El senador Ricardo Monreal aprovechó para 

agradecer a todas las personas que se preocuparon por su salud: “gracias por sus consejos, sus comentarios, sus oraciones. Soy hombre de 

fe y creo en Dios”. “Hoy ajusté nueve días cuidándome de esta pandemia y, por fortuna, ya la superamos. Soy hombre de fe y creo en la 

ciencia, por eso hay que cuidarse, no hay que relajar nada”. Además, aprovechó para recomendar a todas y todos los ciudadanos  que no 

relajen las medidas sanitarias, que “tengamos mucho cuidado”. 

  

SENADOR JOSÉ NARRO; INAUGURAN LA SEMANA DE LA CULTURA ÁRABE  

 

El vicepresidente de la Mesa Directiva del Senado, José Narro Céspedes, durante la inauguración de la Semana de la Cultura Árabe en el 

Senado de la República, expreso que para la política exterior mexicana, es una prioridad potenciar los vínculos con las naciones árabes, a fin 

de formalizar alianzas estratégicas de comercio, inversión, intercambios científicos, tecnológicos, culturales y educativos, que beneficien a 

todos los países de la región. Destacó que el objetivo de este evento es el fortalecimiento de las relaciones de la política multilateral que 

México mantiene con todas las naciones del mundo. Destacó que la política exterior, de nuestro país con todas las naciones, se basa en una 

relación de respeto a la autodeterminación de los pueblos, a su soberanía, a vínculos de amistad, de cooperación para el desarrollo, para el 

comercio y para la paz en el mundo. Narro Céspedes comentó que, durante las últimas décadas, los países árabes han tenido un notable 

crecimiento en todos los ámbitos, hoy en día, tienen un lugar muy importante en la relación con México; por ello, destacó la reciente visita del 

secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, a diversas naciones de aquella región. La mayor parte de los países árabes 

han impulsado una política financiera, económica, tendente a aumentar el poder adquisitivo y el crecimiento sostenido de su demanda. El 

senador agregó que el diálogo político entre las naciones árabes y México, se ha caracterizado por ser fluido y de alto nivel, y tiene sustento en 
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el derecho internacional público, así como en los principios de política exterior que impulsa nuestro país. La senadora Cora Cecilia Pinedo 

Alonso, presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores Asia-Pacifico-África, afirmó que, para la política exterior mexicana, es prioridad 

potenciar los vínculos con las naciones árabes, a fin de formalizar alianzas estratégicas de comercio, inversión, intercambios científicos, 

tecnológicos, culturales y educativos, que beneficien a todos los países de la región. El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, 

Héctor Vasconcelos, destacó la influencia y contribución que han tenido las culturas árabes en la ciencia, la arquitectura, la gastronomía y 

otras expresiones culturales y artísticas, en la Edad Media y durante el Renacimiento. En la ceremonia inaugural, estuvieron Sami Nmeir, 

embajador de la República Libanesa; Abdelfattah Lebbar, embajador de Marruecos; Khaled Shamaa, embajador de la República Árabe de 

Egipto; Haytham Al Malki, embajador de Arabia Saudita; y Tharwa Alnaima, jefa adjunta de Misión de la embajada del Reino Hachemita de 

Jordania. También asistieron Ali Osam Abed Ali, encargado de negocios de Irak; Hassan Gani, encargado de negocios de Libia; Khaled 

Alkhurainej, encargado de negocios de Kuwait; y Hamad Almalek, tercer secretario de la Embajada de Qatar. 

 

SENADOR JUAN MANUEL FÓCIL; RECHAZA INICIATIVA PARA REFORMAR LA LEY ELECTORAL 

 

El Senador  Juan Manuel Fócil Pérez, del GPPRD, planteó como un error y una mala idea que se apruebe la reforma a la Ley Electoral 

propuesta por el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, la cual haría posible que las y los ciudadanos elijan a los consejeros ciudadanos 

del Instituto Nacional Electoral (INE) y a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El legislador 

argumentó que se han tenido amargas experiencias en las propuestas que ha hecho en otros cargos. Por ello, rechazó públicamente la 

iniciativa. Me parece una mala idea de parte del Presidente porque en el Senado se han hecho propuestas de personas sin preparación, sin 

experiencia y de probada corrupción para cargos de embajadores y otras instituciones. Consideró que se debe hacer un análisis real de 

quiénes deben ocupar los puestos antes mencionados. Los actuales consejeros del INE son un ejemplo de una actuación imparcial, que actúan 

de manera correcta y están defendiendo la imparcialidad y objetividad de las elecciones, por lo que se debe seguir manteniendo y 

perfeccionando el sistema electoral que tenemos. Juan Manuel Fócil Pérez dijo que se deben elegir a los perfiles más aptos para consejeros 

electorales. 

 

EN SAN LAZARO COORDINADORES JORGE ROMERO, RUBÉN MOREIRA Y LUIS ESPINOSA PAN, PRI Y PRD; VOTARÁN EN 

CONTRA DEL DICTAMEN DE REFORMA ELÉCTRICA 

 

Los coordinadores de los Grupos Parlamentarios del PAN, PRI y PRD, Jorge Romero Herrera, Rubén Moreira Valdez y Luis Espinosa 

Cházaro, respectivamente, junto con los dirigentes nacionales de sus partidos políticos, anunciaron que votarán en contra del eventual 

dictamen de la reforma constitucional en materia eléctrica, propuesta por el Ejecutivo Federal. Los coordinadores parlamentarios enfatizaron 

que una vez que ese proyecto de decreto se deseche por completo presentarán una iniciativa de reforma constitucional realista, de vanguardia, 

profunda y no demagógica. Señalaron que la iniciativa del Presidente de la República es una propuesta del siglo pasado, y el proyecto 

dictamen no tiene ninguna novedad ni retoma nada de los foros de Parlamento abierto. Los líderes parlamentarios precisaron que la propuesta 

de la alianza legislativa “Va por México” considerará 12 puntos, entre los que destacan: Establecer el acceso de la energía eléctrica como 

derecho humano, señalar la obligación del Estado de conducir la transición energética, fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 

priorizar las energías limpias, dar autonomía constitucional a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y estipular que el litio será propiedad 

del Estado, pero su explotación seguirá las reglas del petróleo. El coordinador de la bancada del PRD, el diputado Espinosa Cházaro, 

comentó que los primeros cuatro puntos son: 1. Se establece el acceso a la energía eléctrica como un derecho humano en el artículo 4º 

constitucional, señalando que éste deberá ser de forma suficiente, continua, limpia, segura, sustentable y accesible. 2. Se estipula la obligación 

del Estado para conducir la transición energética, con la participación de los sectores público, privado y social, teniendo como objetivo la lucha 

contra el cambio climático y el cumplimiento de los acuerdos internacionales en la materia. 3. Se reformula el modelo de Certificados de 

Energía Limpia para alinearlo con los Certificados Internacionales de Energía Renovable, es decir, pasarán de ser nacionales a 

internacionales. De esta forma las empresas mexicanas podrán acreditar internacionalmente su cumplimiento en materia ambiental. 4. Se 

perfecciona el otorgamiento de permisos para dar seguridad jurídica a los proyectos. El diputado Ruben Moreira Valdéz, coordinador de la 

bancada del PRI, dijo que los siguientes cuatro puntos son: 5. Terminar con los excesos y abusos cometidos por algunos generadores de 

energía, del sector privado, derivados de errores de la reforma energética de 2013. 6. Abrir una oportunidad para que los negocios y empresas 

pequeñas puedan acceder al mercado eléctrico y sus beneficios, como costos más bajos de energía. 7. Fortalecer a la CFE, otorgándole 

autonomía presupuestaria y de gestión. 8. Estipular que el litio será propiedad del Estado, pero su aprovechamiento seguirá las reglas del 

Petróleo, es decir, se establecen rondas para exploración y extracción. El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Romero Herrera, 

enumeró los últimos cuatro puntos de su eventual iniciativa: 9. Señalar que el Estado mantiene la rectoría en el sector eléctrico a través de la 

planeación del mismo, con la creación de la Comisión Nacional de Redes Eléctricas (actualmente Centro Nacional de Control de Energía), 

como un organismo autónomo. 10. Se fortalece la regulación del mercado, mediante el otorgamiento de autonomía constitucional a la CRE. 11. 

Se prioriza el uso de energía limpias, a través del fomento de la penetración del uso de energías renovables en el territorio nacional. 12. 
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Establecer mecanismos que permitan a los ciudadanos generar su propia energía o comprarla a los precios más bajos y estables posibles. Se 

garantizarán tarifas más bajas a jefas de familia y a grupos vulnerables mediante la aplicación de subsidios focalizados, a través de la 

instalación de sistemas de generación de energía eléctrica en pequeña escala ya sea en los hogares o en forma comunitaria. Los dirigentes 

nacionales de los partidos políticos, Marko Cortés Mendoza (PAN), Alejandro Moreno Cárdenas (PRI) y Jesús Zambrano Grijalva (PRD) 

subrayaron que con el anuncio de esta propuesta se pone fin a las especulaciones sobre una posible ruptura de la alianza, a raíz de la 

iniciativa del Ejecutivo. 

 

DIPUTADO JORGE ROMERO; PAN DEFENDERA Y FORTALECERA LA DEMOCRACIA PRESENTANDO  

UN PAQUETE DE INICIATIVAS A LA REFORMA ELECTORAL  

 

El diputado Jorge Romero Herrera, asevero que México está hoy más cerca de una dictadura que de una democracia; el autoritarismo avanza 

a pasos agigantados. Por ello, el Grupo nParlamentario del PAN, indicaron que como parte de su agenda legislativa, las y los diputados de la 

bancada presentarán un paquete de iniciativas para una reforma electoral que defienda y fortalezca la democracia. Señalaron que trabajan 

para construir un marco político-electoral que represente más y de mejor manera a la ciudadanía, que dé mayor certeza y confianza a las y los 

mexicanos en sus procesos electorales, y sobre todo, que dé cabida a la pluralidad de personas, ideas, y a las distintas fuerzas políticas en un 

entorno de libertades y derechos democráticos.  Entre las principales reformas de este paquete de iniciativas se encuentran; 1. Regulación a la 

sobrerrepresentación y el transfuguismo. 2. Segunda vuelta electoral en elecciones presidenciales. 3. Impulso al uso del voto electrónico. 4. 

Elecciones primarias abiertas, para definición de candidaturas. 5. Nulidad de elecciones ante la participación de la delincuencia organizada. 6. 

Regulación de la difusión gubernamental en tiempos electorales. 7. Fortalecimiento de marco legal para los gobiernos de coalición.  8. 

Definición de un marco legal para la figura de declinación de candidaturas.  Además, se analiza la posibilidad de proponer una circunscripción 

migrante, una acción afirmativa para jóvenes y una lista B en las candidaturas de representación proporcional, como en la Ciudad de México, 

para integrar a los mejores segundos lugares. Sobre la reforma en materia electoral del Presidente, misma que se ha presentado ante la 

Cámara de Diputados, Romero Herrera reiteró que la oposición estará presente para impedir reformas constitucionales a modo, que dañen al 

país y resulten ser un grave retroceso, como también es el caso de la reforma eléctrica.  

 

DIPUTADO ALEJANDRO MORENO; EL PRI VOTARÁ EN CONTRA DE LA INICIATIVA DE REFORMA ELÉCTRICA  

 

El diputado Alejandro Moreno Cárdenas acompañado por las y los diputados federales del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que la 

bancada votará en contra de la iniciativa de reforma eléctrica que envió el Gobierno Federal, porque está al margen de sus at ribuciones y de 

ley. No la habremos de aprobar, aunque al gobierno de Morena no le guste. Aseguro que están por presentar una contrapropuesta legislativa 

que verdaderamente beneficie a los sectores más vulnerables y productivos, así como al campo. En compañía del coordinador del Grupo 

Parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira Valdez, y los integrantes de esta bancada, el también presidente del CEN 

del PRI agregó que la contrarreforma que el tricolor planteará junto con sus coaligados de “Va por México”, los partidos Acción Nacional (PAN) 

y de la Revolución Democrática (PRD), será una que sí les sirva a los mexicanos. Puntualizó que ellos no son iguales ni quieren serlo. La mejor 

política interior, es la exterior: los acuerdos y la ley están para cumplirse, porque son fuentes de legitimidad. Las y los legisladores federales del 

PRI, que se escuche bien y fuerte, entendemos el compromiso que significa la confianza que los electores, los ciudadanos y el  pueblo de 

México depositaron en nosotros en las pasadas elecciones. Aseveró que nunca defraudaran al pueblo de México. Los traidores a la patria no 

son los que disienten del poder y que lo expresan por canales que la ley y la democracia disponen, sino aquellos que violentan la Constitución 

sistemáticamente; son aquellos que atentan contra las libertades y las instituciones del Estado, y son aquellos que en pandilla hacen el marco 

legal a su medida, a sus propios caprichos y a complacencia del poder. Puntualizó que ni como partido, ni como parte del Legislativo, ni como 

coalición cuenten con nosotros para violar la Constitución. Ni con los ciudadanos, la clase media, especialistas, activistas ambientales, 

inversionistas y los millones de mexicanos que representamos. Nuestro voto es, por deber y convicción, en unidad y como fracción 

parlamentaria, categóricamente en contra. 

 

VOLODÍMIR ZELENSKI; ACUSA A MOSCU DE TARTAR DE DESTRUIR SU PAIS  

 

El presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, advirtió que el número de muertos a manos de las tropas rusas en la ciudad de Bucha pude ser 

más alto de los aproximadamente 300 que se creía hasta ahora, y acusó a Moscú de tratar de destruir a su país. Zelenski durante una 

intervención ante el Parlamento rumano, ha dicho “Tenemos informaciones de que el número de víctimas podría ser mucho más alto del 

estimado hasta ahora”. Fuente EFE. 
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JOE BIDEN; SOLICITA JUZGAR A VLADIMIR PUTIN POR CRÍMENES DE GUERRA  

 

El presidente Joe Biden, opinó que su homólogo ruso, Vladímir Putin, debería ser juzgado por crímenes de guerra debido a la presunta 

masacre cometida por tropas rusas en la localidad ucraniana de Bucha. Joe Biden dijo: “Tenemos que conseguir todos los detalles para que 

pueda haber un juicio por crímenes de guerra”. Fuente EFE. 

 

VLADIMIR PUTIN; RESTRINGE CONCESIÓN DE VISADOS A LA UE Y OTROS PAÍSES EUROPEOS 

 

El presidente Vladímir Putin, firmó un decreto que restringe la concesión de visados a los países de la Unión Europa (UE), además de 

Noruega, Suiza, Islandia y Liechtenstein, por sus acciones inamistosas contra Rusia. Las medidas de represalia adoptadas por Moscú 

afectarán a delegaciones oficiales y periodistas. Fuente EFE. 

 

UNIÓN EUROPEA; PREPARA CON CARÁCTER DE URGENTE MÁS SANCIONES CONTRA RUSIA 

 

La Unión Europea (UE) va a avanzar, con carácter de urgencia, en la preparación de nuevas sanciones contra Rusia tras las atrocidades, que 

condena en los términos más enérgicos, cometidas por las fuerzas armadas rusas en varias ciudades ucranianas ocupadas y que ahora han 

sido liberadas. El jefe de la diplomacia europea, Josep Borrell, en una declaración en nombre de la UE, dijo que en estas horas sombrías para 

todo el mundo, los Veintisiete se solidarizaron plenamente con Ucrania, un país al que seguirán apoyando firmemente, al tiempo que preparan 

nuevas sanciones y ayudan a recopilar pruebas para que los responsables de las masacres sean llevados ante la justicia internacional. Fuente 

EFE. 
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Fuente: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/714455/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.04.04.pdf 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/714455/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.04.04.pdf


   05 DE MARZO DE 2022 

COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 04 de abril se tiene el registro de 

cinco millones 666 mil 921 casos confirmados acumulados por Coronavirus, 323 mil 235 defunciones 

y 683 mil 643 de casos sospechosos que se investigan en diferentes entidades de la República. 

[Comunicación Social Ssa] 

Registra Ssa reducción de 98% en la mortalidad.- La Secretaría de Salud federal reportó ayer una 

reducción en la mortalidad de 98 por ciento a causa del Covid-19, respecto a los puntos más altos 

registrados a finales del 2020. Dio a conocer que entre domingo y lunes se sumaron 706 nuevos 

casos y 12 decesos más, además, hay 8 mil 152 casos activos. [JORNADA / 8] 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/714455/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.04.04.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/50422_N_JOR_8_REGISTRASSAREDUCCION_NACIONAL_.pdf
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evident 
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Biden concurs on “war 
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Horror grows over slaughter in 

Ukraine  

Crimes de guerre: La Russie en 
accusation 
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France seeks ban on Russian coal and 
oil as US urges war crime trial 

“It´s now or never” if the world is 
to stave off climate disaster- IPCC 
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Convención acelera debate sobre 
velocidad de implentación de un 
eventual nuevo sistema político 

 

La Ciudad pide que les quiten 
los planes a los que corten las 

calles 

Governo enfrenta impasse na 
Petrobras após Pires desistir 
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 5 de abril de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

• La comunidad internacional pide más sanciones por la supuesta masacre rusa en Bucha 

• Biden pide juzgar a Putin por crímenes de guerra por lo ocurrido en Bucha 

• ONU: se necesita reducir emisiones de gases de efecto invernadero en un 43 % para 2030 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PAN presentará Reforma Electoral “contra dictadura de Morena”.- En voz del coordinador de la 

bancada, Jorge Romero Herrera, los legisladores mencionaron que trabajarán por construir un marco 

político-electoral que represente a la ciudadanía, otorgue más certeza a los mexicanos durante los 

ejercicios democráticos, así como darle cabida a la pluralidad, en todo sentido. [INFOBAE] 

DIPUTADOS 

Oposición mexicana presentará contrapropuesta de reforma eléctrica.- La oposición mexicana 

anunció este lunes que presentará una contrapropuesta de reforma eléctrica tan pronto se debata 

y, posiblemente rechace, en la Cámara de Diputados la iniciativa en este sector presentada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. [SWISS INFO, EFE, FORBES] 

COMISIONES 

Diputados de la Comisión de Medio Ambiente avalaron la reforma eléctrica de López Obrador.- 

Diputados mexicanos de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se pronunciaron a 

favor de la iniciativa de reforma eléctrica, la polémica propuesta del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, que ha generado polémica tanto dentro y fuera del territorio mexicano, Los legisladores 

aseguraron que se trata de una propuesta amigable con el medio ambiente. [INFOBAE] 

Estos son los cambios de Diputados al proyecto de reforma eléctrica de AMLO.- Los diputados que 

encabezan las comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía presentaron el proyecto de 

dictamen y cuatro cambios a la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López 

Orbador, conocido como AMLO. [BLOOMBERG LÍNEA, FORBES] 

MORENA 

Tren Maya: Patricia Armendáriz aseguró que AMLO pasará a la historia por “respetar el ambiente” y 

“reforestar”.- El ex presidente Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) se sumó a estas voces en contra y 

lanzó diversas críticas por medio de redes sociales, aunque una de ella lo orilló a protagonizar una 

discusión con la diputada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia Armendáriz. 

[INFOBAE] 

PAN 

Gabriel Quadri pidió votar por la coalición PAN-PRI-PRD en 2024 con “las narices tapadas”.- Gabriel 

Quadri, diputado mexicano del PAN, fue uno de los invitados de honor a la Marcha anti Andrés 

Manuel López Obrador del Monumento a la Revolución, en la Ciudad de México, donde finalmente 

dio un discurso sobre la importancia de la oposición en la caída de Morena en las elecciones 

presidenciales de 2024, y las propuestas que tiene preparada la oposición para volver al poder. 

[INFOBAE] 

 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pan-presentara-reforma-electoral-contra-dictadura-de-morena/
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PRI 

PRI votará en contra de la Reforma Eléctrica de AMLO: “Alito” Moreno.- El voto del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados será en contra de la iniciativa de 

Reforma Eléctrica presentada por el Ejecutivo Federal, así lo dio a conocer el presidente del Partido 

tricolor, Alejandro Moreno, también conocido como Alito Moreno, este 4 de marzo. [INFOBAE, EL PAÍS, 

BLOOMBERG] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador niega que ministro de Gobernación violara la veda electoral.- El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, defendió el lunes a su secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, quien fue señalado este fin de semana por violar la veda electoral al promover la consulta de 

revocación de mandato. [EFE, FORBES] 

Gobierno de México rectifica y dará estímulos a combustible.- La Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de México publicó el lunes en el Diario Oficial de la Federación (DOF) las cantidades de los 

estímulos fiscales a las gasolinas en la región fronteriza con Estados Unidos y en la frontera de 

Guatemala, con lo que la dependencia confirmó que mantendrá los estímulos para mantener los 

precios ante una fuerte subida. [EFE, EL PAÍS] 

POLÍTICA 

Opinión / Revocatorio que no revoca.- El próximo domingo 10 de abril hay un referendo revocatorio 

promovido por un presidente, Andrés Manuel López Obrador, que quiere presumir del apoyo popular 

que todavía tiene. Y la mayoría de los opositores políticos, que deberían estar interesados en cortar 

legalmente o limitar el sexenio presidencial, no quieren participar bajo el argumento de que todo es 

una farsa para aplaudirle al jefe. Es el mundo al revés. [UNIVISIÓN] 

JUDICIAL 

Supremo invalida norma para que altos mandos mexicanos trabajen con privados.- La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) de México invalidó el lunes por unanimidad una norma que prohíbe 

a altos funcionarios federales trabajar en empresas privadas durante los 10 años siguientes a su 

encargo en el sector público, como establece la Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR). [EFE] 

Liberan a la hija de 'El Mencho' tras pasar más de 2 años en prisiones de EEUU.- Jessica Johanna 

Oseguera González, hija del jefe del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), salió de una prisión 

estadounidense tras pasar 25 meses bajo custodia por administrar empresas que lavaron dinero 

generado por el narcotráfico, confirmó el Buró de Prisiones a Univision Noticias. [UNIVISIÓN] 

FRONTERA 

Cientos de ucranianos se refugian en México mientras esperan para cruzar la frontera de EE.UU..- 

Cientos de refugiados ucranianos que huyeron a México fueron trasladados a un polideportivo 

convertido en refugio del gobierno en la ciudad norteña de Tijuana, dijeron el lunes las autoridades, 

mientras esperan que se les permita cruzar la frontera y entrar a los Estados Unidos. [REUTERS] 
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Biden pide juzgar a Putin por crímenes de guerra por lo ocurrido en Bucha.- El presidente de EE.UU., 

Joe Biden, opinó el lunes que su homólogo ruso, Vladímir Putin, debería ser juzgado por crímenes de 

guerra debido a la presunta masacre cometida por tropas rusas en la localidad ucraniana de 

Bucha.[EFE, AP, FORBES, DW, WASHINGTON POST, LOS ANGELES TIMES] 

EU anuncia un equipo internacional para investigar crímenes en Ucrania.- Estados Unidos anunció el 

lunes que se unió a un equipo internacional para documentar los supuestos crímenes de guerra 

cometidos por Rusia en Ucrania, pero evita hablar todavía de “genocidio” en el caso de la masacre 

de Bucha, en las afueras de Kiev. [FORBES] 

Enterradas en Bucha 340 personas de la presunta masacre rusa, según Ucrania.- Los servicios 

funerarios de la ciudad de Bucha, cercana a Kiev y que fue liberada recientemente por el Ejército 

ucraniano, han localizado y enterrado a unos 340 cadáveres de civiles encontrados en sus calles, 

informa el diario ucraniano Pravda. [EFE] 

Zelenski visita Bucha tras las denuncias de “crímenes de guerra” por parte de Rusia.- El presidente de 

Ucrania, Volodímir Zelenski, llegó a Bucha, a las afueras de Kiev, luego de que su Gobierno y 

Occidente denunciaron indicios “claros” de “crímenes de guerra” cometidos allí por las tropas rusas. 

El Ejército ucraniano encontró en la localidad al menos una fosa común y cadáveres de civiles en las 

calles con signos de tortura. [FRANCE 24, EFE] 

Zelenski teme que el número de víctimas en Bucha sea mayor de lo estimado.- El presidente de 

Ucrania, Volodímir Zelenski, advirtió que el número de muertos a manos de las tropas rusas en la 

ciudad de Bucha puede ser más alto de los aproximadamente 300 que se creía hasta ahora, y acusó 

a Moscú de tratar de destruir a su país. [EFE] 

Zelenski pide en Bucha a medios internacionales "documentar crímenes guerra".- El presidente 

ucraniano, Volodímir Zelenski, pidió a los medios internacionales "documentar" las "atrocidades" 

cometidas por las tropas rusas en Bucha, durante una visita a esta ciudad, escenario de una presunta 

matanza de centenares de civiles. [EFE] 

Rusia enfrenta creciente indignación por crímenes en Ucrania.- Rusia enfrentaba el lunes una nueva 

ronda de condenas internacionales, al conocerse pruebas de lo que parecían asesinatos deliberados 

de civiles en Ucrania. Algunos líderes occidentales pidieron más sanciones en respuesta a las 

supuestas atrocidades, mientras Moscú continuaba su ofensiva en el este del país. [AP] 

Rusia rechaza cualquier papel en las matanzas en Bucha y pide abordar el asunto "a nivel 

internacional".- El Kremlin negó el lunes cualquier responsabilidad de Rusia en la matanza de civiles 

en la ciudad ucraniana de Bucha, situada en los alrededores de la capital, Kiev, y ha pedido abordar 

el asunto "a nivel internacional", incluida una petición para que se reúna el Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas.[EUROPA PRESS, DW] 

Lavrov: Occidente intentará esconder la verdad sobre Bucha en la demagogia sobre la crisis 

ucraniana.- Occidente intentará disolver la verdad sobre los acontecimientos en Bucha en la 

demagogia sobre la naturaleza de la crisis ucraniana, afirmó el ministro de Asuntos Exteriores ruso, 

Serguéi Lavrov. [SPUTNIK] 
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Von der Leyen ofrece ayuda policial y judicial a Zelenski para investigar la masacre de Bucha.- La 

presidenta de la Comisión Europea, Ursula Von der Leyen, trasladó al presidente de Ucrania, Volodimir 

Zelenski, su condena por los "horribles asesinatos" descubiertos en Bucha este fin de semana y ha 

ofrecido los mecanismos de colaboración policial y judicial de la UE --Europol y Eurojust-- para 

investigar lo ocurrido.[EUROPA PRESS] 

Macron pide sanciones "muy claras" contra Rusia por los "crímenes de guerra" en Bucha.- El 

presidente de Francia, Emmanuel Macron, aseguró que hay "indicios muy claros" de que se han 

perpetrado crímenes de guerra en la localidad de Bucha, cerca de Kiev, y ha considerado que es 

momento de nuevas y "muy claras" sanciones, también en el ámbito de la energía. [EUROPA PRESS, 

RFI] 

Metsola pide que el golpe contra la economía rusa esté a la altura de las atrocidades cometidas en 

Bucha.- La presidenta del Parlamento Europeo, Roberta Metsola, ha reclamado este lunes nuevas 

sanciones contra Rusia por la invasión de Ucrania y ha subrayado que el golpe contra la economía 

rusa debe estar a la altura de las atrocidades cometidas por las tropas rusas en ciudades como 

Bucha. [EUROPA PRESS, CNN] 

España y Polonia hablan de posible "genocidio" en Ucrania.- "Vamos a hacer todo lo posible por que 

quienes han perpetrado esos crímenes de guerra no queden impunes, y por tanto puedan 

comparecer ante los tribunales, en este caso, la Corte Penal Internacional, para hacer frente a esos 

supuestos casos de (crímenes de) lesa humanidad, de crímenes de guerra y, por qué no decirlo 

también, de genocidio", dijo Sánchez en un foro económico en Madrid. [DW] 

EE.UU. ve un giro en la estrategia rusa en Ucrania y prevé una guerra "larga" en el este.- Estados Unidos 

aseguró este lunes que Rusia está "revisando sus objetivos" en la guerra de Ucrania y planea centrarse 

en el este y en parte del sur en lugar de tratar de invadir todo el país, y pronosticó que la nueva fase 

del conflicto será "larga". [EFE, NEW YORK TIMES] 

El riesgo de que Kiev sea ocupada por los rusos ha disminuido, según el Pentágono.- El riesgo de que 

Kiev sea ocupada por las tropas rusas ha disminuido después de que Moscú reubicara al grueso de 

sus soldados que estaban cerca de la capital ucraniana en áreas del norte, en dirección a Bielorrusia, 

dijo este lunes el Pentágono. [EFE] 

Mariúpol: El 90% de ciudad ucraniana está destruida.- El 90% de la ciudad portuaria de Mariúpol, en 

el sureste de Ucrania y asediada por las tropas rusas, está destruida y el 40% de sus infraestructuras 

son "irrecuperables", dijo el lunes su alcalde, Vadim Boichenko. [GLOBOVISIÓN] 

Ucrania abre nuevamente corredores y los rusos bombardean Mykolaiv y Odesa.- Las autoridades 

ucranianas han vuelto a abrir varios corredores humanitarios para evacuar a ciudadanos en las zonas 

asediadas y más castigadas por el Ejército ruso, especialmente en la sureña ciudad de Mariúpol y en 

la región de Lugansk, autoproclamada república soberana y reconocida por Rusia. [EFE] 

18 periodistas han muerto en la invasión de Ucrania.- El gobierno de Ucrania calcula que son 18 los 

periodistas muertos en el país desde que comenzó la invasión rusa el pasado 24 de febrero. El 

Ministerio de Cultura e Información agregó que 13 reporteros resultaron heridos, ocho fueron 

secuestrados o tomados prisioneros y tres están desaparecidos. [AP, UNIVISIÓN] 

Soldados rusos se retiran de la sitiada Sumy, según Ucrania.- Según sus datos, las tropas rusas 

comenzaron hace horas a retirarse "activamente" de esta región que ha sido especialmente 

castigada por los ataques rusos desde que comenzó la invasión el pasado 24 de febrero. [DW] 
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Las autoridades de Mikolaiv alertan de nuevos ataques rusos con bombas de racimo.- El alcalde de 

la ciudad ucraniana de Mikolaiv, Alexander Senkevich, ha denunciado el lunes que las tropas rusas 

están llevando a cabo nuevos ataques sobre la localidad con bombas de racimo. [EUROPA PRESS] 

La vida subterránea en el metro de Kiev continúa pese a la retirada rusa.- En lo peor de la guerra en 

la capital ucraniana, unas 15.000 personas se refugiaron de las bombas en el metro de Kiev, ciudad 

que ahora respira con la retirada de las tropas rusas, aunque todavía unos 4.000 kievitas siguen 

viviendo en el subterráneo porque no se fían de las intenciones rusas. [EFE] 

SANCIONES A RUSIA 

La comunidad internacional pide más sanciones por la supuesta masacre rusa en Bucha, que Moscú 

niega.- La comunidad internacional se plantea incrementar las sanciones contra Rusia por la supuesta 

matanza cometida por sus tropas en la localidad de Bucha, próxima a Kiev, una implicación que el 

Kremlin ha rechazado de manera categórica. [EFE] 

La UE prepara con "urgencia" más sanciones por "atrocidades" rusas en Ucrania.- La Unión Europea 

(UE) va a avanzar, "con carácter de urgencia", en la preparación de nuevas sanciones contra Rusia 

tras las "atrocidades", que condena en los "términos más enérgicos", cometidas por las fuerzas 

armadas rusas en varias ciudades ucranianas ocupadas y que ahora han sido liberadas. [EFE, DW, 

ABC] 

Alemania expulsa a 40 diplomáticos rusos tras matanzas de Bucha.- El Gobierno alemán ha 

declarado "persona non grata" a 40 diplomáticos rusos de la embajada de Berlín, a los que se ha 

instado a abandonar el país, informó la ministra de Asuntos Exteriores, Annalena Baerbock. [EFE] 

Francia expulsa a "numerosos" diplomáticos rusos.- Francia ha decidido expulsar a "numerosos" 

diplomáticos rusos cuyas actividades, según las autoridades francesas, son "contrarias a los intereses 

de seguridad" del país. Así lo informó en la noche del lunes el Ministerio de Asuntos Exteriores francés 

en un comunicado. [RT] 

Lituania expulsa al embajador ruso y cierra el consulado de Klaipeda.- Las autoridades lituanas han 

decidido reducir la representación diplomática de Rusia en el país con la expulsión del embajador, 

Alexei Isakov, y con el cierre del consulado en la ciudad de Klaipeda. [EUROPA PRESS] 

Policía y agentes EEUU registran yate de oligarca en España.- Agentes federales estadounidenses y la 

Guardia Civil española registraban el lunes un yate propiedad de un oligarca ruso cerca de una isla 

mediterránea. [AP] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Bachelet alerta de posibles "crímenes de guerra" en Ucrania y pide abrir una investigación 

independiente sobre Bucha.- La Alta Comisionada de la ONU para los Derechos Humanos, Michelle 

Bachelet, alertó el lunes de que existen graves indicios sobre posibles "crímenes de guerra" en el marco 

de la invasión rusa de Ucrania y ha pedido abrir una investigación independiente sobre lo sucedido 

en Bucha, donde se han recuperado los cuerpos sin vida de más de 300 personas tras la retirada 

rusa.[EUROPA PRESS, AP] 

EE.UU. buscará la suspensión de Rusia del Consejo de Derechos Humanos de la ONU.- Estados Unidos 

anunció el lunes que va a buscar la suspensión de Rusia del Consejo de Derechos Humanos de la 

ONU a la luz de las "crecientes pruebas" de que sus fuerzas están cometiendo "crímenes de guerra" 

en Ucrania. [EFE] 
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Zelenski se dirige al Consejo de Seguridad tras su visita a Bucha.- El presidente de Ucrania, Volodímir 

Zelenski, se dirigirá al Consejo de Seguridad de la ONU, que celebra una nueva sesión sobre la guerra 

en su país, en el que expondrá los resultados de su visita a la localidad de Bucha. [SAN DIEGO TRIBUNE] 

Rusia dice que Londres quiere acallarla en la ONU sobre lo sucedido en Bucha.- Rusia acusó el lunes 

al Reino Unido, que ocupa la presidencia de turno del Consejo de Seguridad de la ONU, de tratar de 

acallarla al rechazar su solicitud para celebrar una reunión específica sobre la presunta matanza de 

civiles en la localidad ucraniana de Bucha, que Moscú considera falsa. [EFE] 

La cifra de refugiados desde Ucrania ya supera los 4,2 millones.-  Más de 4,2 millones de personas han 

salido de Ucrania desde que las fuerzas rusas iniciaron el 24 de febrero una ofensiva militar, según el 

Alto Comisionado de la ONU para los Refugiados (ACNUR), que eleva a más de diez millones el total 

de desplazados por la invasión. [EUROPA PRESS] 

La ONU mantiene contactos "productivos" con Rusia para una tregua humanitaria.- El jefe humanitario 

de la ONU, Martin Griffiths, se ha reunido en Moscú con altos cargos del Gobierno ruso para tratar de 

impulsar una tregua humanitaria en Ucrania, unos contactos que la organización describió este lunes 

como "productivos" y que ahora continuarán con las autoridades de Kiev. [EFE] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU: se necesita reducir emisiones de gases de efecto invernadero en un 43 % para 2030.- Los 

próximos años serán "críticos" para limitar el calentamiento global al 1,5 ºC desde los niveles 

preindustriales, pero las emisiones de gases de efecto invernadero deberán reducirse en un 43 % para 

el año 2030 y, las de metano, en un tercio. [EFE, 20 MINUTOS, EFE] 

OMS: 99% de la población mundial respira aire insalubre.- Casi toda la población del mundo respira 

aire que no cumple con los estándares de calidad, indicó la agencia de salud de Naciones Unidas, 

la cual hizo un llamado a tomar más medidas para reducir el uso de combustibles fósiles, algo que 

genera contaminantes que causan problemas respiratorios y circulatorios y anualmente provoca 

millones de muertes evitables. [AP, DIARIO] 

Lograr la neutralidad de carbono es "complicado, pero posible", concluye panel de la ONU.-  El 

mundo necesita acelerar rápidamente su transición a las fuentes de energía limpias, alejándose del 

carbón y otros combustibles fósiles, para evitar un cambio climático extremo según el informe 

publicado el lunes por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático de la 

ONU (IPCC). [DW] 

  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden afirma que EEUU debe "actuar" ante la violencia armada tras el tiroteo que dejó seis muertos en 

Sacramento.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, afirmó que EEUU debe "actuar" ante la 

violencia armada, después del tiroteo que ha dejado al menos seis muertos y nueve heridos en la 

ciudad de Sacramento, en el estado estadounidense de California. [EUROPA PRESS] 
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POLÍTICA 

Trump respalda la candidatura de Sarah Palin al Congreso de EEUU.- El expresidente de Estados Unidos 

Donald Trump respaldó la candidatura de la exgobernadora de Alaska Sarah Palin al escaño de ese 

mismo estado en la Cámara de Representantes, en reconocimiento al apoyo que ella le mostró 

cuando lanzó su propuesta presidencial en 2016. [EUROPA PRESS] 

JUDICIAL 

El Senado de EE.UU. da un paso más para confirmar a la elegida por Biden para el Supremo.-  El 

Senado de EE.UU. dio luz verde este lunes a la continuación del proceso para confirmar a la elegida 

por el presidente Joe Biden para ocupar una vacante en el Tribunal Supremo, Ketanji Brown Jackson, 

que podría convertirse en la primera mujer afroamericana en llegar a la instancia judicial. [EFE] 

Comienza el juicio al autor confeso de Parkland, aunque las audiencias demorarán.- El juicio a Nikolas 

Cruz, autor confeso de la muerte por disparos de 14 alumnos y 3 empleados de una escuela 

secundaria de Parkland (Florida) en 2018, comenzó oficialmente el lunes con el inicio del proceso de 

selección del jurado que decidirá entre la pena capital o la prisión perpetua como castigo. [EFE] 

MIGRACIÓN 

Estados demandan al Gobierno de Biden por la orden de suspensión del Título 42.- Los Gobiernos de 

Arizona, Luisiana y Misuri presentaron el lunes una querella contra el Gobierno del presidente de 

Estados Unidos, Joe Biden, por su decisión de suspender el uso de una norma sanitaria bajo la cual 

casi 1,7 millones de migrantes han sido expulsados de forma expedita durante los últimos dos años. 

[EFE] 

Gobierno otorgará poderes extras a fiscales de inmigración para desestimar deportaciones.- El 

gobierno contempla otorgar a los fiscales de inmigración poderes discrecionales para que 

desestimen la deportación de inmigrantes de baja prioridad que no constituyan una amenaza a la 

seguridad pública y nacional de Estados Unidos, revela un reporte del diario The New York Times el 

lunes. [UNIVISIÓN, TELEMUNDO, NEW YORK TIMES] 

GENERAL 

Elon Musk adquiere el 9,2 % de Twitter, que se dispara un 25 % en la bolsa.- El fundador de Tesla, Elon 

Musk, adquirió un 9,2 % de las acciones de la plataforma Twitter, que se llegó a disparar más de un 25 

% en la Bolsa de Nueva York en las operaciones electrónicas anteriores a la apertura, de acuerdo con 

un documento entregado por el empresario a la Comisión del Mercado de Valores de Estados Unidos 

(SEC, según sus siglas en inglés). [EFE, AP, FORBES] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

COSTA RICA 

Chaves celebra la "revolución" en Costa Rica y promete trabajar con la oposición.- El presidente 

electo de Costa Rica, Rodrigo Chaves, celebró este lunes lo que considera una "revolución" tras ganar 

los comicios de segunda ronda el domingo y prometió acercarse a la oposición, con la que deberá 

trabajar para alcanzar acuerdos en un Congreso fragmentado. [EFE, AP] 

Empresarios piden una reactivación económica al presidente electo de Costa Rica.- Los sectores 

empresariales de Costa Rica expresaron el lunes su voluntad de trabajar en conjunto con el presidente 

electo del país, Rodrigo Chaves, a quien le piden atender con prioridad temas de empleo y 

competitividad para conseguir una reactivación de la economía. [EFE] 
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CUBA 

Cuba eliminará el requisito de PCR o certificado de vacunación a los viajeros.- El Gobierno de Cuba 

dejará de solicitar una prueba PCR negativa o el certificado de vacunación como requisitos a los 

viajeros que deseen entrar en el país, informó el lunes el Ministerio de Salud Pública (Minsap). [EFE] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Fernández: "Chile y Argentina tienen un destino común que debemos cuidar".- El presidente 

argentino, Alberto Fernández, subrayó el lunes que Chile y Argentina "tienen un destino común" que 

debe cuidarse, en el marco de la primera visita oficial de su homólogo chileno, Gabriel Boric, a la 

capital argentina. [EFE] 

CHILE 

Boric remarca que el conflicto con el pueblo mapuche debe solucionarse con diálogo.- El presidente 

de Chile, Gabriel Boric, reafirmó el lunes que el "diálogo" es la vía para abordar el conflicto entre el 

Estado y el pueblo mapuche, frente a quienes creen que "a partir de la violencia y enfrentamiento se 

pueden conseguir cosas". [EFE] 

COLOMBIA 

Colombiano acusado en crimen de Moïse se declara inocente.- Un exsoldado colombiano señalado 

como uno de los principales sospechosos del asesinato del presidente haitiano Jovenel Moïse se 

declaró el lunes inocente de dos acusaciones que enfrenta en el sur de Florida, donde de acuerdo 

con la fiscalía se planeó el crimen. [AP] 

ECUADOR 

Ecuador: logran controlar cárcel donde motín dejó 20 muertos.- Las autoridades ecuatorianas 

lograron recuperar el lunes el control de una cárcel en el sur del país donde un sangriento 

enfrentamiento entre bandas rivales dejó 20 muertos y cinco heridos. [AP, FRANCE 24] 

Un sismo de magnitud 4,1 se registra en provincia costera de Ecuador.- Un sismo de magnitud 4,1 en 

la escala abierta de Richter se registró el lunes en la provincia ecuatoriana del Guayas, en la región 

costera del país, sin que hasta el momento se haya informado de víctimas o daños materiales. [EFE] 

URUGUAY 

Uruguay levanta la emergencia sanitaria tras más de dos años de pandemia.- Uruguay dio por 

finalizada este lunes la emergencia sanitaria que había sido declarada el 13 de marzo de 2020, 

cuando se detectaron los primeros cuatro casos de coronavirus en el país. [EFE] 
 

EUROPA 

ALEMANIA 

Alemania toma temporalmente el control de la filial de la compañía rusa Gazprom.- El Estado alemán 

tomará el control temporal de la filial del gigante ruso Gazprom debido a su "importancia para el 

suministro" de energía, anunció el ministro de Economía, Robert Habeck. La agencia federal que 

gestiona las redes energéticas se convertirá hasta el 30 de septiembre en la administradora de 

Gazprom Germania, de la que Gazprom era el único propietario. [AP, EUROPA PRESS, PERIÓDICO, EL 

PAÍS] 
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Alemania desiste de la vacuna obligatoria a partir de los 18 años por falta de mayoría.- Los impulsores 

de la implantación en Alemania de la vacunación obligatoria contra la Covid-19 a partir de los 18 

años, entre ellos el ministro de Sanidad, Karl Lauterbach, han desistido de presentar esa iniciativa ante 

el Bundestag (cámara baja) por entender que no tiene un respaldo mayoritario. [EFE, AP] 

Alemania elimina las cuarentenas obligatorias para los positivos de coronavirus a partir de mayo.- Las 

autoridades sanitarias alemanas anunciaron que, a partir del 1 de mayo, aquellos ciudadanos que 

den positivo no deberán guardar cuarentena de forma obligatoria, sino que será una 

"recomendación urgente". [EUROPA PRESS] 

GRECIA 

Juicio a mujer acusada de matar a su hija en Grecia.- Una mujer acusada de matar a su hija 

hospitalizada fue llevada el lunes al tribunal en Atenas bajo fuerte escolta policial, mientras las 

autoridades investigan las muertes de sus otras dos hijas. [AP] 

HUNGRÍA 

La cara y la cruz de la victoria de Orbán: popular en Hungría, aislado fuera.- La arrolladora victoria 

del ultranacionalista Viktor Orbán en las elecciones del domingo en Hungría tiene una cara, su 

enorme popularidad entre sus ciudadanos, y una cruz, su creciente aislamiento internacional por su 

cercanía al presidente ruso, Vladímir Putin. [EFE] 

Fracasa el referendo sobre la ley homófoba húngara por falta de quórum.- El referéndum celebrado 

el domingo en Hungría sobre la ley que prohíbe hablar de homosexualidad y cambio de género a 

menores -criticada como homófoba dentro y fuera del país- ha fracasado al no alcanzar el quórum 

mínimo del 50 % de votos válidos. [EFE] 

ITALIA 

Matteo Renzi, ante el juez para aclarar el uso de su fundación.- El ex primer ministro italiano Matteo 

Renzi acudió al Tribunal de Florencia (norte) como uno de los once acusados por el uso 

presuntamente irregular de la Fundación Open, con la que hasta 2018 financiaba sus iniciativas 

políticas. [EFE] 

REINO UNIDO 

Reino Unido formaliza criptomonedas como forma válida de pago.- El Ministerio de Economía del 

Reino Unido anunció que prevé formalizar algunas criptomonedas estables como “forma válida” de 

pago, dentro de un paquete de medidas para hacer del país un centro global para las inversiones y 

el desarrollo de tecnologías ligadas a los cripto activos. [FORBES] 

La exjefa de ética del Gobierno británico admite "un error de juicio" por asistir a una fiesta en Downing 

Street.- La exresponsable de supervisar la ética en el Gobierno de Reino Unido Helen MacNamara 

admitió el lunes un "error de juicio" por asistir a una fiesta en Downing Street durante la pandemia de 

Covid-19, convirtiéndose en la primera persona que reconoce formar parte de la lista de personas 

multadas por asistir a un evento de este tipo. [EUROPA PRESS] 

Aerolíneas británicas cancelan vuelos por Covid en Pascua.- Los británicos que van al extranjero para 

las vacaciones de Pascua se enfrentaron a alteraciones el lunes ya que dos aerolíneas importantes, 

British Airways e easyJet, cancelaron decenas de vuelos por falta de personal debido al aumento de 

casos de Covid-19 en el Reino Unido. [AP] 
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RUSIA 

Putin restringe la concesión de visados a la UE y otros países europeos.- El presidente ruso, Vladímir 

Putin, firmó un decreto que restringe la concesión de visados a los países de la Unión Europa (UE), 

además de Noruega, Suiza, Islandia y Liechtenstein, por sus "acciones inamistosas" contra Rusia. [EFE, 

EUROPA PRESS] 

Gobierno ruso levanta restricciones de vuelo a 52 países.- A partir del 9 de abril, Rusia levantará las 

restricciones impuestas por la pandemia en los vuelos a 52 estados, incluidos Sudáfrica, Argentina, 

China, India y otros países amigos. El primer ministro Mijaíl Mishustin anunció esto el lunes en una 

reunión con la facción Rusia Unida. [TELESUR] 

SUECIA 

Suecia recomienda 4ta vacuna contra Covid para mayores de 65.- Suecia recomendó colocarse una 

cuarta vacuna contra el Covid-19 para las personas mayores de 65 años, así como para los residentes 

de asilos de ancianos o que reciben atención médica en casa. [AP] 

SERBIA 

Moscú o la UE, la disyuntiva de Serbia con Vucic reforzado en las urnas.- Reforzado con la mayoría 

absoluta de un electorado que en la guerra de Ucrania se inclina por Rusia, el presidente de Serbia, 

el populista Aleksander Vucic, afronta ahora el reto de cómo seguir con su estrategia cada día más 

difícil de aspirar a entrar en la Unión Europea (UE) y seguir leal al Kremlin. [EFE] 

TURQUÍA 

Inflación en Turquía alcanza el 61,14%, la mayor en 20 años.- La inflación anual en Turquía alcanzó el 

61,14% anual, el mayor aumento en 20 años, lo que profundiza una crisis de costo de la vida en 

muchos hogares. [AP] 
 

ASIA-PACÍFICO 

BANGLADESH 

HRW acusa a Bangladesh de impedir a los rohingyas "vivir libre e independientemente" e imponer 

restricciones.- La ONG Human Rights Watch (HRW) acusó el lunes a las autoridades de Bangladesh 

de imponer restricciones contra los rohingyas que se encuentran en los campamentos de refugiados 

e impedir que "vivan libre e independientemente". [EUROPA PRESS] 

CHINA 

China envía refuerzos contra el brote de virus en  

ghái.- China envió a Shanghái más de 10.000 trabajadores de salud de todo el país, incluidos 2.000 

efectivos militares, en un esfuerzo de frenar un brote de Covid-19 que se extendía con rapidez por la 

ciudad más grande de China. [AP] 

Shanghai recolecta muestras de cerca de 25 millones de residentes por Covid-19 en un día.-  La 

ciudad china de Shanghai concluyó el lunes la recolección básica de muestras de pruebas de ácido 

nucleico de sus cerca de 25 millones de residentes, en el esfuerzo más reciente del país para cortar 

la transmisión en comunidades y contener el último resurgimiento de la Covid-19, dijeron las 

autoridades locales esta noche. [XINHUA] 
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COREA DEL NORTE 

Norcorea advierte de respuesta nuclear si Seúl la provoca.- Por segunda ocasión en tres días, la 

influyente hermana del gobernante norcoreano Kim Jong Un arremetió contra Corea del Sur por 

exaltar sus supuestas capacidades de ataques preventivos contra Pyongyang, asegurando que las 

fuerzas nucleares de su país aniquilarían a las fuerzas convencionales surcoreanas en caso de una 

provocación. [AP] 

ISRAEL 

Ocho detenidos en 3ra noche de disturbios en Jerusalén.- La policía israelí arrestó el lunes a varios 

palestinos acusados de lanzar piedras y otros objetos a los agentes en las afueras de la disputada 

Ciudad Vieja de Jerusalén, en un momento en que las tensiones se agudizan durante el mes sagrado 

musulmán del ramadán. [AP] 

El Gobierno palestino acusa a Israel de "incrementar deliberadamente las tensiones en Jerusalén".- El 

Gobierno palestino acusó el  lunes a Israel de "incrementar deliberadamente las tensiones en 

Jerusalén" coincidiendo con el inicio del mes de Ramadán, después de los enfrentamientos 

registrados durante los últimos dos días frente a la Puerta de Damasco, una de las principales entradas 

a la Ciudad Vieja de la localidad. [EUROPA PRESS] 

HONG KONG 

La líder de Hong Kong Carrie Lam no buscará un 2do mandato.-  La líder de Hong Kong, Carrie Lam, 

que resistió ante protestas masivas contra su gobierno en 2019 y supervisó la implementación de una 

dura ley de seguridad nacional que aplastó la disidencia, dijo el lunes que no buscará un segundo 

mandato. [AP, FRANCE 24, DW] 

PAKISTÁN 

El Supremo de Pakistán juzga la legalidad del bloqueo a la moción de censura.- El Tribunal Supremo 

de Pakistán comenzó el lunes las audiencias para determinar si el bloqueo de la moción de censura 

aprobado por el Parlamento fue constitucional, una decisión que permitió al primer ministro 

paquistaní, Imran Khan, eludir la votación y convocar elecciones anticipadas. [EFE, AP] 

SIRIA 

4 estudiantes mueren en ataque en aldea rebelde en Siria.- Fuerzas del gobierno sirio atacaron el 

lunes una aldea controlada por rebeldes en el noroeste de Siria, el último gran baluarte de la 

oposición del país, matando a cuatro estudiantes que iban camino a la escuela, informaron activistas 

de la oposición. [AP] 

YEMEN 

Los huthis confirman la llegada de dos buques con combustible a Hodeida tras el inicio de la tregua 

en Yemen.- Las autoridades instauradas por los huthis en Yemen confirmaron el lunes que dos buques 

cargados de combustible han llegado en las últimas horas al puerto de Hodeida (oeste), después de 

que los rebeldes y la coalición internacional que lidera Arabia Saudí alcanzaran una tregua que entró 

en vigor el sábado con motivo del Ramadán. [EUROPA PRESS] 
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ÁFRICA 

ARGELIA 

El presidente de Argelia concede una amnistía a más de mil presos con motivo del Ramadán.- El 

presidente de Argelia, Abdelmayid Tebune, firmó un decreto para amnistiar a más de mil personas 

con condenas en firme con motivo del inicio de las festividades por el mes de Ramadán. [EUROPA 

PRESS] 

NIGERIA 

Cerca de 150 personas siguen desaparecidas tras el ataque de la semana pasada contra un tren en 

Nigeria.- Alrededor de 150 personas siguen desaparecidas tras el ataque perpetrado la semana 

pasada contra un tren que conectaba la capital de Nigeria, Abuya, con la ciudad de Kaduna (norte), 

según ha informado el lunes el director de la Corporación de Ferrocarriles de Nigeria (NRC), Fider 

Okhiria. [EUROPA PRESS] 

MALI 

El primer ministro de Malí dice que los 24 meses de transición propuestos por la junta "no son 

negociables".- El primer ministro de transición de Malí, Choguel Maiga, subrayó que los 24 meses de 

transición propuestos por la junta militar para completar el proceso de transición "no son negociables", 

ante las críticas de la comunidad internacional por los retrasos en la aplicación del calendario 

electoral. [EUROPA PRESS] 

Borrell considera "muy preocupante" la operación del Ejército maliense que neutralizó 203 

combatientes.- El Alto Representante de la Unión Europea para Política Exterior, Josep Borrell, 

consideró "muy preocupante" la operación militar del Ejército de Malí en el norte del país que se saldó 

con la muerte de 203 combatientes de "grupos terroristas armados". [EUROPA PRESS] 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

Mueren trece civiles en un nuevo ataque achacado al grupo ADF en el este de RDC.- Al menos trece 

civiles fueron asesinados en la madrugada de el lunes en un ataque perpetrado por presuntos 

miembros del grupo armado Fuerzas Democráticas Aliadas (ADF) contra una aldea situada en la 

provincia de Kivu Norte, en el este de República Democrática del Congo (RDC). [EUROPA PRESS] 

SUDÁN  

Se ahogan 23 mujeres en un naufragio en el Nilo Azul, Sudán.- Al menos 23 mujeres se ahogaron tras 

el naufragio de un barco la semana pasada en el Nilo Azul, según reportaron el lunes las autoridades 

sudanesas. [AP] 
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